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Datos básicos 
 

Partes en el Acuerdo:  Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, 

Panamá y el Reino Unido 

 
Fecha de la firma:   18 de julio de 2019 
 
Fecha de entrada en vigor: 1 de enero de 2021 

 
Fecha de la notificación: 31 de diciembre de 2020 
 

Plena aplicación:  1 de enero de 2027 

 

 En la presentación fáctica se describe el Acuerdo por el que se establece una Asociación entre 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (el Reino Unido) y Centroamérica1 (denominado 
en adelante "el Acuerdo") que fue concluido por las Partes y entró en vigor el 1 de enero de 2021. 

Como en el Acuerdo se mantiene la mayoría de los compromisos contraídos entre las Partes en el 
marco del Acuerdo por el que se establece una Asociación entre la Unión Europea y sus Estados 
miembros, por un lado, y Centroamérica, por otro (denominado en adelante 

"Acuerdo UE-Centroamérica"), la presentación fáctica, al igual que el Acuerdo, también hace 
referencia al Acuerdo entre la UE y Centroamérica. 

1  ENTORNO COMERCIAL 

1.1.  En el cuadro 1.1 se presentan los principales indicadores sobre el volumen y la cuota del 

comercio de mercancías de las Partes. La economía del Reino Unido es considerablemente más 
grande que la de las Partes centroamericanas, con un PIB de USD 3.187.000 millones en 2021, en 
comparación con el de la mayor economía centroamericana, Guatemala, cuyo PIB fue de 

USD 85.700 millones. La relación entre el comercio y el PIB de las Partes es relativamente similar, 
y va de 22,8 en el caso de Guatemala, a 28,9 en el caso del Reino Unido y 47,9 en el de Nicaragua. 

1.1  Comercio de mercancías 

1.2.  Por lo que respecta al comercio de mercancías, el Reino Unido ocupó los puestos 6º y el 10º, 

respectivamente, en las importaciones y las exportaciones mundiales. Entre las Partes 
centroamericanas, Honduras ocupó los puestos 22º y 23º en las importaciones y las exportaciones 
mundiales, mientras que Nicaragua ocupó, respectivamente, los puestos 79º y 85º. 

Cuadro 1.1 Perfiles del comercio de mercancías del Reino Unido y las Repúblicas de 
Centroamérica, 2021 
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comercio 

mundiala - 

2021 

PIB 

miles de 

millones de 

USD (2021) 

Comercio 

(% del PIB, 

2019-2021) 

E
x
p

o
r
ta

c
io

n
e
s
 

m
il

e
s
 d

e
 

m
il

lo
n

e
s
 d

e
 U

S
D

 

%
 d

e
 l

a
s
 

e
x
p

o
r
ta

c
io

n
e
s
 

m
u

n
d

ia
le

s
 

I
m

p
o

r
ta

c
io

n
e
s
 

m
il

e
s
 d

e
 

m
il

lo
n

e
s
 d

e
 U

S
D

 

%
 d

e
 l

a
s
 

im
p

o
r
ta

c
io

n
e
s
 

m
u

n
d

ia
le

s
 

E
x
p

o
r
ta

c
io

n
e
s
 

I
m

p
o

r
ta

c
io

n
e
s
 

Centroamérica         

Costa Rica 15,5 0,07 20,8 0,09 56 55 64,2 33,2 

El Salvador 6,6 0,03 15,1 0,07 84 63 28,0 38,4 

Guatemala 13,8 0,06 26,7 0,12 50 49 85,7 22,8 

Honduras 10,2 0,05 15,1 0,07 23 22 28,2 37,1 

 
1 Por Centroamérica se entiende Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. 
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Miembro Comercio de mercancías - 2021 Posición en el 
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Nicaragua 6,5 0,03 9,8 0,04 85 79 14,3 47,9 

Panamá 13,2 0,06 20,6 0,09 62 57 63,6 39,3 

Reino Unido 468,2 2,10 693,8 3,07 10 6 3.187 28,9 

a  Excluido el comercio intra-UE. 

Fuente: Perfiles comerciales de la Secretaría de la OMC (noviembre de 2022). 

1.3.  En el gráfico 1.1 se muestra el comercio entre Centroamérica (como grupo) y el Reino Unido 
durante el período 2018-2020. En lo que respecta a su comercio con el resto del mundo, tanto las 
Repúblicas centroamericanas como el Reino Unido registraron un déficit comercial global durante 

ese período. Las cifras sobre el comercio bilateral muestran un creciente déficit comercial con 
Centroamérica. 

Gráfico 1.1 Comercio de mercancías bilateral (entre Centroamérica y el Reino Unido) y 

con el resto del mundo, 2018-2020 

 

Nota: Los datos de Panamá procedentes de UN Comtrade no incluyen datos sobre la zona económica 

(se utilizaron datos nacionales); se obtuvieron datos más exactos de: 

https://www.inec.gob.pa/COMERCIO_EXT/. 

Fuente: Autoridades del Reino Unido y de Centroamérica; base de datos UN Comtrade de la División de 

Estadística de las Naciones Unidas. 

1.4.  En el gráfico 1.2 se muestra, sobre la base de las categorías de productos del Sistema 

Armonizado (SA), la composición por productos del comercio entre el Reino Unido y los países de 
Centroamérica, así como de su comercio con el resto del mundo durante el período 2018-2020. 

Las hortalizas constituyen la mayor parte de las exportaciones de Centroamérica al resto del 
mundo (22%), así como de las importaciones del Reino Unido procedentes de Centroamérica (67%), 

seguidas de las preparaciones alimenticias. A su vez, cerca de dos tercios de las importaciones 
centroamericanas procedentes del Reino Unido consistieron en productos químicos, vehículos y 
maquinaria, los tres mismos sectores principales de exportación del Reino Unido al resto del mundo. 
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Gráfico 1.2 Reino Unido-Centroamérica: Composición por productos del comercio de 
mercancías (por Secciones del SA) promedio anual 2018-2020 

 

Nota: Tipos de cambio de la libra esterlina respecto del dólar de los Estados Unidos: 0,7495 (2018), 

0,7834 (2019) y 0,7800 (2020). 

Fuente: Autoridades del Reino Unido; base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas, (Centroamérica, excepto Panamá) e Instituto Nacional de Estadística y Censo 

(Panamá). 

1.2  Comercio de servicios e inversión 

1.5.  En el cuadro 1.2 figuran los principales indicadores sobre el comercio de servicios de las Partes. 
Si bien el Reino Unido fue el 4º importador y el 3er exportador mundial de servicios, las economías 
de Centroamérica se sitúan entre las posiciones 56º y 39º, en el caso de las importaciones y 

exportaciones de Costa Rica, y las posiciones 79º y 85º en el de Nicaragua. 
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Cuadro 1.2 Perfiles del comercio de servicios del Reino Unido y las Repúblicas de 
Centroamérica, 2021 

Parte Comercio de servicios – 2021 Posición en el comercio 

mundiala - 2021 
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Centroamérica       

Costa Rica 9 0,15 4,7 0,08 39 56 

El Salvador 3 0,05 2,1 0,04 64 80 

Guatemala 2,8 0,05 4,1 0,07 68 62 

Honduras 2,5 0,04 2,6 0,05 72 75 

Nicaragua 6,5 0,03 9,8 0,04 85 79 

Panamá 10,7 0,18 4,2 0,08 31 61 

Reino Unido 415,1 6,92 238,6 4,31 3 4 

a  Excluido el comercio intra-UE. 

Fuente: Perfiles comerciales de la Secretaría de la OMC (noviembre de 2022). 

1.6.  Los gráficos 1.3 y 1.4 muestran el comercio de servicios comerciales de las Partes con el resto 
del mundo entre 2011 y 2020. En 2020, las importaciones del Reino Unido procedentes del resto del 
mundo estuvieron encabezadas por los servicios prestados a las empresas, los servicios relacionados 

con los viajes y los servicios financieros, mientras que las principales exportaciones fueron otros 
servicios prestados a las empresas, los servicios financieros y los servicios de telecomunicaciones, 
informática e información. 

Gráfico 1.3 Reino Unido: Comercio de servicios comerciales con el resto del 

mundo, 2011-2020 

 

Nota: Tipos de cambio de la libra esterlina respecto del dólar de los Estados Unidos: 0,7495 (2018), 

0,7834 (2019) y 0,7800 (2020). 

Fuente: Estadísticas de la OMC (2011-2017) y autoridades del Reino Unido (2018-2020). 

0

50

100

150

200

250

300

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

A. Importaciones del Reino Unido
(En miles de millones de USD)

0

50

100

150

200

250

300

350

400

450

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

B. Expotaciones del Reino Unido
(En miles de millones de USD)

Servicios de manufactura en insumos 
físicos que son propiedad de otros

Servicios de mantenimiento y 
reparación, n.i.p.

Servicios de transporte

Servicios de viajes

Servicios de seguros y pensiones

Servicios financieros

Cargos por el uso de la propiedad 
intelectual, n.i.p

Servicios de telecomunicaciones, 
informática e información

Otros servicios prestados a 
las empresas

Servicios de construcción

Servicios personales, 
culturales y recreativos



WT/REG422/1 

- 9 - 

  

1.7.  En el gráfico 1.4 se observa que las principales importaciones de Centroamérica procedentes 
del resto del mundo fueron los servicios de transporte, otros servicios prestados a las empresas y 
los servicios financieros, mientras que las principales exportaciones al resto del mundo fueron los 
servicios de transporte, otros servicios prestados a las empresas y los servicios relacionados con los 

viajes. 

1.8.  En lo que respecta al comercio bilateral de servicios comerciales, el gráfico 1.5 presenta las 
exportaciones hacia Centroamérica del Reino Unido y sus importaciones desde Centroamérica. Los 

principales orígenes de las importaciones y destinos de las exportaciones fueron Costa Rica, Panamá 
y Nicaragua. 

Gráfico 1.4 Centroamérica: Comercio de servicios comerciales con el resto del 
mundo, 2011-2020 

 

Nota: Los datos correspondientes a 2020 se han refundido a partir de las comunicaciones de datos de las 

Partes y de la información disponible en las estadísticas de la OMC. Es posible que existan 

discrepancias para 2020 debido a la exhaustividad de los datos disponibles en el momento de la 

notificación. En el caso de Nicaragua, los datos sobre las exportaciones (créditos) y las 

importaciones (débitos) en 2020 son preliminares. 

Fuente: Autoridades de Costa Rica (2018-2020); Dirección de Análisis Económico con datos del Banco de 

Guatemala (2018-2019); Instituto Nacional de Estadística y Censo (Panamá) (2018-2019); y 

estadísticas de la OMC (años 2011-2017, excepto El Salvador (2018-2020), Guatemala (2020), 

Honduras (2018-2020) y Panamá (2020)). 
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Gráfico 1.5 Reino Unido: Comercio bilateral de servicios comerciales con 
Centroamérica, 2018-2020 

 

Nota: Tipos de cambio de la libra esterlina respecto del dólar de los Estados Unidos: 0,7495 (2018), 

0,7834 (2019) y 0,7800 (2020). No se dispone de datos desglosados por categorías de servicios del 

MBP6; no se dispone de datos sobre el comercio bilateral de Centroamérica; no se dispone de 

estadísticas de la OMC sobre series cronológicas bilaterales. 

Fuente: Autoridades del Reino Unido. 

1.9.  En los cuadro 1.3 y 1.4 se muestran el volumen acumulado y las corrientes de IED entrante y 

saliente del Reino Unido y de Centroamérica en el período 2018-2020, en millones de dólares de 
los Estados Unidos. En cuanto a la IED bilateral de Centroamérica, solo se dispone de datos 
sobre Costa Rica, que muestran un volumen acumulado de IED entrante de USD 1.263 y 

USD 1.321 millones en 2018 y 2019, respectivamente. Las corrientes de IED entrante muestran una 
desinversión de USD 8,2 y USD 12,5 millones en 2018 y 2020, respectivamente, y una inversión del 
Reino Unido de USD 8,2 millones en 2019. Los datos correspondientes a Guatemala solo están 
disponibles en valores netos y no pueden desglosarse aún más. Las cifras muestran que durante 

este período el Reino Unido ha sido un receptor neto de IED del resto del mundo y un inversor neto 
en Centroamérica. 

Cuadro 1.3 Reino Unido: Inversión extranjera directa (millones de USD), 2018-2020 

IED A nivel mundial 

Saliente Entrante 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 

Volumen acumulado 1.938.720 2.102.915 2.129.381 2.098.491 2.094.001 2.473.286 

Corrientes 82.958 11.861 -69.665 87.872 53.703 43.742 

Centroamérica 

 Saliente Entrante 

 2018 2019 2020 2018 2019 2020 

Volumen acumulado 632 899 718 1.729 1.367 1.550 

Corrientes 1 80 -49 87 -8 91 

Fuente: Autoridades del Reino Unido. 
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Cuadro 1.4 Centroamérica: Inversión extranjera directa (millones de USD), 2018-2020 

 IED A nivel mundial 

Saliente Entrante 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 

Costa Rica Volumen acumulado 3.219 3.446 3.570 39.393 43.564 46.112 

Corrientes 53 117 87 2.336 2.748 1.710,8 

El Salvador Volumen acumulado 3 4 4 9.666 9.981 10.159 

Corrientes -0 0 -1 826 636 280 

Honduras Volumen acumulado 2.506 2.477 2.495 15.981 16.479 16.898 

Corrientes 66 3 49 961 498 419 

Nicaragua* Volumen acumulado .. .. .. .. .. .. 

Corrientes 75,1 59,1 39,5 837,6 503,0 182,3 

Panamá Volumen acumulado 5.254 5.590 5.552 53.311 57.374 57.981 

Corrientes -163 -634 -39 5.080 4.320 607 

 
Guatemala** A nivel mundial Reino Unido 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 

Total IED  993,9 998,2 728,3 -12,1 6,9 -13,6 

.. No disponible 

* Los datos son preliminares. 

** Solo se dispone de datos hasta septiembre; no se dispone de desglose de la IED entrante y saliente. 

En el caso de Nicaragua, la IED entrante se registra como pasivo en la balanza de pagos (inversión 

de no residentes en el país) y la IED saliente como activo (inversión de residentes nicaragüenses en 

el extranjero). 

Nota: No se han redondeado las cifras exactas presentadas por las Partes. 

Fuente:  Autoridades del Reino Unido; Banco Central de Costa Rica, FMI Encuesta coordinada de inversión 

extranjera directa; Dirección de Análisis Económico con datos del Banco de Guatemala; Instituto 

Nacional de Estadística y Censo (Panamá) para las corrientes de IED (2018-2019); estadísticas de 

la UNCTAD para El Salvador, la IED de Honduras a nivel mundial y las corrientes (2020) y el 

volumen acumulado (2018-2020) de IED de Panamá a nivel mundial. 

2  ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DEL ACUERDO 

2.1  Información general 

2.1.  Las relaciones comerciales entre el Reino Unido y Centroamérica se regían anteriormente por el 
Acuerdo de Asociación UE-Centroamérica.2 Tras la retirada del Reino Unido de la UE, el Acuerdo de 

Asociación UE-Centroamérica ya no se aplica al Reino Unido desde el 1 de enero de 2021. El Acuerdo 
de Asociación entre el Reino Unido y Centroamérica (en adelante el "Acuerdo" o el Acuerdo 
Incorporado) se firmó el 18 de julio de 2019 y entró en vigor el 1 de enero de 2021. El Acuerdo fue 
notificado a la OMC el 31 de diciembre de 2020, de conformidad con el artículo XXIV.7 a) del GATT 

de 1994 en cuanto a los aspectos relacionados con las mercancías y con el artículo V del AGCS en 
lo referente a los aspectos relacionados con los servicios. El texto del Acuerdo, junto con sus anexos, 
puede consultarse en los sitios web oficiales de las Partes: 

Reino Unido: https://www.gov.uk/government/publications/agreement-establishing-an-
association-between-the-uk-and-central-america-ms-no322019. 
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/fil

e/823557/MS_32.2019_Agreement_establishing_an_association_between_the_UK_and_Central_A
merica.pdf. 
 
Centroamérica: 

 
Costa Rica: https://www.comex.go.cr/tratados/reino-unido/. 
El Salvador: https://infotrade.minec.gob.sv/uk/. 

 
2 La UE, Honduras, Nicaragua y Panamá han aplicado el pilar comercial del Acuerdo de Asociación 

UE-Centroamérica desde el 1 de agosto de 2013; Costa Rica y El Salvador desde el 1 de octubre de 2013; y 

Guatemala, desde el 1 de diciembre de 2013. Tras la adhesión de Croacia a la UE el 1 de julio de 2013, las 

Partes firmaron un Protocolo el 26 de noviembre de 2020 para hacer extensivo el Acuerdo a Croacia; en enero 

de 2022 el Protocolo aún no había entrado en vigor. Puede consultarse más información sobre el Acuerdo 

UE-Centroamérica en los documentos de la OMC de la serie de WT/REG332. 

https://www.gov.uk/government/publications/agreement-establishing-an-association-between-the-uk-and-central-america-ms-no322019
https://www.gov.uk/government/publications/agreement-establishing-an-association-between-the-uk-and-central-america-ms-no322019
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/823557/MS_32.2019_Agreement_establishing_an_association_between_the_UK_and_Central_America.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/823557/MS_32.2019_Agreement_establishing_an_association_between_the_UK_and_Central_America.pdf
https://assets.publishing.service.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/823557/MS_32.2019_Agreement_establishing_an_association_between_the_UK_and_Central_America.pdf
https://www.comex.go.cr/tratados/reino-unido/
https://infotrade.minec.gob.sv/uk/
https://docs.wto.org/dol2fe/Pages/FE_Search/FE_S_S006.aspx?DataSource=Cat&query=@Symbol=%22WT/REG332%22%20OR%20@Symbol=%22WT/REG332/*%22&Language=Spanish&Context=ScriptedSearches&languageUIChanged=true
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Guatemala: https://mineco.gob.gt/Reino-Unido. 
Honduras: https://sde.gob.hn/2020/09/18/reino-unido/. 
Nicaragua: https://www.mific.gob.ni/Inicio/Comercio/Comercio-Exterior/Tratados-

Comerciales/Acuerdo-de-Asociaci%C3%B3n-CA-Reino-Unido. 

Panamá: https://mici.gob.pa/onci-acuerdos-regionales-reino-unido-e-irlanda-del-norte-y-

centroamerica/. 
 

2.2.  El Acuerdo consta de 10 artículos y 1 Anexo. No obstante, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica, que forman parte del Acuerdo mutatis mutandis, se incorpora mediante 
referencia en el artículo 3. Las modificaciones del Acuerdo UE-Centroamérica figuran en el Anexo 
del Acuerdo. El Acuerdo se complementa también con seis Declaraciones Conjuntas. En los 

recuadros 2.1 y 2.2 infra se resume la estructura del Acuerdo y la del Acuerdo Incorporado. 

Recuadro 2.1 Estructura del Acuerdo 

Acuerdo Reino Unido-

Centroamérica  

Título/descripción 

Preámbulo  

Artículo 1 Objetivos 

Artículo 2 Definiciones e interpretación 

Artículo 3 Incorporación del Acuerdo UE-Centroamérica 

Artículo 4 Referencias a la legislación de la Unión Europea 

Artículo 5 Referencias al euro 

Artículo 6 Aplicación territorial 

Artículo 7 Continuación de los plazos 

Artículo 8 Otras disposiciones en relación con el Consejo de Asociación y el Comité de 

Asociación 

Artículo 9 Partes integrales del presente Acuerdo 

Artículo 10 Entrada en vigor 

Anexo   
  

Declaraciones Conjuntas  

Mutatis mutandis 

Reglas de origen 

Comercio y competencia 

Foro de diálogo de la sociedad civil 

Obstáculos técnicos al comercio 

Formularios de los certificados de circulación de mercancías EUR.1 

Fuente:  Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 

Recuadro 2.2 Estructura del Acuerdo Incorporado 

Acuerdo UE-

Centroamérica 

Título/descripción Modificaciones establecidas en el Anexo 

Preámbulo  Referencias a los Acuerdos, las disposiciones y la 

asociación estratégica entre la UE y Centroamérica 

Parte I Disposiciones generales e 

institucionales 

Artículo 2 e); 4 1); 9 1); 10  

Parte II Diálogo político Artículo 23 

Parte III Cooperación  Artículos 25 j); 26 g-i), 28 3), 35 3); 43 3); 49 3); 56 

2) a); 68 2) c); 76 1) a) y b) 

Parte IV Comercio  

 Título II Comercio de mercancías Artículos 83 3); 104 2) b) ii); 104 3); 109; 111 1), 

111 4); y 140 f) 

 Título III Establecimiento, comercio de 

servicios y comercio electrónico 

Nota al pie de página del artículo 160 e) 

 Título VI Propiedad intelectual Artículos 244 1); 245; 246 2); 246 4); 247 1); 

https://mineco.gob.gt/Reino-Unido
https://sde.gob.hn/2020/09/18/reino-unido/
https://www.mific.gob.ni/Inicio/Comercio/Comercio-Exterior/Tratados-Comerciales/Acuerdo-de-Asociaci%C3%B3n-CA-Reino-Unido
https://www.mific.gob.ni/Inicio/Comercio/Comercio-Exterior/Tratados-Comerciales/Acuerdo-de-Asociaci%C3%B3n-CA-Reino-Unido
https://mici.gob.pa/onci-acuerdos-regionales-reino-unido-e-irlanda-del-norte-y-centroamerica/
https://mici.gob.pa/onci-acuerdos-regionales-reino-unido-e-irlanda-del-norte-y-centroamerica/
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Acuerdo UE-

Centroamérica 

Título/descripción Modificaciones establecidas en el Anexo 

248(1); y 252 

 Título VII Comercio y competencia Artículo 277(2)(a) 

 Título IX Integración económica regional  Artículos 305 (1) y 306(2) 

Parte V Disposiciones finales Artículos 352(1); 353; 359(1); 359(2); y 360 

Anexos    

Anexo I Eliminación de aranceles aduaneros Eliminación de aranceles aduaneros: Apéndices 1 y 2 

(ajustes de los tipos y de los volúmenes de los 

contingentes arancelarios)  

Anexo II Definición del concepto de 

"productos originarios" y métodos 

de cooperación administrativa 

Notas al pie de página del artículo 3, 35; artículo 3 

11) c), 3 a), 4 2), 4 3), 11 1), 11 2), 12 1), 16 4), 17 

2), 28 3), 29 1), 34; 35; Apéndice 2 A 

Anexo III Asistencia administrativa mutua en 

materia aduanera 

Artículos 14 1) c) y 14 2) 

Anexo VI Autoridades competentes  Parte A (Autoridades competentes del Reino Unido) 

Anexo VII Requisitos y disposiciones para la 

aprobación de establecimientos de 

productos de origen animal  

Artículo 2 d) 

Anexo VIII Directrices aplicables a las 

verificaciones  

 

Anexo IX Puntos de contacto y sitios web  Parte A (puntos de contacto), parte B (sitios web 

gratuitos) 

Anexo X Listas de compromisos sobre 

establecimiento 
Párrafo 1 de la Sección A; compromiso 6E. b); 
nota al pie de página al compromiso 7B.a); 
compromiso 16B; 17B; 17E.d) 

Anexo XI Listas de compromisos sobre 

suministro transfronterizo de 

servicios 

Sección A; párrafo 1; compromiso 1E.b); 11B; 

12B; 12E.d) 

Anexo XII Reservas sobre personal clave y 

aprendices graduados (titulados en 

prácticas) de la Parte UE 

Párrafo 1 de la Sección A 

Anexo XVI Contratación pública Apéndice 1 

Anexo XVII Lista de nombres para los que se 

solicita protección como 

indicaciones geográficas en el 

territorio de las Partes 

Lista de nombres para los que se solicita protección 

como indicaciones geográficas en el territorio de las 

Partes 

Anexo XVIII Indicaciones geográficas protegidas Parte A 

Declaraciones 

Conjuntas 

 Modificaciones a las Declaraciones Conjuntas 

 - de Costa Rica y la Unión Europea del Capítulo 1 del 

Título II (Comercio de mercancías) del presente 

Acuerdo 

29 e); apartados a) y b) 

 - sobre el artículo 88 del Capítulo 1 del Título II 

(Comercio de mercancías) 

29 f) 

 - sobre uniones aduaneras de la Parte UE La Declaración conjunta no es aplicable 

 - relativa al Principado de Andorra Apartado 1 

 - relativa a la República de San Marino Apartado 1 

 - Nombres cuyo registro ha sido solicitado como 

indicaciones geográficas en una República de la 

Parte CA 

La Declaración conjunta no es aplicable  

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo UE-Centroamérica y el Acuerdo. 
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2.3.  En el preámbulo y en el artículo 1, las Partes reconocen que el Acuerdo UE-Centroamérica ha 
dejó de aplicarse al Reino Unido cuando dejó de ser un Estado Miembro de la Unión Europea e indican 
su deseo de seguir aplicando entre ellas los derechos y obligaciones estipulados en el Acuerdo 
UE-Centroamérica. Las Partes afirman asimismo los objetivos de los artículos 2, 24 y 78 del Acuerdo 

UE-Centroamérica (tal como han sido modificados por el Acuerdo). Además, acuerdan conservar las 

condiciones preferenciales relacionadas con el comercio entre las Partes establecidas en el Acuerdo 
UE-Centroamérica y proporcionar una plataforma para una mayor liberalización del comercio entre 

las Partes. 

2.4.  El artículo 2 establece definiciones y su interpretación. El artículo 3 incorpora mediante 
referencia las disposiciones del Acuerdo UE-Centroamérica, tal como han sido modificadas por el 
Anexo al Acuerdo.3 Las disposiciones y los artículos incorporados forman parte del Acuerdo, 

mutatis mutandis4, sujeto a las disposiciones del Acuerdo. 

2.5.  Si bien los artículos 4 y 5 tratan sobre las referencias a la legislación de la UE y al euro, 
respectivamente, el artículo 6 (sobre la aplicación territorial) dispone que, con respecto 

al Reino Unido, el Acuerdo se aplica al Reino Unido y a los territorios de cuyas relaciones 
internacionales es responsable y en la medida y con las condiciones en que se el Acuerdo 
UE-Centroamérica se aplicaba.5 No obstante, las Áreas de Base Soberana de Acrotiri y Dhekelia 

(Chipre) están excluidas del ámbito de aplicación del Acuerdo. Respecto a Centroamérica, el Acuerdo 
se aplica a los territorios de Centroamérica (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Panamá), de conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales y el derecho 
internacional. 

2.6.  Las Partes acuerdan que a menos que el Acuerdo prevea lo contrario: a) si todavía no 
ha finalizado un plaza del Acuerdo UE-Centroamérica, el resto de ese plaza se incorporará al 
Acuerdo; y b) si ha finalizado un plazo del Acuerdo UE-Centroamérica, cualquier derecho u obligación 

vigente en el Acuerdo UE-Centroamérica será aplicable entre las Partes y dicho plazo no se 
incorporará al Acuerdo (artículo 7). No obstante, no se verá afectada una referencia en el Acuerdo 
Incorporado a un plazo relacionado con un procedimiento u otro asunto administrativo (tales como 

una revisión, un procedimiento de comité o una notificación). 

2.7.  En el artículo 8 se aclara que a la entrada en vigor del Acuerdo, cualquier decisión adoptada 
por el Consejo de Asociación o el Comité de Asociación establecidos por el Acuerdo UE-Centroamérica 
antes de la firma del Acuerdo se considerará adoptada, en la medida en que dichas decisiones se 

refieran a las Partes del Acuerdo, mutatis mutandis, y estará sujeta a las disposiciones del Acuerdo, 
por el Consejo de Asociación o el Comité de Asociación establecido en virtud de los artículos 
incorporados 4 y 7, respectivamente. 

2.8.  En el artículo 9 se enuncian las partes integrantes del Acuerdo y en el artículo 10 se establecen 
las disposiciones para la entrada en vigor y la aplicación provisional. 

2.9.  En el artículo incorporado 77 se establece una zona de libre comercio con arreglo al 

artículo XXIV del GATT de 1994 y al artículo V del AGCS. 

3  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

3.1.  El Título II de la Parte IV incorporado abarca el comercio de mercancías, al tiempo que otras 
Partes y Títulos incorporados contienen disposiciones horizontales que también se aplican al 

comercio de mercancías. En el Anexo I incorporado, modificado por el Anexo del Acuerdo (Nº 17), 
se establecen los compromisos arancelarios de las Partes en el marco del Acuerdo. 

 
3 El "Acuerdo Incorporado" significa el Acuerdo UE-Centroamérica. Un "artículo incorporado" significa un 

artículo del Acuerdo Incorporado, tal como ha sido modificado e incorporado al Acuerdo (artículo 2). 
4 "Mutatis mutandis" significa con los cambios técnicos necesarios para aplicar el Acuerdo 

UE-Centroamérica como si hubiera sido celebrado entre el Reino Unido y Centroamérica, teniendo en cuenta el 

objeto y el propósito del presente Acuerdo. 
5 Con respecto al Reino Unido, los territorios a los que se aplicaba el Acuerdo UE-Centroamérica eran: 

a) las Dependencias de la Corona (Isla de Man, Jersey, Guernsey), a las que se aplican, en términos generales, 

las disposiciones relativas al comercio de mercancías y a las aduanas; y b) Gibraltar, al que, en términos 

generales, se aplican las disposiciones que no se refieren al comercio de mercancías o a las aduanas. 
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3.1  Derechos y cargas a la importación y restricciones cuantitativas 

3.1.1  Disposiciones generales 

3.2.  Las disposiciones generales sobre el comercio de mercancías contenidas en el Título II de la 

Parte IV incorporado del Acuerdo UE-Centroamérica forman parte del Acuerdo. Con arreglo al 

artículo 85 incorporado, se aplica el trato nacional en la esfera del comercio de mercancías de 
conformidad con el artículo III del GATT de 1994, que se incorpora al Acuerdo. 

3.3.  Salvo que se disponga lo contrario en el Acuerdo Incorporado, o de conformidad con el 

artículo XI del GATT de 1994 —que se incorpora al Acuerdo—, las restricciones a la importación de 
cualquier mercancía de la otra Parte están prohibidas (artículo 86 incorporado). Los derechos y otras 
cargas relativos a la importación y la exportación se aplican de conformidad con el artículo VIII 
del GATT de 1994 (artículo 87 incorporado) y no se impondrán derechos y cargas por servicios 

consulares (artículo 118.1.h incorporado). 

3.4.  De conformidad con la Declaración conjunta de Costa Rica y la Unión Europea del capítulo 1 
del Título II (Comercio de mercancías) del Acuerdo Incorporado, incorporada en su forma 

modificada, Costa Rica se comprometió a revisar sus impuestos internos sobre las bebidas 
alcohólicas comprendidas en la partida 22.03 del SA en el plazo de un año a partir de la entrada en 
vigor del Acuerdo.6 

3.5.  En lo que respecta al comercio entre las Partes, las mercancías se valoran con arreglo al 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del GATT de 1994 (artículo 121 incorporado). 

3.6.  Se establece un Subcomité de Acceso de Mercancías al Mercado, encargado, entre otras cosas, 
de dar seguimiento a la aplicación y administración correctas del Capítulo 1 del Título II de la Parte IV 

incorporado (Trato nacional y acceso de las mercancías al mercado) (artículo 91 incorporado). 

3.1.2  Liberalización del comercio y de las líneas arancelarias 

3.7.  El Acuerdo incorpora las disposiciones pertinentes del Acuerdo UE-Centroamérica sobre la 

liberalización del comercio, incluidos los compromisos que figuran en el Anexo I incorporado, 
modificado por el Anexo del Acuerdo, en particular con respecto al ajuste de los compromisos en 
materia de contingentes arancelarios. 

3.8.  El Acuerdo prevé la eliminación de los derechos de aduana de conformidad con las listas de las 
Partes a lo largo de un período de, como máximo, 15 años a partir de 2013, cuando entró en vigor 
el Acuerdo Incorporado (artículo 83 incorporado, secciones A y B del Anexo I incorporado). 
La primera reducción se produjo en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo Incorporado 

en 2013; después, los aranceles se van eliminando por etapas a partir del 1 de enero de cada año, 
hasta 2027. 

3.9.  Los aranceles se reducen a partir del derecho de base especificado en las Listas de las Partes, 

generalmente los tipos NMF de 20077 (utilizando el Sistema Armonizado (SA) de 2007). 
El artículo 84 incorporado prohíbe aumentar los derechos de importación vigentes, o adoptar 
derechos de importación nuevos respecto de los productos originarios, a menos que i) se hayan 

reducido anteriormente de manera unilateral, y hasta un nivel no superior al establecido en el 
programa de liberalización; ii) se autorice tras una diferencia en la OMC; o iii) en el caso de 
mercancías excluidas para que se ajusten a un arancel externo común. 

3.10.  Se aplicará el tipo NMF en caso de que sea inferior al tipo preferencial. 

 
6 Costa Rica indica que esta revisión se completó tras las reformas legales relativas a las bebidas 

alcohólicas y se aprobó en la Ley Nº 10337, "Ley para eliminar un impuesto sobre la venta de cerveza 

importada". 
7 En el caso de El Salvador, los tipos NMF de 2008. 
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3.1.3  Calendarios de liberalización 

3.11.  Los aranceles se eliminan o reducen de conformidad con las listas de liberalización de las 
Partes contenidas en el anexo I incorporado, sobre la base de 18 categorías, 6 de las cuales son 
comunes para ambas Partes. 

3.1.3.1  Reino Unido 

3.12.  Los compromisos contraídos por el Reino Unido corresponden a los de la UE en su calendario 
de liberalización único para todos los países centroamericanos anexo al Acuerdo Incorporado. Se han 

introducido ajustes en las cantidades y los valores de los tipos dentro del contingente en el 
Apéndice 2 del Anexo I incorporado (véase la sección 3.2.3 infra). 

3.13.  En 2021, el arancel NMF aplicado del Reino Unido constaba de 9.494 líneas al nivel 
de 8 dígitos, de las cuales 881 estaban sujetas a tipos no ad valorem (específicos, compuestos o 

mixtos). En el cuadro 3.1 se indican los compromisos de eliminación de aranceles contraídos por 
el Reino Unido en virtud del Acuerdo. Antes de la entrada en vigor del Acuerdo, el 47% de las líneas 
arancelarias del Reino Unido estaban libres de derechos en régimen NMF, lo que representaba entre 

el 6% (Costa Rica) y el 66% (El Salvador) de las importaciones procedentes de los países 
centroamericanos entre 2018 y 2020. En el marco del Acuerdo, en 2021 otro 47,8% de las líneas 
arancelarias quedó libre de derechos para las importaciones procedentes de las Partes 

centroamericanas. La eliminación de los aranceles se completó en 2022, quedando otro 0,4% de las 
líneas arancelarias libres de derechos. Tras la plena aplicación del Acuerdo, siguen sujetas a derechos 
un total de 463 líneas arancelarias, lo que corresponde al 4,9% del Arancel. Las líneas que siguen 
sujetas a derechos representaron el 48% de las importaciones procedentes de Panamá, el 43% de 

las importaciones procedentes de Costa Rica, el 22% de las importaciones procedentes de 
El Salvador, el 17% de las importaciones procedentes de Nicaragua, el 14% de las importaciones 
procedentes de Guatemala y el 1% de las importaciones procedentes de Honduras entre 2018 

y 2020. 

Cuadro 3.1 Reino Unido: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del 
Acuerdo y promedio del comercio correspondiente 

Período de 

eliminación 

gradual de 

los derechos 

Nº de 

líneas 

% del 

total de 

líneas del 

Arancel 

del Reino 
Unido 

Importaciones del Reino Unido procedentes 

de Centroamérica (2018-2020) 

Valor (millones de USD) % de las importaciones 

C
R

I
 

S
L
V

 

G
T
M

 

H
N

D
 

N
I
C

 

P
A

N
 

C
R

I
 

S
L
V

 

G
T
M

 

H
N

D
 

N
I
C

 

P
A

N
 

2021 

(NMF) 

4.462 47,0 19 11 53 50 37 7 6 66 47 31 60 20 

2021 4.534 47,8 163 2 43 110 14 12 51 12 39 68 23 32 

2022 35 0,4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Siguen 

sujetas a 

derechos 

463 4,9 140 4 16 1 10 18 43 22 14 1 17 48 

TOTAL 9.494 100 322 16 112 161 61 38 100 100 100 100 100 100 

Nota:  Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a tipos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

 Las importaciones abarcadas corresponden a los capítulos 1 a 97 del SA. 

 Los valores de las importaciones se notificaron en GBP y se convirtieron en USD utilizando los tipos 

de cambio de 0,7495 (2018), 0,7834 (2019) y 0,7800 (2020). 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades del Reino Unido y 

tomados de la BID de la OMC. 

3.14.  En el cuadro 3.2 se muestra la liberalización arancelaria del Reino Unido, por Secciones del SA. 
Tras la plena aplicación del Acuerdo siguen sujetos a derechos los productos de cuatro Secciones 

del SA (agropecuarios e industriales8). Las líneas liberalizadas entre la entrada en vigor del Acuerdo 

 
8 Pero solo los productos agropecuarios cuando se emplea la definición del Acuerdo sobre la Agricultura 

de la OMC. 
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y 2022 abarcan todas las Secciones del SA, excepto las Secciones X y XXI, que ya estaban 
completamente libres de derechos en régimen NMF en 2021. 

Cuadro 3.2 Reino Unido: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por 
Secciones del SA 

Sección 

del SA 

Promedio 

NMF (%) 

Número de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

en régimen 

NMF 2021 

Número de líneas 

libres de derechos en 

el marco del Acuerdo 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

final (líneas 

sujetas a 

derechos) 
2021 2022 

I 8,9 956 109 634 6 207 12,1 

II 4,4 554 213 225  116 10,1 

III 4,8 129 30 98 1   

IV 12,9 869 119 605 28 117 * 

V 0,4 231 202 29    

VI 2,7 1.226 550 653  23 7,6 

VII 3,7 301 86 215    

VIII 1,4 130 73 57    

IX 1,1 235 189 46    

X 0,0 195 195     

XI 7,0 1.149 243 906    

XII 7,3 106 17 89    

XIII 2,0 234 162 72    

XIV 0,5 58 47 11    

XV 0,6 955 804 151    

XVI 0,7 1.338 981 357    

XVII 3,7 286 121 165    

XVIII 0,6 299 218 81    

XIX 1,4 22 7 15    

XX 1,4 214 89 125    

XXI 0,0 7 7     

Total 3,8 9.494 4.462 4.534 35 454 10,7 

* Las líneas arancelarias que siguen sujetas a derechos están sujetas únicamente a tipos específicos. 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

 Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro de un contingente. En el 

cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se ha incluido el componente 

ad valorem de los tipos alternativos. 

 En el caso de las líneas arancelarias sujetas a derechos estacionales9, se utiliza para el cálculo el tipo 

medio para todo el año. Los productos clasificados más allá del nivel de 8 dígitos del SA se 

contabilizan una vez y se hace un promedio de sus tipos arancelarios al nivel de 8 dígitos. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades del Reino Unido y 

tomados de la BID de la OMC. 

3.15.  En el gráfico 3.1 se indica el promedio de los tipos ad valorem correspondientes a las líneas 
que siguen sujetas a derechos, por Capítulos del SA, aplicados por el Reino Unido a las importaciones 

procedentes de los países de Centroamérica al final del período de aplicación. Para el cálculo de los 
tipos preferenciales de las líneas excluidas de la liberalización se utiliza el tipo NMF. Los promedios 
de los aranceles preferenciales y NMF son equivalentes en los Capítulos 2, 29, 35 y 38, mientras que 

el promedio preferencial es inferior en el Capítulo 8, lo que viene a reflejar las preferencias 
adicionales otorgadas en el marco del Acuerdo. En el Capítulo 7, parece que los promedios de los 
tipos preferenciales son más elevados que el tipo NMF, debido a que en el marco del Acuerdo se 
elimina la parte ad valorem de las líneas sujetas a derechos arancelarios mixtos y no se incluyen en 

el cálculo las líneas sujetas a derechos preferenciales. En los Capítulos 17, 19 y 20, los promedios 
de los tipos preferenciales están sujetos únicamente a aranceles específicos. La mayor parte de las 
líneas que siguen sujetas a derechos (144) se encuentran en el Capítulo 2; en cambio, en el 

Capítulo 22 solo 2 líneas siguen sujetas a derechos. Los promedios de los tipos preferenciales oscilan 
entre el 0 y el 12% (Capítulo 2 del SA). 

 
9 Las líneas arancelarias 0302.41.00, 0302.43.90, 0302.44.00, 0303.51.00, 0303.53.90, 0303.54.10, 

0303.89.40, 0304.59.50, 0304.99.23, 0702.00.00, 0708.10.00, 0805.10.22, 0805.10.24, 0805.10.28, 

0808.10.80, 0808.30.90, 0809.29.00 y 0809.40.05 están sujetas a derechos estacionales NMF. 
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Gráfico 3.1 Reino Unido: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos 
y número de líneas sujetas a derechos, por Capítulos del SA 

 

*  Líneas arancelarias sujetas a derechos no ad valorem. 

Nota:  En el cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se han incluido los 

componentes ad valorem de los tipos alternativos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades del Reino Unido. 

3.1.3.2  Centroamérica 

3.16.  Los tipos NMF de los miembros originarios del Mercado Común Centroamericano (MCCA) 

—Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua— son principalmente los del arancel 
externo común (AEC) del MCCA; Panamá, que se adhirió al MCCA más tarde, cuenta con más 
excepciones al AEC. En consecuencia, los compromisos de liberalización abarcan un calendario 
común (con algunas excepciones) para los miembros originarios del MCCA y un calendario separado 

para Panamá. En 2021, a excepción de 28 líneas arancelarias para Panamá, todos los aranceles NMF 
aplicados de Centroamérica eran ad valorem. 

3.17.  En los cuadros 3.3-3.8 se muestran los compromisos de eliminación de aranceles de cada país 

centroamericano con respecto al Reino Unido. En 2021, cerca del 48% de las líneas arancelarias de 
los cinco miembros originarios del MCCA ya estaban libres de derechos en régimen NMF (desde 
el 46,5% para Nicaragua hasta el 49,4% para Guatemala), lo que refleja la gran armonización de 

su AEC; el porcentaje correspondiente de Panamá fue el 45,5%. Las líneas libres de derechos en 
régimen NMF representaron el 64,7% de las importaciones en Panamá procedentes del Reino Unido, 
el 31,7% de las importaciones en El Salvador, el 68,8% en Guatemala, el 62,8% en Honduras, 
el 60,8% en Nicaragua y el 88,1% en el caso de Costa Rica. Panamá superó el nivel de liberalización 

de sus socios del MCCA liberalizando otro 17,1% de los aranceles de las importaciones procedentes 

del Reino Unido en 2021 y un 27,8% en 2022, mientras que para los miembros originarios del MCCA 
los porcentajes correspondientes fueron inferiores al 10%. Después de esa liberalización, cerca de 

los dos tercios de las importaciones en los países miembros del MCCA procedentes del Reino Unido 
quedan libres de derechos. 
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3.18.  Una vez que se aplique el Acuerdo en su totalidad en 2027, el 4% de las líneas de Costa Rica 
y Guatemala seguirán sujetas a derechos, así como el 4,1% de las de Honduras, el 5,2% de las de 
Nicaragua y el 4,8% de las de Panamá y El Salvador. Las líneas sujetas a derechos representaban 
el 0,7% de las importaciones procedentes del Reino Unido entre 2018 y 2020 en Costa Rica, 

Honduras y Guatemala, el 0,9% en el caso de Panamá y el 1,9% de las importaciones en El Salvador. 

Cuadro 3.3 Costa Rica 
Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo y promedio del 

comercio correspondiente 

Período de eliminación 

gradual de los derechos 

Líneas arancelarias del Arancel 

de Costa Rica 

Importaciones de Costa Rica 

procedentes del Reino Unido 

(2018-2020) 

Número % Valor 

(millones de USD) 

% 

2021 (NMF) - - - - 

2021 3.807 57,6 104,6 88,1 

2022 2.276 34,5 8,4 7,1 

2025 196 3,0 4,1 3,5 

2027 61 0,9 0,7 0,6 

Siguen sujetas a derechos 265 4,0 0,8 0,7 

TOTAL 6.605 100,0 118,7 100,0 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2007. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Costa Rica y 

tomados de la BID de la OMC. 

Cuadro 3.4 Nicaragua 
Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo y promedio del 
comercio correspondiente 

Período de eliminación 

gradual de los derechos 

Líneas arancelarias del Arancel 

de Nicaragua 

Importaciones de Nicaragua 

procedentes del Reino Unido 

(2018-2020) 

Número % Valor 

(millones de USD) 

% 

2021 (NMF) 3.611 46,5 6,9 60,8 

2021 666 8,6 2,2 19,6 

2022 2.737 35,2 1,1 9,5 

2025 279 3,6 1,1 9,5 

2027 72 0,9 0,1 0,5 

Siguen sujetas a derechos 404 5,2 0,0 0,1 

TOTAL 7.769 100,0 11,4 100,0 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Nicaragua. 

Cuadro 3.5 Honduras 
Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo y promedio del 
comercio correspondiente 

Período de eliminación 

gradual de los derechos 

Líneas arancelarias del Arancel 

de Honduras 

Importaciones de Honduras 

procedentes del Reino Unido 

(2018-2020) 

Número % Valor 

(millones de USD) 

% 

2021 (NMF) 3.475 48,0 15,4 62,8 

2021 613 8,5 4,6 18,9 

2022 2.536 35,0 2,4 9,6 

2025 251 3,5 1,5 6,3 

2027 64 0,9 0,5 1,9 

Siguen sujetas a derechos 299 4,1 0,1 0,4 

TOTAL 7.238 100,0 24,5 100,0 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Honduras. 
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Cuadro 3.6 Guatemala 
Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo y promedio del 
comercio correspondiente 

Período de eliminación 

gradual de los derechos 

Líneas arancelarias del Arancel 

de Guatemala 

Importaciones de Guatemala 

procedentes del Reino Unido 

(2018-2020) 

Número % Valor 

(millones de USD) 

% 

2021 (NMF) 3.573 49,4 41,2 68,8 

2021 614 8,5 12,4 20,7 

2022 2.440 33,7 4,0 6,8 

2025 254 3,5 1,4 2,4 

2027 64 0,9 0,4 0,7 

Siguen sujetas a derechos 293 4,0 0,4 0,6 

TOTAL 7.238 100,0 59,9 100,0 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Guatemala. 

Cuadro 3.7 El Salvador 

Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo y promedio del 
comercio correspondiente 

Período de eliminación 

gradual de los derechos 

Líneas arancelarias del Arancel 

de El Salvador 

Importaciones de El Salvador 

procedentes del Reino Unido 

(2018-2020) 

Número % Valor 

(millones de USD) 

% 

2021 (NMF) 3.450 47,4 12,3 31,7 

2021 625 8,6 11,5 29,6 

2022 2.531 34,8 12,2 31,5 

2025 260 3,6 1,6 4,2 

2027 58 0,8 0,4 1,0 

Siguen sujetas a derechos 347 4,8 0,7 1,9 

TOTAL 7.271 100,0 38,7 100,0 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de El Salvador. 

Cuadro 3.8 Panamá 

Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo y promedio del 
comercio correspondiente 

Período de eliminación 

gradual de los derechos 

Líneas arancelarias del Arancel 

de Panamá 

Importaciones de Panamá 

procedentes del Reino Unido 

(2018-2020) 

Número % Valor 

(millones de USD) 

% 

2021 (NMF) 4.265 45,5 43,2 64,7 

2021 1.605 17,1 16,9 25,4 

2022 2.607 27,8 1,6 2,4 

2023 1 0,0 - - 

2025 288 3,1 2,3 3,5 

2027 151 1,6 2,1 3,1 

Siguen sujetas a derechos 453 4,8 0,6 0,9 

TOTAL 9.370 100,0 66,7 100,0 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Panamá, y en datos 

tomados de la BID de la OMC y del Instituto Nacional de Estadística y Censo (INEC). 

3.19.  En los cuadro 3.9-3.14 se muestra la liberalización arancelaria de Centroamérica por 
Secciones del SA. Varios productos agropecuarios de las Secciones I a IV del SA seguirán sujetos a 

derechos en los seis países centroamericanos Parte en el Acuerdo tras su plena aplicación. 
El promedio arancelario final aplicado a las líneas sujetas a derechos oscilará entre el 10,4% 
(Sección III) y el 51,4% (Sección I) en Costa Rica; del 11.9% (Sección III) al 26.5% (Sección I) 
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en Nicaragua; entre el 10.7% (Sección III) y el 24.2% (Sección I) en Honduras; del 11.9% 
(Sección III) al 15.5% (Sección II) en Guatemala; del 8% (Sección V) al 29.5% (Sección I) en 
El Salvador; y del 2.5% (Sección XI) al 45.5% (Sección I) en Panamá. 

Cuadro 3.9 Costa Rica: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 

del SA 

Sección 

del SA 

NMF 2021 Líneas abarcadas por 

el Acuerdo 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

de las líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos 

2021 2022 2025 2027 

I 21,1 302  88 117 13 3 81 51,4 

II 9,5 374  163 174  1 36 20,5 

III 8,9 54  11 7   36 10,4 

IV 13,9 276  60 85 1 18 112 19,1 

V 3,4 178  123 49 5 1   

VI 2,8 974  809 131 31 3   

VII 5,1 338  173 121 39 5   

VIII 8,8 108  33 75     

IX 8,8 140  26 114     

X 5,6 300  159 111 28 2   

XI 9,9 920  363 557     

XII 13,0 64  13 43  8   

XIII 7,0 178  88 79 7 4   

XIV 7,5 54  18 36     

XV 3,9 699  488 147 53 11   

XVI 3,0 979  821 143 12 3   

XVII 6,0 236  162 74     

XVIII 4,7 238  168 70     

XIX 15,0 21   21     

XX 11,0 163  41 113 7 2   

XXI 8,2 9   9     

Total 6,8 6.605 0 3.807 2.276 196 61 265 28,0 

Nota:  Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2007. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Costa Rica y 

tomados de la BID de la OMC. 

Cuadro 3.10 Nicaragua: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 

del SA 

Sección 

del SA 

NMF 2021 Líneas abarcadas por 

el Acuerdo 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

de las líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos 

2021 2022 2025 2027 

I 14,9 553 48 53 255 51 3 143 26,5 

II 9,6 490 160 69 216  1 44 19,8 

III 9,9 86 9 5 10   62 11,9 

IV 12,9 377 44 38 117 1 22 155 18,0 

V 2,6 199 126 7 59 6 1   

VI 2,1 1.253 979 46 145 75 8   

VII 4,5 371 159 34 139 35 4   

VIII 8,2 112 22 14 76     

IX 7,4 176 46 
 

130     

X 5,1 318 164 8 115 29 2   

XI 9,6 936 121 249 566     

XII 12,7 66 3 10 45  8   

XIII 6,7 188 82 7 87 7 5   

XIV 6,9 54 15 3 36     

XV 2,9 722 491 19 145 55 12   

XVI 2,2 1.033 842 20 156 12 3   

XVII 5,9 343 92 45 206     

XVIII 3,7 244 159 16 69     
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Sección 

del SA 

NMF 2021 Líneas abarcadas por 

el Acuerdo 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

de las líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos 

2021 2022 2025 2027 

XIX 15,0 21   21     

XX 10,2 218 49 23 135 8 3   

XXI 7,8 9   9     

Total 6,2 7.769 3.611 666 2.737 279 72 404 20,3 

Nota:  Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Nicaragua. 

Cuadro 3.11 Honduras: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

Sección 

del SA 

NMF 2021 Líneas abarcadas por 

el Acuerdo 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

de las líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos 

2021 2022 2025 2027 

I 13,6 508 48 50 252 52 3 103 24,2 

II 9,1 431 151 57 182  1 40 17,9 

III 8,4 58 9 4 7   38 10,7 

IV 12,4 302 37 29 99 1 18 118 16,3 

V 2,6 187 119 7 55 5 1   

VI 1,8 1.189 961 38 130 55 5   

VII 4,3 344 156 30 122 31 5   

VIII 8,3 108 19 14 75     

IX 7,9 172 44  128     

X 5,1 295 150 7 108 28 2   

XI 9,6 928 118 247 563     

XII 12,8 64 3 10 43  8   

XIII 6,5 184 82 6 84 7 5   

XIV 6,9 54 15 3 36     

XV 3,1 708 478 18 148 53 11   

XVI 2,1 1.008 828 19 146 12 3   

XVII 5,5 246 75 35 136     

XVIII 3,9 235 150 16 69     

XIX 15,0 21   21     

XX 10,6 187 32 23 123 7 2   

XXI 7,8 9   9     

Total 6,0 7.238 3.475 613 2.536 251 64 299 18,5 

Nota:  Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Honduras. 

Cuadro 3.12 Guatemala: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por 
Secciones del SA 

Sección 

del SA 

NMF 2021 Líneas abarcadas por 

el Acuerdo 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

de las líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos 

2021 2022 2025 2027 

I 11,4 508 48 50 252 52 3 103 13,3 

II 8,8 431 152 56 182  1 40 15,5 

III 7,6 58 19 3 4   32 11,9 

IV 12,5 302 37 28 100 1 18 118 15,0 

V 2,6 187 119 15 47 5 1   

VI 1,9 1.189 933 53 143 55 5   

VII 4,3 344 156 27 122 34 5   

VIII 8,3 108 19 14 75     

IX 7,9 172 44  128     
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Sección 

del SA 

NMF 2021 Líneas abarcadas por 

el Acuerdo 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

de las líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos 

2021 2022 2025 2027 

X 5,1 295 150 7 108 28 2   

XI 9,6 928 120 247 561     

XII 12,8 64 3 10 43  8   

XIII 6,5 184 82 6 84 7 5   

XIV 6,9 54 15 3 36     

XV 3,0 708 483 14 147 53 11   

XVI 2,1 1.008 824 22 147 12 3   

XVII 2,4 246 187 24 35     

XVIII 3,9 235 150 16 69     

XIX 15,0 21   21     

XX 10,6 187 32 19 127 7 2   

XXI 7,8 9   9     

Total 5,7 7.238 3.573 614 2.440 254 64 293 14,1 

Nota:  Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Guatemala. 

Cuadro 3.13 El Salvador: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por 

Secciones del SA 

Sección 

del SA 

NMF 2021 Líneas abarcadas por 

el Acuerdo 

Siguen 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

de las líneas 

sujetas a 

derechos 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos 

2021 2022 2025 2027 

I 15,1 508 48 50 253 51 3 103 29,5 

II 9,0 431 152 56 182  1 40 17,8 

III 7,5 58 19 3 4   32 11,7 

IV 16,2 302 36 28 100 1 16 121 23,1 

V 2,5 187 119 7 54 5  2 8,0 

VI 1,9 1.189 937 53 146 48 5   

VII 4,3 344 156 28 121 35 4   

VIII 8,3 108 19 14 75     

IX 7,4 172 45  127     

X 5,1 295 150 7 108 28 2   

XI 9,6 928 119 247 562     

XII 12,8 64 3 10 43  8   

XIII 6,5 184 82 6 84 7 5   

XIV 6,9 54 15 3 36     

XV 3,2 708 470 14 149 66 9   

XVI 2,1 1.008 824 21 148 12 3   

XVII 8,6 279 74 43 113   49 1,0 

XVIII 3,9 235 150 16 69     

XIX 30,0 21   21     

XX 10,6 187 32 19 127 7 2   

XXI 7,8 9   9     

Total 6,4 7.271 3.450 625 2.531 260 58 347 20,1 

Nota:  Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de El Salvador. 
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Cuadro 3.14 Panamá: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 
del SA 

Sección 

del SA 

NMF 2021 Líneas abarcadas por el Acuerdo 

S
ig

u
e
n

 s
u

je
ta

s
 a

 

d
e
r
e
c
h

o
s
 

P
r
o

m
e
d

io
 

a
r
a
n

c
e
la

r
io

 d
e
 l

a
s
 

lí
n

e
a
s
 s

u
je

ta
s
 a

 

d
e
r
e
c
h

o
s
 

Promedio 

arancelario 

(%) 

Nº de 

líneas 

Líneas 

libres de 

derechos 

Libres de derechos 

2
0

2
1

 

2
0

2
2

 

2
0

2
3

 

2
0

2
5

 

2
0

2
7

 

I 20,6 605 61 86 247 
 

51 8 152 45,5 

II 10,7 493 173 107 176  
 

 37 37,4 

III 10,6 72 16 11 6    39 14,1 

IV 13,5 590 82 101 121 
 

1 61 224 15,9 

V 4,7 208 131 35 34 1 4 3   

VI 1,8 1.419 1.049 180 128 
 

55 7   

VII 3,9 425 218 87 112 
 

7 1   

VIII 9,2 141 16 37 88      

IX 6,8 208 77 46 85      

X 8,4 480 156 131 125 
 

64 4   

XI 5,8 1.221 573 161 486    1 2,5 

XII 9,8 177 5 18 114  
 

40   

XIII 8,1 272 87 38 129 
 

9 9   

XIV 8,1 67 15 14 38      

XV 5,2 954 496 211 176 
 

67 4   

XVI 2,5 1.145 799 176 146 
 

12 12   

XVII 4,1 277 150 44 83      

XVIII 5,0 276 137 65 74      

XIX 14,6 25   25      

XX 10,8 306 23 54 209 
 

18 2   

XXI 7,2 9 1 3 5      

Total 6,8 9.370 4.265 1.605 2.607 1 288 151 453 27,4 

Nota:  Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Panamá y tomados 

de la BID de la OMC. 

3.20.  En el gráfico 3.2 se muestran, por Capítulo del SA, los promedios de los tipos arancelarios 
(NMF y preferenciales) para las líneas que seguirán sujetas a derechos una vez que los países de 
Centroamérica hayan completado la aplicación. Mientras que en el caso de varias Partes 

centroamericanas el promedio del tipo preferencial equivale al promedio del tipo NMF para los 
productos que siguen sujetos a derechos, en algunos casos, principalmente en el de Costa Rica, 
Honduras y El Salvador, y en lo que respecta al capítulo 21, Guatemala, los promedios de los tipos 
preferenciales son inferiores a los tipos NMF en varios Capítulos, lo que refleja el hecho de que en 

esos Capítulos se otorgan preferencias adicionales. 
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Gráfico 3.2 Centroamérica: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a 
derechos, por Capítulos del SA 

 

Basado en las Nomenclaturas del SA 2007 (Costa Rica) y del SA 2017 (resto de los países centroamericanos). 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de las Partes y tomados 

de la BID de la OMC. 
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3.1.4  Contingentes arancelarios 

3.21.  Algunos de los compromisos de las Partes en materia de acceso a los mercados consisten en 
contingentes arancelarios (Apéndices 1 y 2 del Anexo I incorporados, modificados). Las cantidades 
comprendidas en los contingentes se han ajustado con respecto a las previstas en el Acuerdo 

UE-Centroamérica para adaptarlas al volumen y los niveles del comercio bilateral entre las Partes.10 

3.22.  Ambas Partes se otorgan mutuamente contingentes arancelarios para determinados 
productos agropecuarios. Los contingentes arancelarios se administran con arreglo a las 

reglamentaciones internas de cada Parte. Las importaciones en un régimen de contingentes 
arancelarios están sujetas a la presentación de un certificado de exportación emitido por la autoridad 
competente correspondiente. Centroamérica aplica contingentes arancelarios a los jamones curados 
y el tocino entreverado, la leche en polvo, los quesos, y la carne porcina preparada o en conserva 

procedentes del Reino Unido. El Reino Unido aplica contingentes arancelarios al ajo, la fécula de 
mandioca (yuca), el maíz dulce, los hongos, el arroz, la carne de bovino, el azúcar y las mercancías 
con alto contenido de azúcar y el ron a granel procedentes de Centroamérica. Los contingentes 

arancelarios son por lo general regionales11, si bien en el caso de la carne de bovino, el azúcar y el 
ron hay una asignación adicional por países específicos. 

3.23.  El trato otorgado por el Reino Unido a las importaciones de bananos procedentes de las 

Repúblicas de la Parte centroamericana es sui generis. No se ha modificado en comparación con el 
trato otorgado por la UE en el marco del Acuerdo UE-Centroamérica.12 

3.24.  Además de los compromisos en materia de contingentes arancelarios, se establecen 
compromisos adicionales en forma de contingentes de origen.13 En el anexo 2 de esta presentación 

fáctica se proporciona más información sobre los contingentes arancelarios en el marco del Acuerdo. 

3.2  Normas de origen 

3.25.  El Acuerdo incorpora, con algunas modificaciones, las disposiciones del Acuerdo UE-

Centroamérica sobre la definición del concepto de "productos originarios" y métodos de cooperación 
administrativa (Anexo II del Acuerdo Incorporado). 

3.26.  El Apéndice 1 del Anexo II incorporado contiene notas introductorias al Anexo II incorporado, 

y en el Apéndice 2 del Anexo II incorporado se indica la elaboración o transformación a la que se 
deben someter los materiales no originarios para que el producto manufacturado obtenga la 
condición de originario a efectos del trato preferencial concedido en virtud del Acuerdo. En el 
Apéndice 2A del Anexo II incorporado, en su forma modificada, se ajustan las cantidades anuales 

de los contingentes de origen del Acuerdo UE-Centroamérica para tener en cuenta la diferencia de 
volumen del comercio bilateral entre el Reino Unido y las Repúblicas centroamericanas. En el 
Apéndice 3 del Anexo II incorporado se reproducen ejemplares de certificado de circulación de 

mercancías EUR.1 y la solicitud del certificado de circulación de mercancías EUR.1.14 El Apéndice 4 
del Anexo II incorporado contiene disposiciones sobre la emisión de la declaración en factura.15 
Los Apéndices 5 y 6, incorporados sin modificaciones, aclaran el período de tiempo para la 

presentación de una declaración en factura o reembolso de los aranceles, así como detalles sobre 
las declaraciones en factura y las exenciones de la prueba de origen respectivamente. 

3.27.  El Acuerdo incorpora, con algunos ajustes, las Declaraciones Conjuntas relativas al Principado 
de Andorra y la República de San Marino. No se introducen modificaciones en la Declaración Conjunta 

relativa a excepciones, la relativa a la revisión de las normas de origen contenidas en el Anexo II 
incorporado, modificado, la relativa a la revisión de las normas de origen aplicables a los productos 

 
10 Véase el anexo 2 de esta presentación fáctica para un resumen de los compromisos de las Partes. 
11 Las Partes centroamericanas acuerdan la distribución de los contingentes arancelarios regionales. 
12 Véase infra la sección 3.6.1 relativa al trato especial para el banano. 
13 Véase infra la sección 3.3, relativa a las normas de origen. 
14 Se adjunta al Acuerdo una nueva Declaración Conjunta sobre los formularios de los Certificados de 

Circulación de Mercancías EUR.1. Las Partes reconocen que si un certificado de circulación de mercancías 

EUR.1 varía ligeramente, tal como en la redacción o en la colocación de notas al pie, del ejemplar contenido en 

el Apéndice 3 del Anexo II, puede ser aceptado si: a) las variaciones no modifican la información exigida en 

cada casilla; y b) las autoridades competentes de las Partes se han proporcionado mutuamente el ejemplar 

modificado del certificado. 
15 Solo se incorpora al Acuerdo la versión en español y en inglés. 
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de los Capítulos 61 y 62 del Sistema Armonizado (SA); y la relativa al uso temporal de materiales 
no originarios adicionales para productos de los Capítulos 61 y 62 del SA. Además, hay una nueva 
Declaración Conjunta sobre el enfoque trilateral respecto de las reglas de origen y otra sobre los 
formularios de los certificado de circulación de mercancías EUR.1. 

3.28.  Un producto es "originario" del Reino Unido o de Centroamérica (artículo 2 del Anexo II 
incorporado) cuando: 

a. ha sido enteramente obtenido16 en el Reino Unido o en Centroamérica; o 

b. ha sido obtenido en el Reino Unido o en Centroamérica e incorpora materiales que no 
hayan sido enteramente obtenidos allí, pero que hayan sido objeto de elaboración o 
transformación suficiente en las Partes. Los requisitos por productos específicos 
relativos a las normas de origen enunciados en el Apéndice 2 del Anexo II incorporado 

exigen un cambio de clasificación arancelaria (CCA), un valor máximo de materiales no 
originarios, o el requisito de que una elaboración específica se realice en una Parte. 
El Apéndice 2A del Anexo II incorporado, modificado, contiene reglas de origen 

alternativas y menos estrictas aplicables a determinados productos procedentes de las 
Partes centroamericanas; en la mayoría de los casos, estas están sujetas a contingentes 
anuales. 

3.29.  El CCA a nivel de partida es el requisito más frecuente. Los umbrales relativos al contenido 
máximo de valor agregado de materiales no originarios suelen fijarse en el 40%, aunque oscilan 
entre el 10% y el 50%. 

3.30.  Se permite la acumulación bilateral entre las Partes. Además, en el marco de la acumulación 

del origen ampliada los materiales originarios de Bolivia, Colombia, el Ecuador, el Perú y Venezuela 
se consideran como materiales originarios de Centroamérica cuando se transformen o se incorporen 
posteriormente en un producto obtenido allí, a condición de que la elaboración o transformación 

realizada en las Partes vaya más allá de las operaciones insuficientes mencionadas en el artículo 6, 

las normas de origen aplicadas son idénticas a las aplicables si el producto se exportara a la UE, 
hubiera procedimientos adecuados de cooperación administrativa que permitan la verificación del 

origen; a petición de una República de la Parte centroamericana o el Reino Unido, los materiales 
originarios de México, Sudamérica o los países del Caribe se considerarán como originarios de 
Centroamérica o del Reino Unido, respectivamente, cuando se transformen o se incorporen a un 
producto obtenido allí.17 De conformidad con dos Declaraciones Conjuntas incorporadas, 

modificadas, todos los productos originarios de la República de San Marino y los productos de los 
Capítulos 25 a 97 del SA originarios del Principado de Andorra se considerarán originarios del 
Reino Unido si los productos cumplen las condiciones del nuevo artículo 3a.5 b) del Anexo II del 

Acuerdo Incorporado. 

3.31.  En el artículo 3a del Anexo II, que es una nueva disposición del Acuerdo de Asociación 
Económica entre el Reino Unido y Centroamérica, se prevé la acumulación ampliada del origen. 

Los materiales originarios de la UE18 se considerarán como materiales originarios del Reino Unido o 
de Centroamérica cuando se incorporen a un producto obtenido allí, sin necesidad de que estos 
materiales hayan sido objeto de elaboraciones o transformaciones suficientes, a condición de que 
hayan sido objeto de elaboraciones o transformaciones que vayan más allá de las mencionadas en 

el artículo 6 del Anexo II incorporado. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 2.1 del Anexo II 
incorporado, la elaboración o la transformación en la UE se considerará realizada en el Reino Unido 
si los materiales obtenidos se someten a una elaboración o transformación posterior en el 

Reino Unido que vaya más allá de las operaciones mencionadas en el artículo 6 del Anexo II 
incorporado. La acumulación de este tipo se aplicará siempre que: a) los países implicados en la 

 
16 El concepto de "enteramente obtenido" se define en el artículo 4 del Anexo II incorporado, 

modificado. 
17 No será necesaria la elaboración o transformación suficiente siempre que la transformación realizada 

en Centroamérica y en la UE vaya más allá de las operaciones insuficientes; los materiales sean originarios de 

México, Sudamérica o el Caribe, en aplicación de normas de origen idénticas a las aplicables si dichos 

materiales fueran exportados a la UE o a Centroamérica; y las Repúblicas de Centroamérica, la UE y otros 

países en cuestión tengan procedimientos de cooperación administrativa que aseguren la plena aplicación del 

párrafo, 3 así como de la certificación y la verificación del carácter originario (párrafo 3.9 del artículo 3). 
18 Los productos originarios de Ceuta y Melilla no se consideran productos originarios de la UE. La 

expresión "Unión Europea" (UE) utilizada en el Anexo II del Acuerdo Incorporado no abarca Ceuta y Melilla. 
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adquisición del carácter de originario y el país de destino tengan acuerdos de cooperación 
administrativa que aseguren la correcta aplicación de este artículo, y b) los materiales y productos 
hayan adquirido el carácter de originarios mediante la aplicación de las mismas normas de origen 
que las previstas en el Anexo II incorporado. 

3.32.  Se aplica el principio de absorción; por consiguiente, no se tendrán en cuenta los materiales 
no originarios incorporados en otro producto que haya adquirido carácter originario (artículo 5.1 del 
Anexo II incorporado). 

3.33.  De conformidad con una regla de minimis o de tolerancia (artículo 5.2 del Anexo incorporado), 
el producto se considera originario si el valor de los materiales no originarios que contiene no supera 
el 10% del precio franco fábrica del producto, siempre que no se superen los umbrales. No obstante, 
esto no se aplica a: 

a. los textiles de los Capítulos 50 a 63 del SA, para los cuales se aplicará el Apéndice 1 del 
Anexo II incorporado, para los cuales la tolerancia de minimis se fija en el 10% del peso 
total de todos los materiales textiles básicos utilizados; y 

b. los productos enteramente obtenidos, aunque sí se aplica en los casos en los que se 
utilizan productos enteramente obtenidos para la fabricación de un producto. 

3.34.  En el artículo 6 del Anexo II incorporado se describen las operaciones de elaboración o 

transformación insuficientes. 

3.35.  Se autoriza el perfeccionamiento pasivo (artículos 11.3-11.8 del Anexo II incorporado) 
siempre que el valor agregado total adquirido fuera de las Partes no supere el 10% del precio franco 
fábrica del producto final para el cual se ha solicitado el carácter originario. Esta disposición no se 

aplica a los productos que no cumplan las condiciones establecidas en el Apéndice 2 del Anexo II 
incorporado, a los textiles y prendas de vestir de los Capítulos 50 a 63 del SA, ni a los productos 
que hayan adquirido el carácter originario mediante la norma de tolerancia. La transformación 

realizada fuera de las Partes debe hacerse a productos exportados desde las Partes que sean 
enteramente obtenidos o sean objeto de transformación más allá de las operaciones insuficientes 
contempladas en el artículo 6, en una de las Partes. 

3.36.  El tránsito a través de países que no son Parte está permitido siempre que el producto haya 
permanecido bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras del país de tránsito o en un depósito 
temporal, y que no haya sido sometido a operaciones distintas de las de descarga, carga o cualquier 
otra destinada a mantenerlo en buena condición (artículo 12.1 del Anexo II incorporado, 

modificado19). Se deberán proporcionar pruebas de esos requisitos a las autoridades aduaneras del 
país importador. 

3.37.  Se autoriza la devolución de derechos. 

3.38.  Se establece un Subcomité de Aduanas, Facilitación del Comercio y Normas de Origen para, 
entre otras cosas, dar seguimiento a la aplicación y la administración correctas del Capítulo 3 del 
Título II de la Parte IV incorporado (sobre aduanas y procedimientos relacionados con el comercio) 

y del Anexo II incorporado (artículo 123 incorporado). 

 
19 Los envíos que se transportan a través de la UE pueden someterse a operaciones como descarga, 

carga, división, almacenamiento, etiquetado, marcado o cualquier operación destinada a mantenerlos en buena 

condición, siempre que permanezcan bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras en el Estado miembro de 

la UE. 
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3.39.  En una nueva Declaración conjunta, las Partes reconocen que un enfoque trilateral de las 
reglas de origen, con la participación de la UE, es el resultado preferido en los acuerdos comerciales 
entre las Partes y la UE. Este enfoque permitiría replicar la cobertura de los flujos comerciales 
existentes y que continúe el reconocimiento de contenido originario de cualquiera de las Partes y de 

la UE en las exportaciones mutuas, según la intención del Acuerdo UE-Centroamérica. En este 

sentido, las Partes entienden que cualquier acuerdo bilateral entre las Partes representa un primer 
paso hacia este objetivo. En el caso de un acuerdo entre el Reino Unido y la UE, las Partes acuerdan 

adoptar las medidas necesarias, de manera urgente, para actualizar el Anexo II del Acuerdo 
Incorporado para que refleje un enfoque trilateral respecto a las reglas de origen con la participación 
de la UE. Según las Partes, esto no ha ocurrido. 

3.3  Derechos y cargas de exportación y restricciones cuantitativas 

3.40.  Salvo que se disponga lo contrario en el Acuerdo o de conformidad con el artículo XI del GATT 
de 1994, las Partes no adoptarán ni mantendrán ninguna restricción sobre la exportación de 
cualquier mercancía destinada al territorio de la otra Parte (artículo 86 incorporado). 

3.41.  Salvo disposición en contrario en el Acuerdo, se prohíbe aplicar aranceles e impuestos sobre 
la exportación de mercancías a la otra Parte (artículo 88 incorporado). 

3.42.  La Declaración Conjunta sobre el artículo 88 del Capítulo 1 del Título II (Comercio de 

mercancías) permite a Costa Rica y Guatemala seguir aplicando derechos de exportación (Guatemala 
al café y Costa Rica al banano, el café y el ganado en pie). 

3.4  Disposiciones reglamentarias sobre el comercio de mercancías 

3.43.  En el marco del Acuerdo se abordan algunas de las disposiciones reglamentarias que figuran 

a continuación desde un enfoque de dos vías: se establecen las disciplinas en el Título II de la 
Parte IV incorporada, el Título II (relativo al comercio de mercancías), mientras que en el Título IX 
de la Parte IV incorporada se aborda la integración económica regional en materia de procedimientos 

aduaneros, obstáculos técnicos al comercio (OTC) y medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) con 
respecto a la libre circulación de mercancías, que resulta especialmente pertinente en Centroamérica 
(artículo 303 incorporado). 

3.44.  Los compromisos de integración regional asumidos por una Parte centroamericana en virtud 
del Título IX incorporado quedan excluidos de los procedimientos de solución de controversias del 
Acuerdo. 

3.4.1  Normas 

3.45.  Los capítulos 4 y 5 del Título II de la Parte IV del Acuerdo UE-Centroamérica tratan de los 
obstáculos técnicos al comercio (OTC) y las medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF), 
respectivamente. Las disposiciones correspondientes se incorporan al Acuerdo por referencia. 

3.4.1.1  Medidas sanitarias y fitosanitarias 

3.46.  El Acuerdo incorpora y reproduce, con modificaciones poco importantes, las disposiciones del 
Acuerdo UE-Centroamérica sobre medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) (Capítulo 5 del Título II 

de la Parte IV incorporado). Reafirma los derechos y obligaciones que corresponden a las Partes en 
virtud del Acuerdo MSF de la OMC (artículo 141 incorporado). También aborda la cooperación en 
materia de bienestar animal (artículo 142.3). 

3.47.  Ni la armonización ni el reconocimiento mutuo entre las Partes son obligatorios en el marco 

del Acuerdo. No obstante, cada Parte aplica estos principios, como se describe infra. 

3.48.  El artículo 147 y el Anexo VII del Acuerdo UE-Centroamérica incorporados establecen los 
requisitos y la disposición relativos a la aprobación de establecimientos de productos de origen 

animal. Se especifican los requisitos y las disposiciones para la aprobación de establecimientos de 
conformidad con los reglamentos de las Partes. A solicitud de la Parte exportadora, las importaciones 
de los establecimientos específicamente autorizados: a) se efectuarán sin inspección previa del 

establecimiento siempre que la aprobación sea conforme con las prescripciones del Anexo VII 
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del Acuerdo UE-Centroamérica incorporado; y b) se permitirán en un plazo de 40 días hábiles a 
partir de la recepción de la solicitud acompañada de las garantías sanitarias apropiadas. La Parte 
importadora deberá presentar periódicamente un registro de las solicitudes de aprobación de 
establecimientos denegadas que incluya información sobre los incumplimientos identificados. 

Además, las tasas impuestas no superarán el costo real del servicio y serán equitativas respecto de 

las tasas aplicadas a los productos nacionales similares. 

3.49.  Una Parte tiene derecho a realizar verificaciones de la totalidad o de una parte de los sistemas 

de control de las autoridades de la otra Parte (artículo 148 incorporado con las directrices descritas 
en el Anexo VIII incorporado), incluidas su estructura, organización y facultades, así como las 
garantías sanitarias relativas al cumplimiento de los requisitos de la Parte importadora. 
Las verificaciones deben tener por objeto comprobar la efectividad de los controles del auditado. 

También están autorizadas las inspecciones in situ de los establecimientos enumerados. Se notificará 
a la Parte exportadora la visita de verificación al menos 60 días antes de la realización de la misma, 
salvo en caso de urgencia o en caso de que las Partes hayan llegado a un acuerdo en sentido 

contrario. Los gastos de dicha verificación estarán a cargo de la Parte que la lleve a cabo. 

3.50.  Las disposiciones relativas a la determinación de zonas libres de plagas o enfermedades, que 
son más detalladas que las del Acuerdo MSF, exigen que las Partes establezcan una estrecha 

colaboración para determinar dichas zonas; las Partes deben explicar los motivos por los que 
no aceptan una determinación; se aclara que se facilitará a la Parte importadora un acceso para las 
inspecciones, las pruebas y los procedimientos pertinentes; y se confirma que las Partes reconocen 
el "principio de compartimentación" y el de "lugares y sitios de producción libres de plagas" 

(artículo 149 incorporado). 

3.51.  Las prescripciones en materia de notificación y consultas (incorporadas en el artículo 152) 
exigen notificar cualquier riesgo grave o importante en un plazo de tres días hábiles. Una Parte 

puede solicitar que se celebren consultas lo antes posible si tiene graves preocupaciones acerca de 
un riesgo identificado. 

3.52.  En caso de riesgo grave para la vida o la salud de las personas, los animales o los vegetales, 

el artículo 153 incorporado autoriza a la Parte importadora a adoptar las medidas de emergencia 
necesarias para la protección, que deberán notificarse a más tardar un día hábil después de la 
adopción de la medida y se podrán celebrar consultas previa solicitud. A petición de cualquiera de 
las Partes, estas consultas se celebrarán en un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación 

(artículo 153.3). 

3.53.  En el artículo 62 de la Parte III incorporado se establecen las disposiciones relativas a la 
cooperación y la asistencia técnica y se identifican los ámbitos prioritarios. En virtud de las 

disposiciones de trato especial y diferenciado (artículo 155 incorporado), una Parte centroamericana 
podrá celebrar consultas directamente con el Reino Unido si identifica un problema concreto 
relacionado con una medida propuesta que pueda afectar a su comercio. 

3.54.  Se establece un Subcomité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios (artículo 156 incorporado) 
para, entre otras cosas, dar seguimiento a la aplicación y la administración correctas del Capítulo 5 
del Título II de la Parte IV incorporado (sobre medidas sanitarias y fitosanitarias), según se establece 
en el anexo XXI (Subcomités). El Subcomité podrá tratar cualquier asunto relacionado con los 

derechos y las obligaciones del capítulo relativo a las MSF. En caso de que la otra Parte impugne 
una MSF (artículo 157 incorporado), se podrán solicitar consultas técnicas, que se celebrarán en el 
Subcomité de Asuntos Sanitarios y Fitosanitarios; salvo que las Partes acuerden otra cosa, estas 

consultas reemplazarán las previstas en el mecanismo de solución de controversias del Acuerdo 
Incorporado. 

3.55.  Se incorporan disposiciones sobre MSF en las disposiciones sobre integración regional 

(Título IX de la Parte IV). El objetivo del artículo 306 es promover condiciones que permitan que las 

mercancías sujetas a medidas sanitarias y fitosanitarias se muevan libremente en las Partes, 
promover la armonización y tratar de garantizar el reconocimiento mutuo de las verificaciones 
llevadas a cabo por ambas Partes. Los productos del Reino Unido enumerados en el Anexo XIX del 

Acuerdo UE-Centroamérica incorporado se benefician de un procedimiento MSF simplificado. 
Además, la Parte importadora no debe estar obligada a conceder un trato más favorable a los 
productos importados desde la Parte exportadora que el brindado por la Parte exportadora en su 
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comercio intrarregional, en el caso de Centroamérica. La circulación de productos del Reino Unido 
en los países centroamericanos depende del nivel de armonización. Cuando existan requisitos de 
importación regionales armonizados, los países centroamericanos garantizarán que los productos 
originarios del Reino Unido que se hayan introducido legalmente en el mercado de una de las 

Repúblicas centroamericanas puedan comercializarse también en las demás Repúblicas 

centroamericanas, siempre que el producto ofrezca un nivel equivalente de protección de los 
diversos intereses legítimos involucrados (principio de reconocimiento mutuo). El anexo XX del 

Acuerdo UE-Centroamérica incorporado contiene la lista de los reglamentos técnicos 
centroamericanos. que están en proceso de armonización, lo que incluye los alimentos y las bebidas. 
Los países centroamericanos también continuarán el trabajo para armonizar y elaborar normas 
regionales en el marco de sus procesos de integración regional. 

3.4.1.2  Obstáculos técnicos al comercio 

3.56.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo UE-
Centroamérica sobre obstáculos técnicos al comercio (Capítulo 4 del Título II de la Parte IV 

incorporado). Reafirma los derechos y obligaciones que corresponden a las Partes en virtud del 
Acuerdo OTC de la OMC (artículo 126 incorporado). 

3.57.  Ni la armonización ni el reconocimiento mutuo entre las Partes son obligatorios en virtud del 

Acuerdo, aunque se aplican en cada Parte, como se describe infra. 

3.58.  Varias disposiciones se basan en las del Acuerdo OTC de la OMC. Entre ellas figuran el 
fortalecimiento de la integración regional en materia de reglamentos técnicos (artículo 129 b) 
incorporado) y normas (artículo 130 d) incorporado), junto con un refuerzo de la colaboración y 

cooperación entre las Partes para alcanzar ese objetivo. El Acuerdo tiene por objeto garantizar que 
la vigilancia del mercado por las autoridades competentes sea independiente, con miras a evitar 
conflictos de intereses (artículo 136 incorporado). En virtud del artículo 137 incorporado, la otra 

Parte puede presentar una reclamación si considera que las tasas por la evaluación de la conformidad 
son excesivas. El período de tramitación previsto para cualquier proceso de evaluación de la 

conformidad obligatoria será razonable y equitativo para las mercancías importadas y nacionales. 

El trato especial y diferenciado (artículo 132 incorporado) es más específico que en el Acuerdo OTC 
de la OMC para velar por que las medidas legislativas no restrinjan la celebración de acuerdos 
voluntarios entre los organismos de evaluación de la conformidad de las Partes y promover la 
participación de dichos organismos en esos acuerdos. 

3.59.  Las actividades de asistencia técnica y cooperación en materia de OTC se enumeran en el 
artículo 57 de la Parte III incorporado. 

3.60.  En lo que respecta a la relación de las disposiciones sobre OTC con las disposiciones sobre 

cooperación regional (Título IX de la Parte IV incorporado), la circulación de productos del Reino 
Unido en los países centroamericanos depende del nivel de armonización (artículo 305 incorporado). 
Cuando existan requisitos de importación regionales armonizados, las Repúblicas centroamericanas 

garantizarán que los productos originarios del Reino Unido que se hayan introducido legalmente en 
el mercado de una de las Repúblicas centroamericanas puedan comercializarse también en las demás 
Repúblicas centroamericanas, siempre que el producto ofrezca una protección equivalente de los 
diversos intereses legítimos involucrados (principio de reconocimiento mutuo). 

3.61.  En las disposiciones sobre transparencia se incorporan algunas recomendaciones del 
Comité OTC de la OMC, en particular las de dar un plazo mínimo de 60 días a partir de la notificación 
para presentar observaciones por escrito y prestar la atención debida a las solicitudes razonables de 

ampliación del período para formular observaciones. Además, una Parte debe tener debidamente en 
cuenta las opiniones de la otra Parte en caso de que, antes de la notificación de la OMC, el proceso 
de elaboración de un reglamento técnico o procedimiento de evaluación de la conformidad esté 

abierto a consulta pública; previa solicitud, podrá facilitar respuestas por escrito (artículo 135 c) 

incorporado). 

3.62.  Se establece un Subcomité de Obstáculos Técnicos al Comercio para, entre otras cosas, dar 
seguimiento a la aplicación y la administración correctas del Capítulo 4 del Título II de la Parte IV 

incorporado (sobre obstáculos técnicos al comercio). 
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3.63.  En una nueva Declaración Conjunta sobre obstáculos técnicos al comercio, el Reino Unido 
afirma su intención, con arreglo a la legislación y las orientaciones publicadas, de seguir aceptando 
durante un plazo determinadas mercancías que cumplan los requisitos reglamentarios de la UE en 
el mercado del Reino Unido sin necesidad de reevaluación o reetiquetado.20 En caso de acuerdo 

entre el Reino Unido y la UE, y sujeto a los términos de dicho acuerdo, las Partes se comprometen 

a consultar través del Comité de Asociación sobre la aplicación por el Reino Unido a las Repúblicas 
centroamericanas de los beneficios pertinentes en materia de reglamentos técnicos y evaluación de 

la conformidad, en el marco del Título IX de la Parte IV del Acuerdo Incorporado. 

3.4.2  Mecanismos de salvaguardia 

3.64.  El Acuerdo incorpora y reproduce, con modificaciones poco importantes21, las disposiciones 
relativas a las disciplinas en materia de salvaguardias enunciadas en los artículos 99 a 116 del 

Acuerdo UE-Centroamérica. 

3.65.  Las Partes se asegurarán de que los procedimientos de aplicación de las medidas de 
salvaguardia sean compatibles, imparciales y razonables, y de que sea una autoridad investigadora 

competente quien los lleve a cabo. Las determinaciones derivadas de esas investigaciones estarán 
sujetas a revisión por tribunales judiciales o administrativos en la medida prevista en la legislación 
nacional. No se permite la aplicación simultánea de medidas de salvaguardia globales y bilaterales 

al mismo producto (artículo 100 incorporado). 

3.4.2.1  Medidas de salvaguardia globales22 

3.66.  Las Partes mantienen sus derechos y obligaciones de conformidad con el artículo XIX del GATT 
de 1994, el Acuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, el artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura 

de la OMC y el Acuerdo sobre Normas de Origen de la OMC (artículo 101 incorporado). Se prevé una 
mayor transparencia; a petición de la otra Parte, la Parte que inicie una investigación o que se 
proponga adoptar medidas de salvaguardia deberá facilitar inmediatamente una notificación 

específica por escrito con toda la información pertinente. 

3.67.  El mecanismo de solución de controversias del Acuerdo no se aplica para las disposiciones 
relativas a los derechos y obligaciones en el marco de la OMC que se deriven de la subsección 

pertinente (artículo 103 incorporado). 

3.4.2.2  Medidas de salvaguardia bilaterales 

3.68.  En virtud de los artículos 104 a 116, una Parte podrá imponer una medida de salvaguardia 
cuando, como resultado de la reducción/eliminación de un arancel, un producto originario de la otra 

Parte está siendo importado en su territorio en cantidades tan elevadas (en términos absolutos o en 
términos relativos respecto a la producción nacional) y en condiciones tales que constituyan una 
causa sustancial o amenaza de daño grave a los productores nacionales de productos similares o 

directamente competidores.23 

3.69.  Las medidas de salvaguardia bilaterales podrán consistir únicamente en la suspensión de la 
reducción futura del arancel del producto o en el aumento del arancel del producto hasta un nivel 

que no supere el menor de los dos siguientes: la tasa arancelaria NMF aplicada al producto en ese 
momento o la aplicada el día inmediatamente anterior a la fecha de entrada en vigor del Acuerdo; 
las salvaguardias no se pueden aplicar dentro de los límites de los contingentes arancelarios 
preferenciales libres de aranceles (artículo 104 incorporado). 

 
20 El Reino Unido notificará a las Repúblicas centroamericanas cuando se determine la finalización del 

plazo. 
21 Las disposiciones del Acuerdo UE-Centroamérica relativas a las "regiones ultraperiféricas" no se 

incorporaron (artículo 109 del Acuerdo UE-Centroamérica). Además, los párrafos 1 y 4 del artículo 111 se han 

modificado. 
22 En el Acuerdo se hace referencia a "Medidas de salvaguardia multilaterales". 
23 En el caso de los productos que ya estaban plenamente liberalizados antes de la entrada en vigor del 

Acuerdo Incorporado a raíz de preferencias arancelarias concedidas antes de la entrada en vigor del Acuerdo 

Incorporado, el "Reino Unido examinará con especial atención si el aumento de las importaciones resulta de la 

reducción o la eliminación de aranceles aduaneros en virtud del Acuerdo Incorporado". 



WT/REG422/1 

- 33 - 

  

3.70.  Una medida de salvaguardia bilateral solo puede aplicarse cuando resulte necesaria para 
evitar o remediar la situación descrita supra. Puede entrañar la aplicación de una medida provisional. 
En ese caso y como en la OMC, puede aplicarse por un máximo de 200 días y las cantidades pagadas 
serán reembolsadas automáticamente si el resultado de la investigación es negativo. Puede aplicarse 

con una duración máxima de dos años, que podrá prorrogarse otros dos años, y su período total de 

aplicación —con inclusión de cualquier aplicación provisional/ ampliada— no excederá de cuatro 
años. Ambos períodos representan la mitad de lo autorizado por la OMC. No se pueden aplicar una 

vez finalizado el período transitorio24, excepto con el consentimiento de la otra Parte. Una medida 
de salvaguardia bilateral ha de ir acompañada de medidas compensatorias y, si no se llega a un 
acuerdo, se autoriza la retorsión. Solo se podrá aplicar una nueva medida de salvaguardia bilateral 
a las importaciones de un mismo producto que haya estado previamente sujeto a una medida 

después de transcurrido un período igual a la mitad de aquel durante el cual se aplicó. Cuando 
concluya una medida bilateral de salvaguardia, el tipo del arancel será el tipo que habría estado en 
vigor para la mercancía de conformidad con la Lista de esa Parte. Las disciplinas aplicables a las 

salvaguardias bilaterales están en general en consonancia con las del Acuerdo sobre Salvaguardias 
de la OMC. 

3.71.  El Acuerdo Incorporado autoriza a Guatemala, en caso de emergencia fiscal, a incrementar 

de manera temporal y automática los aranceles aplicados a determinados productos del petróleo. 
El arancel no será mayor que el aplicado a todos los países durante el período de emergencia que 
justifica la adopción del incremento arancelario (párrafo 3 de la Sección B del Anexo I incorporado). 

3.4.2.3  Medidas de salvaguardia específicas para la agricultura 

3.72.  Las Partes mantienen sus derechos y obligaciones sobre mecanismos de salvaguardia especial 
de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC (artículo 101 
incorporado). 

3.4.3  Medidas antidumping y compensatorias 

3.73.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre medidas antidumping y compensatorias (Sección A del Capítulo 2 del 

Título II de la Parte IV incorporada). Las Partes conservan sus derechos y obligaciones en el marco 
del Acuerdo Antidumping y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de la OMC 
("Acuerdo Antidumping" y "Acuerdo SMC"). En caso de que puedan establecerse medidas 
antidumping o compensatorias a nivel regional y nacional, se asegurarán de que estas no se apliquen 

simultáneamente (artículo 92 incorporado). 

3.74.  El Acuerdo establece también lo siguiente (artículos 93 a 97 incorporados): 

a. las legislaciones nacionales de las Partes permanecerán armonizadas y compatibles con 

las disposiciones de la OMC; 

b. es deseable que las Partes garanticen, inmediatamente después del establecimiento de 
medidas provisionales, una comunicación plena y significativa por escrito de todos los 

hechos y consideraciones esenciales que formen la base de la decisión de aplicar 
medidas, sin perjuicio del artículo 6.5 del Acuerdo Antidumping y el artículo 12.4 del 
Acuerdo SMC. Las comunicaciones se facilitarán a las partes con tiempo suficiente para 
defender sus intereses; 

c. previa petición, se concederá a las Partes interesadas la posibilidad de expresar sus 
opiniones durante las investigaciones sobre medidas antidumping o compensatorias; 

 
24 Por "período transitorio" se entiende un período de 10 años a partir de la entrada en vigor del 

Acuerdo Incorporado (2013); en el caso de las mercancías que tengan un calendario de eliminación de 

aranceles de 10 años o más, se entiende el período de eliminación arancelaria pertinente de la mercancía 

más 3 años. 
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d. las Partes podrán decidir no aplicar medidas antidumping o compensatorias si, sobre la 
base de la información disponible durante una investigación, se concluye claramente 
que tales medidas van en detrimento del interés público; 

e. se alienta la aplicación de un derecho inferior al margen de dumping o las subvenciones 

sujetas a derechos compensatorias si es adecuado para eliminar el daño a la rama de 
producción nacional; 

f. al demostrar la relación causal entre las importaciones objeto de dumping y el daño a 

la rama de producción nacional, las autoridades investigadoras separarán y distinguirán 
los efectos perjudiciales de todos los factores conocidos de los efectos perjudiciales de 
las importaciones objeto de dumping o de subvención; y 

g. cuando las importaciones procedentes de más de una República centroamericana sean 

simultáneamente objeto de investigaciones sobre derechos antidumping o 
compensatorios, la autoridad investigadora del Reino Unido examinará con especial 
cuidado la conveniencia de una evaluación acumulativa de los efectos de las 

importaciones procedentes de cualquiera de esas Partes, habida cuenta de las 
condiciones de competencia entre los productos importados y el producto nacional 
similar. 

3.75.  El mecanismo de solución de controversias del Acuerdo no se aplica a las medidas antidumping 
y compensatorias (artículo 98 incorporado). 

3.5  Subvenciones y ayuda estatal 

3.76.  El Acuerdo incorpora, y por lo tanto, reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del 

Acuerdo UE-Centroamérica sobre subvenciones. 

3.77.  El Acuerdo prohíbe parcialmente las subvenciones a la exportación de mercancías agrícolas 

(artículo 89 incorporado). Estas disciplinas han sido superadas por la prohibición general de la OMC, 

acordada en la Conferencia Ministerial de Bali de 2013. 

3.78.  En el artículo 344 incorporado, que abarca las subvenciones definidas en el Acuerdo sobre la 
Agricultura de la OMC, establece una transparencia respecto de las subvenciones que cumplen las 

condiciones del artículo 1.1 del Acuerdo SMC y son específicas a tenor del significado del artículo 2. 
Cada Parte debe informar cada dos años a la otra Parte sobre la base jurídica, forma, cantidad o 
presupuesto y, cuando sea posible, el beneficiario de las subvenciones. Se considerará que dicho 
informe se ha proporcionado si la información pertinente se ha puesto a disposición por las Partes o 

en su nombre en un sitio web de acceso público. El Comité de Asociación examinará periódicamente 
los avances realizados en la implementación del artículo 344. 

3.79.  El artículo 344 incorporado no afecta a los derechos de las Partes a aplicar medidas de defensa 

comercial o a adoptar acciones en materia de solución de controversias u otras apropiadas contra 
las subvenciones otorgadas por la otra Parte, de conformidad con las disposiciones pertinentes de 
la OMC. 

3.80.  El mecanismo de solución de controversias del Acuerdo Incorporado no se aplica al 
artículo 344 incorporado. 

3.5.1  Procedimientos aduaneros y facilitación del comercio 

3.81.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 

UE-Centroamérica sobre aduanas y facilitación del comercio (Título II del Capítulo 3 incorporado). 

3.82.  Las Partes reconocen la importancia de los asuntos relacionados con las aduanas y la 
facilitación del comercio. Acuerdan que sus legislaciones y procedimientos respectivos en materia 

aduanera y comercial se basarán, entre otras cosas, en: instrumentos internacionales y normas; la 
protección y la facilitación del comercio a través de la aplicación efectiva y el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la legislación, que será razonable y no discriminatoria y deberá prevenir 

el fraude; la aplicación de técnicas aduaneras modernas, que incluyan la evaluación del riesgo, 
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procedimientos simplificados para la entrada y el despacho de mercancías, controles posteriores al 
despacho y métodos de auditoría de empresas; un sistema de resoluciones vinculantes sobre 
cuestiones aduaneras, en especial sobre la clasificación arancelaria y las normas de origen; el 
desarrollo progresivo de sistemas para facilitar el intercambio electrónico de datos; normas que 

garanticen que se impongan únicamente sanciones proporcionadas y no discriminatorias cuya 

aplicación no retrase indebidamente el levante de las mercancías; y el cálculo de derechos y cargas 
razonables. Las Partes convienen en eliminar cualquier requisito para el uso obligatorio de 

inspecciones previas a la expedición o su equivalente (artículo 118 incorporado). 

3.83.  Varias disposiciones de máximo empeño alientan a que la legislación, las disposiciones y los 
procedimientos en materia de aduanas de las Partes se basen en el Convenio de Kioto Revisado para 
la Simplificación y Armonización de los Regímenes Aduaneros. Se autoriza el uso de agentes de 

aduanas sin perjuicio de la posición de las Partes en los foros multilaterales, siempre que se aseguren 
de que la legislación correspondiente se basa en normas transparentes y proporcionadas; si su uso 
es obligatorio, las personas jurídicas podrán operar con sus propios agentes de aduana que hayan 

recibido licencia de las autoridades competentes para este propósito (artículo 118.4 incorporado). 
Las disposiciones sobre tránsito reflejan las obligaciones más amplias establecidas en el Acuerdo 
sobre Facilitación del Comercio (AFC) de la OMC y prevén la aplicación de acuerdos regionales de 

tránsito para reducir los obstáculos al comercio. El artículo 120 incorporado asegura que la 
legislación, los procedimientos, y los derechos y cargas puedan ser conocidos por el público. 
Se establece un mecanismo de consulta entre las autoridades y la comunidad empresarial y se prevé 
un período de tiempo razonable entre la publicación y la entrada en vigor de una ley o modificación 

de la misma, un procedimiento, o un derecho o carga. Las normas de valoración en aduana se 
regirán por el Acuerdo de la OMC relativo a la aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (artículo 121). Las Partes acuerdan utilizar sistemas 

de gestión del riesgo que permitan centrarse en actividades de inspección de mercancías de alto 
riesgo y que faciliten el despacho y la circulación de mercancías de bajo riesgo (artículo 122 
incorporado). Las Partes acuerdan establecer un Subcomité de Aduanas, Facilitación del Comercio y 

Normas de Origen de conformidad con el artículo 348 incorporado y según se establece en el 
anexo XXI incorporado (artículo 123 incorporado). Se prevén medidas de asistencia técnica para la 

aplicación de las disposiciones sobre aduanas y facilitación del comercio incorporadas del capítulo 3 
incorporado. 

3.84.  El trato preferencial se otorga previa presentación de una prueba de origen, ya sea un 
certificado de circulación o una declaración en factura25 (artículo 14 del Anexo II incorporado), ambos 
con una validez de 12 meses. El modelo de certificado de circulación de mercancías EUR.1 será 

emitido por la autoridad aduanera de la Parte exportadora. La declaración en factura podrá ser 
extendida por un exportador aprobado o por cualquier exportador que haga un envío constituido por 
productos originarios cuyo valor total no exceda de EUR 6.000 (Apéndice 6 del Anexo II 

incorporado). Las autoridades aduaneras pueden otorgar el carácter de "exportador autorizado" a 
todo exportador que efectúe exportaciones frecuentes de conformidad con condiciones que 
consideren apropiadas y revocar la autorización en cualquier momento. 

3.85.  La verificación de las pruebas de origen será llevada a cabo por las autoridades competentes 

de la Parte exportadora. El plazo para esa verificación es de 10 meses. Si el Acuerdo Incorporado 
prevé la posibilidad de realizar una inspección de la contabilidad del exportador, o cualquier otra 
comprobación apropiada relacionada con el origen. En caso de que el exportador haya cometido un 

fraude, las Partes pueden imponer sanciones. Las controversias resultantes de los procedimientos 
de verificación que no puedan resolverse entre las autoridades aduaneras de las Partes, se 
someterán al Subcomité de Aduanas, Facilitación del Comercio y Normas de Origen; las Partes 

también podrán recurrir al mecanismo de solución controversias del Acuerdo (artículos 31 a 33 del 
Anexo II incorporado). 

3.86.  Los acuerdos de cooperación administrativa están previstos en el Título V del Anexo II 
incorporado, mientras que los Anexos III y IV incorporados contienen disposiciones sobre asistencia 

administrativa mutua en materia de aduanas y disposiciones especiales sobre cooperación 

administrativa, respectivamente. 

 
25 El Apéndice 3 del Anexo II incorporado contiene ejemplares del certificado de circulación de 

mercancías EUR.1 y del formulario de solicitud, y el Apéndice 4 contiene el texto normalizado de una 

declaración en factura. 
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3.87.  Por lo que se refiere a la relación de las disposiciones aduaneras sobre el comercio de 
mercancías y con respecto la integración económica regional, el artículo 304 incorporado prevé lo 
siguiente: a) la autoridad aduanera de la República de la Parte CA de primera entrada otorgará el 
reembolso de los aranceles pagados cuando tales mercancías sean exportadas hacia otra República 

de la Parte CA; b) el estímulo a las Partes para que pongan en marcha un mecanismo para poner 

fin a la percepción redundante de derechos de aduana sobre las mercancías originarias; c) la 
utilización de un documento único administrativo o su equivalente electrónico a fin de establecer las 

declaraciones aduaneras de importación y exportación; y d) la armonización regional de la legislación 
aduanera, los procedimientos y los requisitos aduaneros relacionados con la importación aplicables 
a los productos originarios. 

3.88.  En virtud del Anexo III del Acuerdo Incorporado, las Partes se prestarán asistencia mutua, en 

los ámbitos de su competencia, para asegurar la correcta aplicación de las normas aduaneras, en 
particular mediante la prevención, la investigación y la lucha contra las infracciones de la legislación 
aduanera. El Anexo III del Acuerdo Incorporado no abarca la asistencia en materia de recaudación 

de derechos, impuestos o multas. Las disposiciones especiales sobre cooperación administrativa, 
incorporadas sin modificaciones, figuran también en el Anexo IV del Acuerdo Incorporado. 

3.5.2  Otras reglamentaciones 

3.89.  El Tratado no contiene ninguna disposición adicional sobre el comercio de mercancías. 

3.6  Disposiciones sobre el comercio de mercancías relativas a sectores específicos 

3.6.1  Agricultura 

3.90.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 

UE-Centroamérica en las que se establece un trato preferencial especial para las bananas importadas 
de cualquier Parte centroamericana (Apéndice 3 del Anexo I del Acuerdo Incorporado). Este trato 
especial (mecanismo de estabilización) expiró el 1 de enero de 2020 (antes de la entrada en vigor 

del Acuerdo). A partir de esa fecha, solo podrán aplicarse las disposiciones de salvaguardia 
normales.26 

3.91.  El artículo 90 incorporado se refiere a las medidas de cooperación para la asistencia técnica 

para mejorar el comercio de la pesca, la acuicultura, los bienes artesanales y los productos orgánicos 
entre las Partes, que se establecen en virtud de los artículos 59, 60 y 61 del Título VI incorporados 
(Desarrollo económico y comercial) de la Parte III. 

4  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS Y LA INVERSIÓN 

4.1.  El Acuerdo incorpora y reproduce, con pequeñas modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica en lo referente al establecimiento, el comercio de servicios y el comercio 
electrónico (Título III de la Parte IV incorporado). Los compromisos y reservas de las Partes se 

adjuntan al Acuerdo. 

4.1  Alcance y definiciones 

4.2.  El Acuerdo Incorporado reafirma los compromisos de las Partes en el marco de los Acuerdos 

de la OMC y estipula las disposiciones necesarias para la liberalización progresiva del establecimiento 
y el comercio de servicios (artículo 159 incorporado). Si bien el Capítulo 2 del Título III de la Parte IV 
incorporado contiene disciplinas sobre el "establecimiento"27, el Capítulo 3 abarca el "suministro 

 
26 A partir de la fecha de expiración de la cláusula supra, se establece un trato preferencial para las 

bananas importadas de cualquier Parte centroamericana. 
27 En virtud del Acuerdo, por "establecimiento" se entiende la constitución, la adquisición o el 

mantenimiento de una persona jurídica; o la creación o el mantenimiento de una sucursal o una oficina de 

representación, en el territorio de una Parte a fin de realizar una actividad económica. Por consiguiente, no se 

limita específicamente a la prestación de servicios, sino que incluye los servicios suministrados mediante 

presencia comercial (modo 3, según la definición del AGCS), enumerados en el Anexo X incorporado del 

Acuerdo UE-Centroamérica, modificado. 
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transfronterizo de servicios"28, mientras que el Capítulo 4 contiene disciplinas y compromisos sobre 
la "presencia temporal de personas físicas con fines comerciales".29 

4.3.  Se aplican disciplinas a las medidas adoptadas por Gobiernos y autoridades centrales, 
regionales o locales e instituciones no gubernamentales en el ejercicio de facultades delegadas en 

ellas por Gobiernos y autoridades centrales, regionales o locales (artículo 160 b) incorporado). 
El Acuerdo no abarca los reglamentos relativos al establecimiento relacionados con las actividades 
económicas realizadas ni las medidas relacionadas con los servicios suministrados en el ejercicio de 

facultades gubernamentales. Además, las disciplinas sobre el suministro de servicios en el modo 4 
no se aplican a las medidas que afectan a personas físicas que tratan de acceder al mercado de 
trabajo de una Parte y guardan relación con la ciudadanía, la residencia o el empleo con carácter 
permanente. 

4.4.  Las disciplinas relativas al "establecimiento" se aplican a las actividades económicas respecto 
de las cuales las Partes han contraído compromisos (Anexo X incorporado del Acuerdo 
UE-Centroamérica, modificado).30 

4.5.  Las disciplinas relativas al "suministro transfronterizo de servicios" no se aplican a los servicios 
audiovisuales; el transporte de cabotaje nacional y por vías navegables interiores; los servicios de 
transporte aéreo nacional e internacional distintos de los servicios de reparación y mantenimiento 

de aeronaves mientras la aeronave está fuera de servicio; la venta y comercialización de los servicios 
de transporte aéreo; los servicios de sistemas de reserva informatizados (SRI); y otros servicios 
auxiliares que facilitan las operaciones de los transportistas aéreos (Anexo XI incorporado del 
Acuerdo UE-Centroamérica, modificado). 

4.2  Denegación de ventajas 

4.6.  El Acuerdo recoge íntegramente las disposiciones sobre la denegación de ventajas del Acuerdo 
Incorporado. La denegación de ventajas se aborda en la definición de "persona jurídica" de una Parte 

que figura en el artículo 160 incorporado. Las personas jurídicas que únicamente tengan un domicilio 

social o una administración central en el territorio de una Parte solo se considerarán "personas 
jurídicas de la Parte" si realizan operaciones comerciales sustantivas en el territorio de una Parte. 

En caso de que no sea así, una Parte podrá denegar las ventajas derivadas del Título III de la 
Parte IV a esa persona jurídica.31 

4.3  Disposiciones generales sobre el comercio de servicios y la inversión 

4.7.  El Acuerdo incorpora, mutatis mutandis, las disposiciones generales del Acuerdo 

UE-Centroamérica sobre el establecimiento y el suministro transfronterizo de servicios que se 
resumen a continuación, pero que también deben leerse conjuntamente con los Anexos X y XI 
incorporados del Acuerdo UE-Centroamérica, modificado. 

4.3.1  Acceso a los mercados 

4.8.  Los artículos 164 (Establecimiento) y 170 (Suministro transfronterizo de servicios) 
incorporados, relativos al acceso a los mercados, prohíben limitaciones al acceso a los mercados 

como las previstas en el artículo XVI.2 del AGCS para los proveedores de servicios, así como para 
los establecimientos e inversionistas de la otra Parte, mutatis mutandis. Los términos, limitaciones 

 
28 En el marco del Acuerdo, por "suministro transfronterizo de servicios" se entiende el suministro de un 

servicio en los modos 1 y 2, según la definición del AGCS. 
29 Por consiguiente, el Capítulo 3 abarca el suministro de servicios en el modo 4, según la definición 

del AGCS. 
30 No se aplican a la minería, la fabricación y el procesamiento de materiales nucleares ni a la 

producción o el comercio de armas, municiones y material bélico; los servicios audiovisuales; el transporte de 

cabotaje nacional y por vías navegables interiores; los servicios de transporte aéreo nacional e internacional 

distintos de los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves mientras la aeronave está fuera de 

servicio; la venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo; los servicios de sistemas de reserva 

informatizados (SRI); y otros servicios auxiliares que facilitan las operaciones de los transportistas aéreos 

(Anexo X incorporado del Acuerdo UE-Centroamérica, modificado). 
31 Las compañías navieras establecidas fuera de una Parte y bajo control de nacionales de una Parte se 

benefician de las ventajas si sus embarcaciones están registradas en las Partes conforme a sus respectivas 

legislaciones y llevan la bandera de esa Parte. 
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y condiciones aplicables a este compromiso figuran en los Anexos X (modo 3) y XI (modos 1 y 2) 
del Acuerdo UE-Centroamérica. 

4.3.2  Trato nacional y trato NMF 

4.9.  En el caso de los sectores con compromisos contraídos en virtud de los Anexos X y XI 

incorporados del Acuerdo UE-Centroamérica, cada Parte otorgará trato nacional a todos los servicios, 
proveedores de servicios, establecimientos e inversionistas de la otra Parte (artículos 165 y 171 
incorporados). Los términos, limitaciones y condiciones aplicables a este compromiso figuran 

también en los Anexos X y XI incorporados del Acuerdo UE-Centroamérica. 

4.10.  El Acuerdo Incorporado no obliga a las Partes a compensar desventajas competitivas 
intrínsecas que resulten del carácter extranjero de los inversionistas pertinentes. 

4.11.  El Acuerdo Incorporado no contiene ninguna disposición NMF ni ninguna norma específica que 

extienda automáticamente a terceros las ventajas otorgadas a una Parte en el Acuerdo. Además, 
las Partes siguen siendo libres de ser parte en acuerdos internacionales sobre inversión que prevean 
un trato preferencial (artículo 167 incorporado) sin tener que hacerlo extensivo a sus interlocutores 

en el marco del Acuerdo. En las Listas de las Partes (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Nicaragua) 
se han consignado como compromisos las excepciones indicadas infra. 

4.3.3  Presencia comercial 

4.12.  El Capítulo 2 del Título III de la Parte IV incorporado se refiere al establecimiento, que, en 
líneas generales, equivale al modo 3 del AGCS (Presencia comercial) en los términos, limitaciones y 
condiciones que figuran en el Anexo X incorporado del Acuerdo UE-Centroamérica. 

4.3.4  Requisitos de funcionamiento 

4.13.  No hay disposiciones específicas sobre requisitos de funcionamiento. 

4.3.5  Personal directivo superior y consejos de administración 

4.14.  No existen disposiciones específicas sobre los requisitos aplicables a los consejos de 

administración. Los "gerentes"32 forman parte de la categoría "personal intracorporativo" prevista 
en el Capítulo 4. Los compromisos y limitaciones en materia de obligaciones de trato nacional figuran 
en las Listas de las Partes (Anexos X y XI incorporados del Acuerdo UE-Centroamérica). 

4.3.6  Movimiento de personas físicas 

4.15.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre la presencia temporal de personas físicas con fines comerciales (Capítulo 4 
del Título III de la Parte IV incorporado). En el Anexo XII incorporado del Acuerdo UE-Centroamérica, 

modificado, se enumeran las reservas del Reino Unido relativas al personal clave y los aprendices 
graduados, mientras que en los Anexos XIII y XIV (no modificados) incorporados del Acuerdo 
UE-Centroamérica se enumeran, respectivamente, los compromisos de las Repúblicas 

centroamericanas sobre personal clave y aprendices graduados, y sobre los vendedores de servicios 
comerciales. 

4.16.  El Capítulo 4 del Título III de la Parte IV incorporado se basa en el correspondiente Anexo 

del AGCS. Las disciplinas y los compromisos de liberalización —sobre la base de una lista positiva— 
abarcan la entrada o la estancia temporal de las cinco categorías siguientes de personas físicas 
(artículo 173 incorporado): 

 
32 Por "gerente" se entiende una persona que ocupa un cargo superior en una persona jurídica, quien se 

encarga fundamentalmente de la administración del establecimiento y recibe supervisión general o dirección 

principalmente del consejo de administración o los accionistas de la empresa o sus equivalentes. 
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a. personal clave (artículo 174 incorporado; compuesto por el personal intracorporativo y 
los visitantes de negocios) y aprendices graduados, de conformidad con los Anexos XII 
(Reino Unido) y XIII (Partes centroamericanas); 

b. vendedores de servicios comerciales (artículo 175 incorporado). El Reino Unido liberaliza 

la presencia temporal de personas físicas con fines comerciales para todos los sectores 
enumerados en los Anexos X y XI, con sujeción a las reservas enumeradas en ellos, 
mientras que en el Anexo XIV se enumeran los compromisos y limitaciones de las Partes 

centroamericanas; y 

c. en el caso de los proveedores de servicios contractuales y los profesionales 
independientes (artículo 176), se aplican los compromisos contraídos en el marco 
del AGCS. 

4.17.  Las reservas enumeradas en los Anexos pueden ser de carácter horizontal o sectorial; incluyen 
contingentes numéricos, pruebas de necesidades económicas y limitaciones discriminatorias. 

4.18.  En comparación con el AGCS, el modo 4 previsto en el Acuerdo contiene dos grandes mejoras: 

la adición de compromisos para la nueva categoría de aprendices graduados y el alcance y la 
profundidad de los compromisos sectoriales contraídos por las Partes centroamericanas (véase el 
cuadro 4.1). 

Cuadro 4.1 Presencia temporal de personas físicas en el marco del Acuerdo y del AGCS 

Categoría Duración máxima de la estancia 

Acuerdo AGCS 

Reino Unido 

Personal clave 

Personal intracorporativo 

Visitantes de negocios 

 
Aprendices graduados 

 
3 años 

90 días en un período de 12 meses 

 
1 año 

 
De conformidad con las leyes 

y reglamentos de los Estados 

miembros y la UE 

Ninguna 

Vendedores de servicios 

comerciales 

90 días en un período de 12 meses 90 días en un período de 

12 meses (en general) 

Proveedores de servicios 

contractuales 

Profesionales independientes 

Igual que en el marco del AGCS Según se especifica en la 

Lista del Reino Unido 

Partes centroamericanas 

Personal intracorporativo y 

aprendices graduados 

 
Visitantes de negocios 

1 año, prorrogable hasta la duración máxima 

autorizada en la legislación nacional 

 
90 días en un período de 12 meses 

No hay compromisos 

Vendedores de servicios 

comerciales 

90 días en un período de 12 meses No hay compromisos 

Proveedores de servicios 

contractuales 

Profesionales independientes 

Igual que en el marco del AGCS No hay compromisos 

Fuente: Artículos 174 a 176 del Acuerdo Incorporado y Anexos XII, XIII y XIV incorporados, modificados; 

Lista refundida de compromisos específicos del Reino Unido anexa al AGCS (S/C/W/380 y 

corrigendum); y Listas individuales de compromisos de las Repúblicas centroamericanas. 

4.4  Compromisos de liberalización 

4.19.  El Acuerdo incorpora y reproduce, mutatis mutandis, con algunas modificaciones, los 
compromisos de liberalización y las reservas de las Listas de compromisos de las Partes relativas al 

establecimiento (Anexo X del Acuerdo Incorporado, modificado) y al suministro transfronterizo de 
servicios (Anexo XI del Acuerdo Incorporado, modificado). El Acuerdo utiliza un enfoque de lista 
positiva para la liberalización del comercio de servicios. Los compromisos son horizontales o 

sectoriales. 

4.20.  En las secciones siguientes se comparan en líneas generales los compromisos de liberalización 
asumidos por las Partes en el marco del Acuerdo y sus compromisos con arreglo al AGCS. 

Las mejoras con respecto a los compromisos vigentes del AGCS consisten en la reducción de las 
limitaciones de acceso a los mercados y/o trato nacional, la atenuación de las restricciones a la 
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forma de establecimiento en el modo 3, y/o compromisos adicionales y/o una mejor cobertura 
sectorial. Además, se han excluido en gran medida de los cuadros los compromisos y las limitaciones 
del modo 4. Las secciones siguientes deben leerse en conjunción con las reservas formuladas por 
las Partes y las correspondientes modificaciones introducidas en el Acuerdo. 

4.21.  En varios sectores de servicios públicos y/o de servicios de naturaleza social (enseñanza, 
servicios de salud, servicios de esparcimiento, en algunos casos también medio ambiente y 
transporte), las Partes han limitado sus compromisos exclusivamente a los servicios de financiación 

privada (en adelante, "limitación relativa a los servicios públicos"), aunque no siempre lo han 
consignado como una reserva horizontal. El alcance de los "servicios públicos" varía según las Partes. 

4.22.  Además, las Partes han elaborado notas introductorias a los Anexos X y XI incorporados, 
modificados, para aclarar que no es obligatorio incluir prescripciones en materia de títulos de aptitud 

como los diplomas, a pesar de lo cual estas siguen siendo aplicables a los proveedores de servicios 
de las Partes. El Acuerdo no abarca las subvenciones. 

4.4.1  Reino Unido 

4.23.  El Acuerdo incorpora y reproduce, mutatis mutandis, con algunas modificaciones33, los 
compromisos específicos sobre el establecimiento y el suministro transfronterizo de servicios en el 
marco del Acuerdo UE-Centroamérica. 

4.4.1.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.24.  Las reservas horizontales del Reino Unido se enumeran en el cuadro 4.2. 

Cuadro 4.2 Reino Unido: Reservas horizontales 

Ámbito AGCS Acuerdo 

Servicios públicos Modo 3 E 

Personas jurídicas (tipos de establecimiento) Modo 3 E 

 a. Limitaciones con respecto a las sucursales, agencias y 

oficinas de representación 

Modo 3 E 

 b Limitaciones a las filiales Modo 3 E34 

Subvenciones Modos 3 y 4 No se aplica 

Categorías de personas físicas abarcadas por el modo 4 Véase la sección 4.3.5 

STS Suministro transfronterizo de servicios. 

E Establecimiento. 

Fuente: Listas del Reino Unido que figuran en los Anexos X y XI del Acuerdo Incorporado, modificado, y Lista 

del Reino Unido anexa al AGCS. 

4.4.1.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.25.  La liberalización sectorial del Reino Unido (modos 1 a 3) se presenta en el cuadro 4.3. 
La totalidad de la liberalización sectorial está sujeta a las reservas horizontales indicadas en el 

cuadro 4.2. 

4.26.  En el marco del Acuerdo, el Reino Unido incorpora, mutatis mutandis, su Lista nacional de 
reservas, así como reservas aplicables a sectores específicos de la UE, con excepción de las 
modificaciones relativas al establecimiento; los servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios; 

los servicios de telecomunicaciones; el transporte por vías navegables interiores; los servicios 
auxiliares del transporte por vías navegables interiores; y el alquiler de aeronaves con tripulación; 
y, con respecto al suministro transfronterizo de servicios, los servicios de arrendamiento o alquiler 

sin operarios; el transporte por vías navegables interiores; los servicios auxiliares del transporte por 
vías navegables interiores; y el alquiler de aeronaves con tripulación. En la mayoría de las 

 
33 En particular, los compromisos relativos a países específicos que no forman parte del Acuerdo (UE27) 

no se incorporan al Acuerdo. Las modificaciones relativas a sectores específicos afectan a los servicios de 

arrendamiento o alquiler sin operarios; los servicios de telecomunicaciones; el transporte por vías navegables 

interiores; los servicios auxiliares del transporte por vías navegables interiores; y el alquiler de aeronaves con 

tripulación. 
34 Se incorpora, con modificaciones, el artículo 160 e) del Acuerdo UE-Centroamérica. 
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modificaciones se sustituyen o eliminan las referencias a la UE o sus Estados miembros por 
el Reino Unido para las reservas incorporadas relativas a los servicios de arrendamiento o alquiler 
sin operarios; el transporte por vías navegables interiores; y los servicios de transporte aéreo. 
En cuanto al establecimiento, el Reino Unido se reserva el derecho de mantener en el futuro la 

participación pública en determinados operadores de telecomunicaciones, y aclara al mismo tiempo 

que no se trata de una limitación al acceso a los mercados. Por último, no se han incorporado los 
compromisos relativos a los países específicos de la UE27 que no forman parte del Acuerdo. 

Cuadro 4.3 Reino Unido: Comparación de los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo Incorporado 

Sectores/subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de servicios 

Establecimiento 

1. Servicios prestados a las empresas 
    

A. Servicios profesionales Parciales Similares Parciales Parciales 

B Servicios de informática y servicios conexos Plenos Idénticos Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Servicios inmobiliarios Plenos Idénticos Plenos Plenos 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios Parciales Idénticos Parciales (S) Parciales (S) 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Similares Parciales Parciales 

2. Servicios de comunicaciones 
    

A. Servicios postales --- Nuevos Plenosa Plenos 

B. Servicios de correos --- Nuevos Plenosa Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales (M) Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Idénticos Excluidos Excluidos 
E. Otros --- Idénticos --- --- 

3. Servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos 

A. Trabajos generales de construcción para la 

edificación 

Parciales Mejorados Plenos Plenos 

B. Trabajos generales de construcción para ingeniería 

civil 

Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Armado de construcciones prefabricadas y trabajos 

de instalación 

Parciales Mejorados Plenos Plenos 

D. Trabajos de terminación de edificios Parciales Mejorados Plenos Plenos 

E. Otros Parciales Mejorados Plenos Plenos 

4. Servicios de distribución 
    

A. Servicios de comisionistas Parciales Mejorados Parciales Plenos 
B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Mejorados Parciales Parciales 

C. Servicios comerciales al por menor Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Servicios de franquicia Parciales Mejorados Plenos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

5. Servicios de enseñanza 
    

A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Similares Parciales Parciales 

B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Similares Parciales Parciales 

C. Servicios de enseñanza superior Parciales Similares Parciales Parciales 

D. Servicios de enseñanza de adultos Parciales Similares Parciales Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza --- Idénticos --- --- 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente 
    

A. Servicios de alcantarillado Parciales Mejorados Parciales Plenos 
B. Servicios de eliminación de desperdicios Parciales Mejorados Parciales Plenos 

C. Servicios de saneamiento y servicios similares Parciales Mejorados Parciales Plenos 

D. Otros Parciales Mejorados Parciales Plenos 

7. Servicios financieros 
    

A. Todos los servicios de seguros y relacionados con 

los seguros 

Parciales Similares Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y otros servicios financieros Parciales Mejorados Parciales Parciales 

8. Servicios sociales y de salud 
    

A. Servicios de hospital Parciales Similares Parciales Parciales 

B. Otros servicios de salud humana --- Mejorados Parciales Parciales 

C. Servicios sociales Parciales Similares Parciales Parciales 

D. Otros --- Idénticos --- --- 
9. Servicios de turismo y servicios relacionados 

con los viajes 

    

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 

suministro de comidas desde el exterior por contrato) 

Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo 

Plenos Idénticos Plenos Plenos 

C. Servicios de guías de turismo Plenos Idénticos Plenos Plenos 

D. Otros --- Idénticos --- --- 
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Sectores/subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de servicios 

Establecimiento 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos 
   

A. Servicios de espectáculos Parciales Similares Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias Plenos Idénticos Plenos Plenos 
C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos y otros 

servicios culturales 

--- Idénticos --- --- 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 

esparcimiento 

Parciales Similares Parciales Parciales 

E. Otros --- Nuevos Parciales Parciales 

11. Servicios de transporte 
    

A. Servicios de transporte marítimo --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Nuevos Parciales (S) Parciales (S) 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Parciales (S) Parciales (S) 

D. Transporte por el espacio --- Idénticos --- --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril Parciales Mejorados Parciales Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Similares Parciales Parciales 
G. Servicios de transporte de mercancías que no sean 

combustible por tuberías 

--- Nuevos Parciales Parciales 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 

medios de transporte 

Parciales Similares Parciales Parciales 

I. Otros servicios de transporte Parciales Mejorados Parciales Parciales 

12. Otros servicios N.C.P. --- Idénticos --- --- 

13. Servicios de energía (sector especificado por separado en el Acuerdo, pero no en el documento 

MTN.GNS/W/120) 

A. Servicios relacionados con la minería 
  

Plenos Plenos 

B. Transporte de combustible por tuberías 
  

Parciales Parciales 

C. Servicios de almacenamiento de combustible 

transportado por tuberías 

  
Parciales Parciales 

D. Servicios de comercio al por mayor de 

combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y productos 

similares y servicios comerciales al por mayor de 

electricidad, vapor y agua caliente 

  
Parciales Parciales 

E. Venta al por menor de carburante 
  

Parciales Parciales 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas envasado, 

carbón y madera, y servicios comerciales al por 

menor de electricidad, gas (no envasado), vapor y 

agua caliente 

  
Parciales Parciales 

G. Servicios relacionados con la distribución de 

energía 

  
Parciales Parciales 

A: Se pueden exigir licencias individuales. 

M: Modificaciones introducidas en el Acuerdo a las Listas de la UE y del Reino Unidos incorporadas 

del ALC UE-Centroamérica. 

S: Modificaciones técnicas consistentes en la sustitución o eliminación de referencias a la UE o los 

Estados miembros de la UE. 

E: Modificaciones técnicas. 

Plenos: No hay limitaciones al acceso a los mercados ni al trato nacional para los modos 1 a 3. 

Parciales: Algunas limitaciones al acceso a los mercados o al trato nacional para los modos 1 a 3. 

---: Ningún compromiso específico (en el marco del AGCS) o reserva plena (en el marco del Acuerdo). 

Nuevos: Nuevos compromisos (plenos o parciales, con o sin limitaciones), que, en la mayoría de los casos, 

aunque no en todos, pueden considerarse "mejorados". 

Mejorados: Compromisos en el marco del Acuerdo mejorados en términos generales en comparación con los 

contraídos en el marco del AGCS. 

Similares: Compromisos similares, aunque posiblemente, en determinados casos, con mejoras limitadas y/o 

reservas adicionales limitadas. La evaluación se ha realizado adoptando una perspectiva amplia, 

teniendo en cuenta tanto la cobertura sectorial como el nivel de los compromisos específicos. 

Idénticos: Compromisos en el marco del Acuerdo idénticos a los contraídos en el marco del AGCS. 

Excluidos: Sectores o subsectores excluidos de la cobertura. 

Nota: No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

Fuente: Modificaciones introducidas por el Reino Unido en las Listas de la UE incorporadas anexas al 

Acuerdo; Listas de la Unión Europea anexas al Acuerdo UE-Centroamérica; y compromisos 

específicos contraídos por el Reino Unido en el marco del AGCS. 

4.27.  Los sectores/subsectores que están plenamente liberalizados son los servicios de informática 
y servicios conexos; todos los servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos; los 

servicios de franquicia; y los servicios relacionados con la minería. 
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4.28.  En lo que respecta a los servicios prestados a las empresas, se prevé una cobertura plena con 
respecto a los servicios de investigación y desarrollo (I+D) financiados o no con fondos públicos, 
con la salvedad de que solo pueden concederse derechos exclusivos o autorizaciones a los nacionales 
y las personas jurídicas del Reino Unido. El establecimiento de agentes inmobiliarios está plenamente 

liberalizado, pero no se ven afectados los derechos y/o restricciones aplicables a las personas físicas 

y jurídicas que adquieren bienes inmuebles. Se ha liberalizado la mayor parte de los subsectores de 
los servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios; el de equipos de telecomunicaciones es 

objeto de compromisos plenos, mientras que la liberalización de otros subsectores mejora en 
comparación con la prevista en el marco del AGCS. En el Acuerdo se han liberalizado otros servicios 
prestados a las empresas en lo que respecta al establecimiento en comparación con las restricciones 
previstas en el AGCS (por ejemplo, para los servicios de asesoramiento y consultoría relacionados 

con la pesca), mientras que en otros la liberalización es plena (por ejemplo, en el caso de los servicios 
de empaquetado). 

4.29.  Algunos servicios postales (para los que no hay compromisos en el marco del AGCS) y los 

servicios de correos, incluida la manipulación de comunicaciones escritas, bultos, paquetes y 
servicios de entrega urgente, están plenamente liberalizados en el marco del Acuerdo. Sin embargo, 
pueden exigirse licencias individuales que impongan obligaciones de servicio universal específicas 

y/o una contribución financiera a un fondo de compensación. En cuanto a los servicios de 
telecomunicaciones, se ha mejorado la cobertura; se han contraído nuevos compromisos sobre los 
servicios de difusión de emisiones por satélite. Los servicios audiovisuales, sin consolidar en el marco 
del AGCS, están excluidos del Acuerdo. 

4.30.  La liberalización de los servicios de distribución mejora en comparación con el AGCS. Salvo 
las reservas horizontales, todos los subsectores están abarcados y se han eliminado muchas de las 
limitaciones relativas el modo 3 previstas en el AGCS. Sin embargo, el suministro transfronterizo de 

servicios sigue sujeto a algunas limitaciones, en particular en lo que respecta al modo 1. 

4.31.  Los compromisos en materia de servicios de enseñanza contraídos en el marco del Acuerdo 
son similares a los del AGCS y abarcan únicamente los servicios de enseñanza con financiación 

privada, con numerosas limitaciones para todos los modos de suministro. 

4.32.  Todos los servicios relacionados con el medio ambiente están abarcados tanto por el AGCS 
como por el Acuerdo. En el marco del Acuerdo, el establecimiento y el modo 2 están plenamente 
liberalizados en todos los subsectores; en el caso de los servicios de consultoría únicamente se ha 

liberalizado el modo 1. 

4.33.  Los compromisos contraídos por el Reino Unido en el marco del AGCS con respecto a los 
servicios financieros, al igual que en el del Acuerdo, se basan en el Entendimiento relativo a los 

compromisos en materia de servicios financieros (en adelante, el "Entendimiento"). En lo que 
respecta a los servicios financieros, la cobertura y el alcance de los compromisos del Reino Unido en 
el marco del Acuerdo se amplían en comparación con el AGCS, pero se mantienen algunas 

limitaciones. 

4.34.  Los compromisos en materia de servicios sociales y de salud abarcan únicamente los servicios 
de financiación privada (como en el marco del AGCS), al tiempo que mejoran la cobertura y los 
compromisos específicos. El modo 1 permanece en gran medida sin consolidar en lo que respecta a 

los servicios de hospital, otros servicios de instituciones residenciales de salud y servicios sociales, 
al igual que en el AGCS, mientras que en el modo 2 prácticamente no hay limitaciones. En cuanto 
al modo 3, en virtud del Acuerdo, la participación de agentes privados en la red sociosanitaria está 

sujeta a las concesiones previstas en las legislaciones nacionales del Reino Unido y se pueden aplicar 
pruebas de necesidades económicas. También se liberalizan los servicios de ambulancia en el 
modo 3. 

4.35.  En los servicios de turismo y servicios relacionados con los viajes, los modos 1 a 3 se han 

liberalizado. En particular, el modo 2 se ha liberalizado plenamente en todos los subsectores, lo 
mismo que sucede con el modo 3 en el caso de los servicios de guías de turismo. 

4.36.  En los servicios de esparcimiento, culturales y deportivos, los servicios de parques de recreo 

y playas están plenamente liberalizados, al igual que los servicios de agencias de noticias. 
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4.37.  En cuanto a los servicios de transporte, la cobertura difiere en los compromisos parciales 
contraídos en el marco del AGCS y del Acuerdo. En el marco del Acuerdo, el transporte marítimo 
abarca únicamente el transporte de pasajeros y de carga, con exclusión del transporte de cabotaje: 
en los modos 1 y 2, la única restricción es una autorización para los servicios de transbordo, y 

también se han eliminado determinadas limitaciones que afectan al modo 3 en el marco del AGCS. 

El transporte por vías navegables interiores sigue sujeto a determinadas limitaciones en los modos 1 
a 3, pero la liberalización mejora en comparación con el AGCS. En el marco del Acuerdo, el modo 1 

en lo que respecta al transporte por ferrocarril y carretera no está consolidado, mientras que el 
modo 2, en gran medida sin consolidar en el AGCS, está plenamente liberalizado. La venta y 
comercialización de los servicios de transporte aéreo están totalmente liberalizadas en el marco del 
Acuerdo; los subsectores abarcados por el Acuerdo pero no por el AGCS se liberalizan parcialmente, 

en muchos casos sobre la base de la reciprocidad. Muchos servicios auxiliares en relación con todos 
los medios de transporte (enumerados como un sector completo en los Anexos X y XI) son objeto 
de compromisos en lo que respecta a los modos 1 y 2, pero están sujetos a diversas limitaciones en 

lo que respecta al modo 3. 

4.38.  El Reino Unido enumera en un sector aparte 13 servicios de energía. Los servicios relacionados 
con la minería, restringidos en el modo 3 en el marco del AGCS, han sido plenamente liberalizados. 

En todos los demás subsectores, se aplican varias restricciones a los modos 1 y 3, mientras que el 
modo 2 se ha liberalizado en líneas generales. 

4.4.2  Repúblicas centroamericanas 

4.39.  En el marco del Acuerdo, las Repúblicas centroamericanas incorporan, mutatis mutandis y sin 

modificaciones, sus respectivas listas nacionales de reservas, así como las reservas relativas a 
sectores específicos en lo que respecta al "establecimiento" y "suministro transfronterizo de 
servicios" (Anexos X y XI del Acuerdo Incorporado). 

4.40.  Los compromisos contraídos por los países centroamericanos en el marco del AGCS son 
limitados. Dado que el alcance del Acuerdo es más amplio que el del AGCS, los países 

centroamericanos han consignado una serie de nuevas reservas horizontales en los Anexos X y XI 

del Acuerdo Incorporado. El alcance y la amplitud de sus compromisos en el marco del 
Acuerdo Incorporado aumentan considerablemente la liberalización en favor de los proveedores 
del Reino Unido. 

4.41.  Costa Rica, El Salvador, Guatemala y Nicaragua tienen una reserva común que especifica que 

el acceso a los mercados para los sectores distintos de los servicios está sin consolidar. No obstante, 
esa reserva se ve mitigada por un compromiso NMF de dispensar a la otra Parte35 cualquier trato 
más favorable que esté previsto en el marco de otro acuerdo internacional, a partir de la fecha de 

entrada en vigor de este (cláusula NMF de acceso a los mercados). 

4.42.  En lo que respecta a los servicios financieros, todos los países centroamericanos, excepto 
Panamá, se reservan el derecho de adoptar o mantener medidas que requieran la constitución en el 

país de proveedores de servicios financieros extranjeros distintos de los que busquen operar como 
bancos o compañías aseguradoras en cada mercado interno respectivo (reserva relativa a la 
constitución en sociedad). 

4.43.  Algunas Partes centroamericanas han consignado en el marco del AGCS una serie de 

restricciones relativas a la tributación. Esas medidas horizontales no están incluidas en los Anexos X 
y XI del Acuerdo Incorporado, pero existe una excepción general relativa a la tributación en el marco 
del Acuerdo (artículo 350 incorporado). 

4.4.2.1  Costa Rica 

4.4.2.1.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.44.  Las reservas horizontales de Costa Rica consignadas en los Anexos X y XI del Acuerdo 

Incorporado se resumen en el cuadro 4.4. En el Acuerdo Incorporado se incluye la limitación prevista 
en el marco del AGCS con respecto a la inversión extranjera en las zonas costeras. Otras reservas 

 
35 El compromiso se aplica a la otra Parte, pero no entre los países centroamericanos. 
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comprenden limitaciones a la venta en el mercado interno de mercancías producidas en zonas 
francas, el dominio (o las concesiones) del Estado sobre los recursos naturales; exenciones para los 
servicios públicos, y requisitos de nacionalidad para los altos ejecutivos y los miembros de juntas 
directivas. 

Cuadro 4.4 Costa Rica: Reservas horizontales 

Esfera AGCS Acuerdo 

(1) Sucursales, agencias y oficinas de representación Ninguna E 

(2) Sucursales Ninguna E 

(3) Zonas costeras Modo 3 E 

(4) Zonas francas Ninguna E 

(5/1) Recursos naturales - de dominio del Estado o sujetos a 

concesiones 

Ninguna E y STS 

(6/2) Infraestructura de transporte - de dominio del Estado o 

sujeta a concesiones 

Ninguna E y STS 

(7/3) Servicios públicos - monopolio público o derechos exclusivos Ninguna E y STS 

(8/4) Servicios profesionales Se aborda en 

otra parte 

E y STS 

(9/5) Asuntos relacionados con las minorías y los grupos 

indígenas/Servicios sociales 

Ninguna E y STS 

(10/6) Statu quo para los Gobiernos localesa Ninguna E y STS 

(11) Altos ejecutivos y miembros de juntas directivas Ninguna E 

(12) Acceso a los mercados para sectores distintos de los 

servicios: sin consolidar, cláusula NMF 

No se aplica E 

a Sin perjuicio de los compromisos de Costa Rica en materia de contratación pública (título V). 

STS Suministro transfronterizo de servicios. 

E Establecimiento. 

Nota:  La cifra entre paréntesis corresponde al número de la reserva horizontal en los Anexos X y XI, 

respectivamente. 

Fuente:  Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos de Costa Rica anexa al AGCS 

(S/DCS/W/CRI) y Listas anexas al Acuerdo. 

4.4.2.1.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.45.  En el cuadro 4.5 se comparan los compromisos relativos a sectores específicos contraídos en 
el marco del AGCS y del Acuerdo (modos 1 a 3, excluidas las reservas horizontales). 

Cuadro 4.5 Costa Rica: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo Incorporado 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

1. Servicios prestados a las empresas 
    

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo --- Nuevos Parciales Parciales 

D. Servicios inmobiliarios --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Servicios de arrendamiento con opción de 

compra, sin operarios 

Parciales Mejorados Parciales Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas --- Nuevos Parciales Parciales 

2. Servicios de comunicaciones     

A. Servicios postales --- Idénticos --- --- 

B. Servicios de courier --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de telecomunicaciones --- Nuevos Parciales Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Idénticos Excluidos Excluidos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

3. Servicios de construcción y servicios de 

ingeniería conexos 

    

Todos los subsectores A E --- Nuevos Plenos Plenos 

4. Servicios de distribución     

A. Servicios de comisionistas --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Servicios comerciales al por mayor --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de venta al por menor --- Nuevos Parciales Parciales 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

D. Servicios de franquicia --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

5. Servicios de enseñanzaa     

A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Mejorados Plenos Plenos 

B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Servicios de enseñanza superior Parciales Mejorados Parciales --- 

D. Servicios de enseñanza para adultos --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros servicios de enseñanza --- Nuevos Plenos Plenos 

6. Servicios de medio ambiente     

Todos los subsectores A D --- Nuevos Parciales Parciales 

7. Servicios financieros     

A. Todos los seguros y servicios relacionados con 

seguros 

--- Nuevos Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Mejorados Parciales Parciales 

8. Servicios sociales y de saluda     

A. Servicios hospitalarios Parciales Mejorados Parciales Plenos 

B. Otros servicios de salud humana --- Nuevos Parciales Plenos 

C. Servicios sociales --- Idénticos --- --- 

D. Otros --- Idénticos --- --- 

9. Servicios de turismo y servicios 

relacionados con los viajes 

    

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 

comidas por encargo) 

Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo 

Parciales Mejorados Plenos Parciales 

C. Servicios de guías de turismo Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Otros Parciales Inferiores --- --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y 

deportivos 

    

A. Servicios de espectáculos --- Nuevos Parciales Plenos 

B. Servicios de agencias de noticias --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros 

servicios culturales 

--- Nuevos Parciales Parciales 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 

esparcimiento 

Parciales Mejorados Parciales Parciales 

E. Otros --- Mejorados Parciales Parciales 

11. Servicios de transporte     

A. Servicios de transporte marítimo --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Nuevos Parciales --- 

C. Servicios de transporte aéreo --- Nuevos Parciales Parciales 

D. Transporte por el espacio --- Idénticos --- --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Nuevos Parciales Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera --- Nuevos Parciales Parciales 

G. Transporte por tuberías de mercancías que no 

sean combustible 

--- Idénticos --- --- 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 

medios de transporte 

--- Nuevos Parciales Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Nuevos Parciales Parciales 

12. Otros servicios no incluidos en otra parte --- Nuevos Parciales Parciales 

13. Servicios de energía 

Todos los subsectores A G --- Nuevos Parciales Parciales 

a Servicios de financiación privada únicamente. 

Nota:  No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.3. 

Fuente:  Véase el cuadro supra. 

4.46.  Los sectores/subsectores plenamente liberalizados son los siguientes: servicios de informática 

y servicios conexos; servicios inmobiliarios; todos los servicios de construcción y servicios de 

ingeniería conexos; servicios de franquicia; servicios de enseñanza de financiación privada, excepto 
servicios de enseñanza superior, y servicios hospitalarios de financiación privada y otros servicios 
de salud humana. 
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4.47.  En lo referente a los servicios prestados a las empresas, existen compromisos parciales 
contraídos en el marco del AGCS con respecto a los servicios médicos y dentales, y los servicios de 
informática y servicios conexos. En el marco del Acuerdo, los servicios profesionales quedan 
ampliamente abarcados y, aunque normalmente su liberalización está limitada por requisitos de 

nacionalidad en el modo 1, en el modo 2 están plenamente liberalizados. Sucede lo mismo en el 

caso de los servicios médicos y dentales, pues ha mejorado su liberalización, ya que en el marco 
del AGCS el modo 1 está sin consolidar. La liberalización del modo 3 varía, pero es plena, por 

ejemplo, en el caso de los servicios de arquitectura y de veterinaria. En lo que respecta a los servicios 
de I+D, la única esfera en que no están plenamente liberalizados es la de las ciencias naturales. 
En el marco del AGCS, los servicios de alquiler de automóviles están liberalizados en el modo 2 y 
sin consolidar en los otros modos; en el marco del Acuerdo, están liberalizados en los tres modos. 

Quedan también comprendidos otros tipos de servicios de alquiler/arrendamiento sin operarios, con 
algunas reservas. 

4.48.  En los servicios de mensajería (courier), los modos 1 a 3 se han liberalizado, excepto las 

actividades reservadas al Estado y sus empresas. 

4.49.  En los servicios de enseñanza, los modos 1 y 3, que están sin consolidar en el marco del AGCS, 
se han liberalizado, excepto los servicios de enseñanza superior. Al igual que en el AGCS, esto se 

aplica únicamente a los servicios de financiación privada. Los compromisos en materia de servicios 
sociales y de salud también se aplican únicamente a los servicios de financiación privada, y los 
compromisos contraídos en el marco del Acuerdo se han mejorado en el modo 3; los compromisos 
relativos a los modos 1 y 2 son similares a los del AGCS. Los servicios ambientales están sin 

consolidar en el modo 1, excepto los servicios de consultoría, y plenamente liberalizados en el 
modo 2. 

4.50.  En el caso de los servicios financieros, se han contraído compromisos en relación con los 

servicios de seguros, para los que no se contrajeron compromisos en el marco del AGCS. En los 
servicios bancarios, las mejoras comprenden la plena liberalización de los servicios de asesoramiento 
y otros servicios auxiliares (con exclusión de la intermediación) en el modo 2, para los que no se 

contrajeron compromisos en el marco del AGCS. 

4.51.  Los compromisos contraídos en el marco del AGCS en relación con otros servicios del sector 
turístico/servicios de reserva informatizados no están comprendidos en el Acuerdo. En los servicios 
de esparcimiento, culturales y deportivos, los compromisos del AGCS en materia de alquiler de 

embarcaciones turísticas no están comprendidos en el Acuerdo, pero todos los servicios deportivos 
están plenamente liberalizados. 

4.52.  En lo referente a todos los tipos de servicios de transporte, los servicios de transporte de 

pasajeros y de transporte de carga se han liberalizado parcialmente También se han liberalizado 
parcialmente los servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte y el transporte 
de combustible por tuberías. En cuanto a los servicios de transporte aéreo, la reparación de 

aeronaves, los servicios de asistencia en tierra, etc., siguen sujetos a restricciones; la gestión de 
aeropuertos está exenta en el marco de la reserva relativa a los servicios públicos, y la venta y 
comercialización y los sistemas de reserva informatizados se han liberalizado. La reserva sobre 
servicios públicos también se aplica a los puertos y los ferrocarriles, así como a los servicios de 

remolque y tracción. 

4.4.2.2  El Salvador 

4.4.2.2.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.53.  Se han eliminado las amplias restricciones a la inversión extranjera previstas en el AGCS 
(por ejemplo, presencia local, máxima transferencia de beneficios).36 No obstante, se han 
consignado limitaciones más específicas en el Acuerdo Incorporado (cuadro 4.6). La inversión 

extranjera, en particular en la propiedad de tierras rurales, está sujeta a reciprocidad, excepto en el 
caso de las tierras utilizadas para instalaciones industriales. Las reservas formuladas en el marco 
del Acuerdo Incorporado en relación con el comercio en pequeña escala y el porcentaje de personal 
nacional y sus salarios coinciden con las del AGCS. La reserva relativa a las cooperativas requiere 

 
36 La reserva tributaria del AGCS no se reproduce; puede abordarse en el marco del artículo 350 

incorporado. 
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que al menos el 75% del personal sea de nacionalidad salvadoreña (el umbral en este caso es en 
general del 90%). 

Cuadro 4.6 El Salvador: Reservas horizontales, Anexos X y XI incorporados, en su forma 
modificada 

Esfera AGCS Acuerdo 

(1/1) Recursos naturales - de dominio del Estado o sujetos a 

concesiones 

Más amplios para E E y STS 

(2) Propiedad de tierras rurales sobre la base de la reciprocidad Más amplios para E E 

(3) Propiedad extranjera de empresas sobre la base de la reciprocidad Más amplios para E E 

(4) Comercio en pequeña escala reservado a los nacionales y a los 

nacionales de países centroamericanos 

Modo 4 E 

(5) Cooperativas Más amplios para E E 

(6) Personal Modo 4 E 

(7/2) Asuntos relacionados con las minorías Ninguna E y STS 

(8/3) Servicios sociales para fines de interés público Ninguna E y STS 

(9/4) Servicios de compañías públicas o servicios públicos 

suministrados en ejercicio de facultades gubernamentales 

Ninguna E y STS 

(10/5) Gobiernos locales exentos de compromisosa Ninguna E y STS 

(11/6) Concesiones, licencias, etc. Ninguna E y STS 

(12) Personas jurídicas Más amplios para E E 

(13/7) Servicios públicos - monopolio público o derechos exclusivos Ninguna E y STS 

(14) Carácter no discriminatorio del artículo 164 No se aplica E 

(15) Acceso a los mercados para sectores distintos de los servicios: 

sin consolidar, cláusula NMF 

E 

(-/8) Carácter no discriminatorio del artículo 170 STS 

a Sin perjuicio de los compromisos de El Salvador en materia de contratación pública. 

STS Suministro transfronterizo de servicios. 

E Establecimiento. 

Nota:  La cifra entre paréntesis corresponde al número de la reserva horizontal en los Anexos X y XI del 

Acuerdo Incorporado, respectivamente. 

Fuente:  Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos de El Salvador anexa al AGCS 

(S/DCS/W/SLV) y Listas anexas al Acuerdo Incorporado. 

4.4.2.2.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.54.  El alcance y la amplitud de los compromisos de El Salvador en el marco del Acuerdo aumentan 
considerablemente la liberalización para los proveedores del Reino Unido. En el cuadro 4.7 se 

comparan los compromisos relativos a sectores específicos contraídos en el marco del AGCS y del 
Acuerdo Incorporado (modos 1 a 3, excluidas las reservas horizontales). 

Cuadro 4.7 El Salvador: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo Incorporado, en su forma modificada 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

1. Servicios prestados a las empresas 
    

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo --- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios inmobiliarios --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios Parciales Mejorados Plenos Plenos 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales Parciales 

2. Servicios de comunicaciones     

A. Servicios postales --- Idénticos --- --- 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Plenos Plenos 

D. Servicios audiovisuales --- Idénticos Excluidos Excluidos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

3. Servicios de construcción y servicios de 

ingeniería conexos 

    

Todos los subsectores A E --- Nuevos Parciales Parciales 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

4. Servicios de distribución     

Subsectores A, B, C, D --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

5. Servicios de enseñanza     

Subsectores A, B, C, D --- Nuevos Parciales Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza --- Nuevos  --- Plenos 

6. Servicios relacionados con el medio ambiente     

Subsectores A, B, C --- Nuevos Parciales Parciales 

D. Otros Parciales Mejorados Parciales Parciales 

7. Servicios financieros     

A. Todos los seguros y servicios relacionados con 

seguros 

--- Nuevos Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Mejorados Parciales Parciales 

8. Servicios sociales y de salud     

Todos los subsectores A D --- Idénticos --- --- 

9. Servicios de turismo y servicios relacionados 

con los viajes 

    

Subsectores A, B, C Parciales Mejorados Plenos Plenos 

D. Otros --- Idénticos --- --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y 

deportivos 

 

A. Servicios de espectáculos --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros 

servicios culturales 

--- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 

esparcimiento 

--- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Nuevos Plenos Plenos 

11. Servicios de transporte     

A. Servicios de transporte marítimo --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Transporte por el espacio --- Idénticos --- --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Nuevos Parciales Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera --- Nuevos Parciales Parciales 

G. Transporte de mercancías que no sean 

combustible por tuberías 

--- Nuevos Parciales Parciales 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 

medios de transporte 

--- Nuevos Parciales Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Nuevos Parciales Parciales 

12. Otros servicios no incluidos en otra parte  Nuevos Parciales Parciales 

13. Servicios de energía 

A. Servicios relacionados con la minería --- Nuevos Parciales --- 

B. Transporte de combustible por tuberías --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de almacenamiento de combustible 

transportado por tuberías 

--- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios de comercio al por mayor de 

combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y productos 

similares y servicios comerciales al por mayor de 

electricidad, vapor y agua caliente 

--- Nuevos Plenos Plenos 

E. Venta al por menor de carburante --- Nuevos Plenos Plenos 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas envasado, 

carbón y madera y servicios comerciales al por menor 

de electricidad, gas (no embotellado), vapor y agua 

caliente 

--- Nuevos Plenos Plenos 

G. Servicios relacionados con la distribución de 

energía 

--- Nuevos Parciales Parciales 

Nota:  No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.3. 

Fuente:  Véase el cuadro supra. 

4.55.  Los sectores/subsectores plenamente liberalizados son los siguientes: servicios de informática 
y servicios conexos; I+D; servicios inmobiliarios; servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios; 
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servicios de mensajería; servicios de distribución; sectores de servicios de turismo, excepto "Otros"; 
varios servicios de esparcimiento, culturales y deportivos, de financiación privada, excepto los 
servicios audiovisuales, y varios servicios de energía. Los servicios de telecomunicaciones quedan 
plenamente liberalizados, salvo los de difusión, que están excluidos del Acuerdo. El sector de los 

servicios sociales y de salud es el único que permanece completamente cerrado a los proveedores 

de servicios del Reino Unido. 

4.56.  La cobertura de los servicios prestados a las empresas ha mejorado considerablemente en 

comparación con el AGCS (que solo contiene compromisos parciales en materia de servicios de 
informática), en particular en lo que se refiere al alcance. En general, el modo 2 se ha liberalizado 
en los sectores objeto de compromiso; el grado de liberalización de los modos 1 y 3 es más variable. 
Todos los otros servicios prestados a las empresas quedan liberalizados, con algunas restricciones 

(por ejemplo, contenido local en los servicios de publicidad, autorización para los servicios de 
investigación y de seguridad). 

4.57.  En los servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos, solo se ha liberalizado el 

modo 2; entre las reservas relativas a los modos 1 y 3 figuran los requisitos de asociación con una 
empresa nacional y de presencia local. 

4.58.  Excepto otros servicios de enseñanza, el conjunto del sector de los servicios de enseñanza se 

ha liberalizado; solo se aplica un requisito de nacionalidad para enseñar la Historia salvadoreña y la 
Constitución de la nación. Los otros servicios de enseñanza quedan liberalizados en el modo 3, pero 
El Salvador no ha contraído ningún compromiso con respecto a los modos 1 y 2. En el marco 
del AGCS no se han contraído compromisos en relación con este sector. 

4.59.  En el marco del Acuerdo, todos los servicios relacionados con el medio ambiente —en gran 
parte sin consolidar en el AGCS— están plenamente liberalizados en el modo 2. La liberalización del 
modo 1 solo se aplica a los servicios de consultoría, mientras que en el caso del establecimiento se 

puede exigir una concesión o un permiso para prestar esos servicios. 

4.60.  En el caso de los servicios financieros, se han contraído compromisos en relación con los 
servicios de seguros, para los que no hay compromisos en el marco del AGCS; así pues, el modo 1 

se abre a determinados servicios de seguros distintos de los seguros de vida y el modo 2 queda 
plenamente liberalizado. Se permite el establecimiento de una sucursal de una compañía de seguros 
extranjera a partir de un año después de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. El requisito 
establecido en el AGCS que exige que el 75% del capital social sea propiedad de personas físicas 

salvadoreñas o centroamericanas se reduce al 50% en el caso de los bancos, pero se mantiene en 
el 75% para las compañías de seguros. La cobertura de los servicios bancarios se amplía a todos los 
subsectores; estos quedan sujetos a limitaciones en el modo 3, y los modos 1 y 2 abarcan solamente 

el suministro y transferencia de información financiera, el procesamiento de datos financieros, y los 
servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares (con exclusión de la intermediación). Los 
servicios clasificados en "Otros" en la Lista anexa al AGCS se han integrado en los dos subsectores 

en el Acuerdo. 

4.61.  En cuanto a los servicios de espectáculos, se aplican varias limitaciones (requisitos relativos 
a la nacionalidad y las actuaciones) en los modos 1 y 3, mientras que el modo 2 queda liberalizado. 
Se han liberalizado todos los demás servicios de esparcimiento, culturales y deportivos de 

financiación privada. 

4.62.  Los servicios de transporte de pasajeros y de transporte de carga se han liberalizado 
plenamente en el transporte marítimo. En los demás subsectores, la liberalización del transporte de 

pasajeros y el transporte de carga es solo parcial; en general, quedan liberalizados en los modos 1 
y 2, pero están sujetos a limitaciones (concesión o licencia) en el modo 3 en el caso del transporte 
por vías navegables interiores y por ferrocarril. Con respecto a los servicios de transporte aéreo, la 

liberalización se ha mejorado, por ejemplo, los sistemas de reserva informatizados se han 

liberalizado plenamente. En cuanto a los servicios de transporte por carretera, el transporte de 
pasajeros sigue sujeto a requisitos de nacionalidad, concesiones y una prueba de necesidades 
económicas, y el modo 3 está sin consolidar para el transporte de carga por empresas del 

Reino Unido. En lo que se refiere a los servicios de transporte aéreo, para la reparación de aeronaves 
se exige una concesión/licencia recíproca; la gestión de aeropuertos se ha liberalizado en el modo 2, 
pero está sin consolidar en los modos 1 y 3, y la venta y comercialización y los sistemas de reserva 
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informatizados se han liberalizado. Se han contraído compromisos de liberalización parcial de los 
servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte y los servicios de transporte por 
tuberías. 

4.4.2.3  Guatemala 

4.4.2.3.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.63.  En comparación con el AGCS, hay una serie de nuevas reservas horizontales en relación con 
la propiedad de tierras en zonas urbanas, costeras y fronterizas. Los umbrales previstos en el AGCS 

para el porcentaje de personal nacional y sus salarios (el 90% y el 85%, respectivamente) pueden 
reducirse en determinadas circunstancias específicas (cuadro 4.8).37 

Cuadro 4.8 Guatemala: Reservas horizontales 

Esfera AGCS Acuerdo 

(1/2) Asuntos relacionados con las minorías Ninguna E y STS 

(2) Propiedad de tierras en zonas costeras y urbanas Ninguna E 

(3) Propiedad de tierras en zonas fronterizas Ninguna E 

(4) Entidades jurídicas - capital mínimo Ninguna E 

(5/1) Personal Modo 4 E y STS 

(6) Altos ejecutivos y miembros de juntas directivas exentos de la 

limitación mencionada supra 

Ninguna E 

(7) Acceso a los mercados para sectores distintos de los servicios: 

sin consolidar, cláusula NMF 

No se aplica E 

(8/3) Servicios públicos - monopolio público o derechos exclusivos Ninguna E y STS 

STS Suministro transfronterizo de servicios. 

E Establecimiento. 

Nota:  La cifra entre paréntesis corresponde al orden de la reserva horizontal en los Anexos X y XI, 

respectivamente. 

Fuente:  Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos de Guatemala anexa al AGCS 

(S/DCS/W/GTM) y Listas anexas al Acuerdo. 

4.4.2.3.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.64.  El alcance y la amplitud de los compromisos de Guatemala en el marco del Acuerdo aumentan 

considerablemente la liberalización en favor de los proveedores del Reino Unido (cuadro 4.9). 

Cuadro 4.9 Guatemala: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo Incorporado 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

1. Servicios prestados a las empresas     

A. Servicios profesionales --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo --- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios inmobiliarios --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin 

operarios 

--- Nuevos Plenos Plenos 

F. Otros servicios prestados a las empresas --- Nuevos Parciales Parciales 

2. Servicios de comunicaciones     

A. Servicios postales --- Nuevos Plenos Plenos 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Idénticos Excluidos Excluidos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

3. Servicios de construcción y servicios de 

ingeniería conexos 

    

Todos los subsectores A a E --- Nuevos Plenos Plenos 

 
37 Con la autorización del Ejecutivo, para el trabajo en la agricultura y la ganadería, y en instituciones de 

beneficencia o de carácter cultural; o cuando los trabajadores sean centroamericanos. 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

4. Servicios de distribución     

A. Servicios de comisionistas --- Nuevos Plenos Plenos 

B. Servicios comerciales al por mayor --- Nuevos Parciales Plenos 

C. Servicios de venta al por menor --- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios de franquicia --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

5. Servicios de enseñanza     

Subsectores A, B, C, D --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros servicios de enseñanza --- Nuevos Parciales --- 

6. Servicios relacionados con el medio 

ambiente 

    

Subsectores A, B, C --- Nuevos Parciales Plenos 

D. Otros --- Nuevos Parciales Parciales 

7. Servicios financieros     

A. Todos los seguros y servicios relacionados con 

seguros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Mejorados Parciales Parciales 

8. Servicios sociales y de salud     

A. Servicios hospitalarios --- Nuevos Plenos Plenos 

B. Otros servicios de salud humana --- Nuevos Parciales Plenos 

C. Servicios sociales --- Nuevos Parciales --- 

D. Otros --- Idénticos --- --- 

9. Servicios de turismo y servicios 

relacionados con los viajes 

    

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 

comidas por encargo) 

Parciales Mejorados Plenos Plenos 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo 

--- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de guías de turismo --- Nuevos Parciales Parciales 

D. Otros Parciales Inferiores --- --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y 

deportivos 

    

A. Servicios de espectáculos --- Nuevos Parciales Plenos 

B. Servicios de agencias de noticias --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros 

servicios culturales 

--- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 

esparcimiento 

--- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Nuevos Parciales Plenos 

11. Servicios de transporte     

A. Servicios de transporte marítimo --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Plenos Plenos 

D. Transporte por el espacio --- Idénticos --- --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Nuevos Parciales Plenos 

F. Servicios de transporte por carretera --- Nuevos Parciales Plenos 

G. Transporte de mercancías que no sean 

combustible por tuberías 

--- Nuevos Plenos Plenos 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 

medios de transporte 

--- Nuevos Parciales Plenos 

I. Otros servicios de transporte --- Nuevos Parciales Parciales 

12. Otros servicios no incluidos en otra parte --- Nuevos Parciales Parciales 

13. Servicios de energía     

Subsectores A, B, C, D, E y G --- Nuevos Plenos Plenos 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas envasado, 

carbón y madera y servicios comerciales al por 

menor de electricidad, gas (no embotellado), vapor 

y agua caliente 

--- Nuevos Parciales Plenos 

Nota:  No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.3. 

Fuente:  Véase el cuadro supra. 

4.65.  Los sectores/subsectores plenamente liberalizados son los siguientes: servicios de informática 

y servicios conexos; I+D; servicios inmobiliarios; servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios; 
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servicios postales y de mensajería; todos los servicios de construcción y servicios de ingeniería 
conexos; servicios de comisionistas; servicios de venta al por menor, excepto electricidad, gas, 
vapor y agua caliente; servicios de franquicia; todos los servicios hospitalarios y servicios de 
enseñanza de financiación privada, excepto "Otros"; hoteles y restaurantes; agencias de viajes y 

organización de viajes en grupo; servicios de agencias de noticias, biblioteca, archivo, museos y 

otros servicios culturales, servicios deportivos y otros servicios de esparcimiento, con fondos 
privados, excepto los servicios audiovisuales (excluidos del Acuerdo); servicios de transporte aéreo; 

transporte de mercancías que no sean combustible por tuberías, y servicios de energía. 

4.66.  Los servicios prestados a las empresas se han liberalizado en gran medida en el marco del 
Acuerdo. En lo que respecta a los servicios profesionales, en general, los modos 1 y 2 se han 
liberalizado plenamente, excepto los servicios jurídicos (requisito de nacionalidad para la admisión 

plena en el Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y para los servicios de notaría y de 
auditoría) y los servicios prestados por comadronas, que están sin consolidar en el modo 1. Para el 
establecimiento, en cambio, por lo general se exige una asociación con nacionales. En cuanto a otros 

servicios prestados a las empresas, el modo 1 está sin consolidar para un número limitado de 
subsectores (por ejemplo, colocación, e investigación) y no hay compromisos con respecto al 
suministro de servicios aerofotográficos o los servicios de traducción e interpretación oficiales; los 

modos 2 y 3 quedan plenamente liberalizados. 

4.67.  Guatemala es el único país centroamericano que ha liberalizado plenamente los servicios 
postales. Los servicios de telecomunicaciones también se han liberalizado en gran medida, pero en 
este sector se pueden exigir el registro y la reciprocidad. 

4.68.  En el marco del Acuerdo, todos los servicios relacionados con el medio ambiente, para los que 
no hay compromisos en el AGCS, están plenamente liberalizados en el modo 2, mientras que la 
liberalización del modo 1 solo se aplica a los servicios de consultoría. El establecimiento queda 

plenamente liberalizado, excepto para otros servicios ambientales y accesorios. 

4.69.  En el caso de los servicios financieros, los compromisos relativos a los modos 1 y 2 se amplían 

más allá de los reaseguros (el único subsector objeto de compromisos en el marco del AGCS) para 

abarcar determinados servicios de seguros distintos de los seguros de vida y servicios auxiliares de 
los seguros. No se aplica ninguna reserva al establecimiento, aparte de la reserva relativa a la 
constitución de sociedades. La cobertura de los servicios bancarios se amplía para abarcar todos los 
subsectores, y los modos 1 y 2 quedan sin consolidar para 5 de los 12 subsectores. 

4.70.  Los compromisos en materia de servicios sociales y de salud solo se aplican a los servicios de 
financiación privada, y los servicios hospitalarios se han liberalizado plenamente. Otros subsectores 
—servicios de ambulancia, servicios de instituciones residenciales de salud y servicios sociales— 

quedan liberalizados en el modo 2 y sin consolidar en el modo 1; los dos primeros también se han 
liberalizado en el modo 3. 

4.71.  Dos subsectores de los servicios de turismo se han liberalizado plenamente. Los compromisos 

contraídos en el marco del AGCS con respecto a los modos 2 y 3 para los operadores de marinas 
turísticas no se incluyen en el Acuerdo. En cuanto a los servicios de espectáculos, la única limitación 
aplicable se refiere a una autorización para contratar proveedores extranjeros. 

4.72.  Los servicios de transporte de pasajeros y transporte de carga se han liberalizado plenamente 

para el transporte por ferrocarril, por carretera y marítimo, excepto el cabotaje nacional. Los 
servicios de remolque y tracción permanecen cerrados para los servicios de transporte marítimo y 
transporte por vías navegables interiores, pero se han liberalizado en el caso de los servicios de 

transporte por ferrocarril. Para los demás subsectores, el modo 1 a veces está sin consolidar, 
mientras que los modos 2 y 3 por lo general están liberalizados. Los servicios de transporte aéreo 
se han liberalizado, salvo los servicios de asistencia en tierra distintos de los servicios de comidas 

por encargo en el modo 1. 

4.73.  Todos los servicios de energía están liberalizados, excepto los servicios de venta al por menor 
de electricidad, gas, vapor y agua caliente, para los que el modo 1 está sin consolidar. 
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4.4.2.4  Honduras 

4.4.2.4.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.74.  En comparación con el AGCS, la reserva horizontal relativa a la propiedad de tierras se ha 

flexibilizado, pues autoriza a los inversores del Reino Unido a poseer/arrendar tierras en esas zonas 

con fines turísticos o de desarrollo económico o social, previa autorización gubernamental. Las 
limitaciones al personal son menos restrictivas: los umbrales previstos en el AGCS para el porcentaje 
máximo de personal extranjero y sus salarios (el 10% y el 15%, respectivamente) pueden 

aumentarse (o reducirse) en determinadas circunstancias38, y los altos ejecutivos quedan exentos 
de estos límites. Se han eliminado los requisitos establecidos en el AGCS que exigen que los altos 
ejecutivos hablen español, así como los que vinculan el establecimiento de empresas extranjeras a 
la capacitación de nacionales hondureños y los que limitan la participación de extranjeros en los 

sindicatos. Además, Honduras aplica al Reino Unido una cláusula NMF para el trato de sus nacionales 
en lo que respecta a su reglamentación laboral ("Código de Trabajo"). En comparación con el AGCS, 
el comercio en pequeña escala se ha abierto a los nacionales del Reino Unido naturalizados 

hondureños sobre la base de la reciprocidad (cuadro 4.10). 

Cuadro 4.10 Honduras: Reservas horizontales 

Esfera AGCS Acuerdo 

(1) Personal Modo 4 E 

(2) Propiedad/arrendamiento de tierras del Estado/tierra común y 

de tierras en zonas costeras y fronterizas 
Modo 3 E 

(3) Apertura del comercio en pequeña escala a los ciudadanos 

naturalizados sobre la base de la reciprocidad 
Modo 3 

E 

(4) Cooperativas - se exige previa autorización sobre la base de la 

reciprocidad y un representante legal en Honduras 

Ninguna E 

(5) Presencia local Ninguna E 

(6/1) Servicios sociales para fines de interés público Ninguna E y STS 

(7/2) Servicios públicos - monopolio público o derechos exclusivos Ninguna E y STS 

(8/3) Acceso a los mercados para sectores distintos de los servicios: 

sin consolidar, cláusula NMF 
No se aplica 

E y STS 

STS Suministro transfronterizo de servicios. 

E Establecimiento. 

Nota:  La cifra entre paréntesis corresponde al orden de la reserva horizontal en los Anexos X y XI, 

respectivamente. 

Fuente:  Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos de Honduras anexa al AGCS 

(S/DCS/W/HND/Rev.1) y Listas anexas al Acuerdo. 

4.4.2.4.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.75.  El alcance y la amplitud de los compromisos de Honduras en el marco del Acuerdo Incorporado 
aumentan considerablemente la liberalización en favor de los proveedores del Reino Unido 

(cuadro 4.11). 

Cuadro 4.11 Honduras: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo Incorporado 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

1. Servicios prestados a las empresas     

A. Servicios profesionales --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo --- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios inmobiliarios --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin 

operarios 

--- Nuevos Plenos Plenos 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales Parciales 

 
38 Con la autorización del Ejecutivo. 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

2. Servicios de comunicaciones     

A. Servicios postales --- Idénticos --- --- 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Servicios audiovisuales --- Idénticos Excluidos Excluidos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

3. Servicios de construcción y servicios de 

ingeniería conexos 

    

Todos los subsectores A a E --- Nuevos Parciales Parciales 

4. Servicios de distribución     

Subsectores A a D --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

5. Servicios de enseñanza     

Subsectores A a D --- Nuevos Parciales Parciales 

E. Otros servicios de enseñanza --- Idénticos --- --- 

6. Servicios ambientales     

Todos los subsectores A a D --- Nuevos Parciales Parciales 

7. Servicios financieros     

A. Todos los seguros y servicios relacionados con 

seguros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Mejorados Parciales Parciales 

8. Servicios sociales y de salud     

Subsectores A a C --- Nuevos Plenos Plenos 

D. Otros --- Idénticos --- --- 

9. Servicios de turismo y servicios 

relacionados con los viajes 

    

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 

comidas por encargo) 

Plenos Idénticos Plenos Plenos 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo 

Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Servicios de guías de turismo --- Nuevos Plenos Plenos 

D. Otros --- Idénticos --- --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y 

deportivos 

    

A. Servicios de espectáculos --- Nuevos Parciales Plenos 

B. Servicios de agencias de noticias --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros 

servicios culturales 

--- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 

esparcimiento 

--- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Nuevos Parciales Parciales 

11. Servicios de transporte     

A. Servicios de transporte marítimo --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Plenos Plenos 

D. Transporte por el espacio --- Idénticos --- --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril --- Nuevos Parciales Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera Parciales Mejorados Parciales Parciales 

G. Transporte por tuberías de mercancías que no 

sean combustible 

--- Nuevos Parciales Parciales 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 

medios de transporte 

--- Nuevos Parciales Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Nuevos Parciales Parciales 

12. Otros servicios no incluidos en otra parte --- Nuevos Parciales Parciales 

13. Servicios de energía     

A. Servicios relacionados con la minería --- Nuevos Plenos Plenos 

B. Transporte de combustible por tuberías --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de almacenamiento de combustible 

transportado por tuberías 

--- Nuevos Plenos Parciales 

D. Servicios de comercio al por mayor de 

combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y 

productos similares y servicios comerciales al por 

mayor de electricidad, vapor y agua caliente 

--- Nuevos Parciales Parciales 

E. Venta al por menor de carburante --- Nuevos Plenos Parciales 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas envasado, 

carbón y madera y servicios comerciales al por 

menor de electricidad, gas (no embotellado), vapor 

y agua caliente 

--- Nuevos Parciales Parciales 

G. Servicios relacionados con la distribución de 

energía 

--- Nuevos Plenos Parciales 

Nota:  No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.3. 

Fuente:  Véase el cuadro supra. 

4.76.  Los sectores/subsectores plenamente liberalizados son los siguientes: servicios de informática 
y servicios conexos; I+D; servicios inmobiliarios; servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios; 

servicios de mensajería; servicios de distribución, excepto "Otros"; servicios sociales y de salud, de 
financiación privada, excepto "Otros"; servicios de turismo, excepto "Otros"; servicios de biblioteca 
y servicios deportivos; servicios de transporte aéreo; servicios relacionados con la minería, y 

transporte de combustible por tuberías. 

4.77.  Los servicios prestados a las empresas se han liberalizado en gran medida en el marco del 
Acuerdo; en algunos casos, los modos 1 y 3 están sujetos a requisitos de residencia y en menos 
casos, a requisitos de nacionalidad. En cuanto a otros servicios prestados a las empresas, los 

servicios de investigación quedan sin consolidar, los servicios de publicidad y de seguridad están 
sujetos a restricciones y otros subsectores se han liberalizado plenamente. 

4.78.  Los servicios de telecomunicaciones están sujetos a una limitación sectorial que permite 

modificar el nivel de participación del Estado en la empresa nacional de telecomunicaciones 
(HONDUTEL), sus asociadas o sus filiales. Además, los Gobiernos extranjeros no pueden participar 

en forma directa o indirecta en la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones y se 

necesita tener una presencia comercial. La difusión de emisiones por satélite está abierta en los 
modos 1 y 2, y el modo 3 está sujeto a la reciprocidad. 

4.79.  En cuanto a los servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos, solo se ha 
liberalizado el modo 2; el modo 1 está sin consolidar y el modo 3 está sujeto a numerosos requisitos 

de establecimiento. 

4.80.  Los servicios ambientales se reservan a las municipalidades, a excepción de "Otros" 
(disminución del ruido y de la vibración, protección de la biodiversidad, etc.); se han liberalizado 

plenamente en el modo 2, pero en el modo 1 solo se han liberalizado los servicios de consultoría. 
El establecimiento queda plenamente liberalizado, excepto para "Otros servicios ambientales y 
servicios auxiliares". 

4.81.  Las limitaciones sectoriales aplicables a los servicios financieros permiten a Honduras adoptar 
medidas relativas al suministro de servicios de cooperativas de ahorro y préstamo y medidas que 
requieran la constitución en Honduras de empresas de proveedores de servicios financieros 
extranjeros distintas de los bancos o las compañías de seguros. Aunque sigue habiendo varias otras 

limitaciones para los modos 1 a 3, la liberalización ha mejorado con respecto al AGCS, en particular 
en lo relativo a la cobertura subsectorial/los compromisos de liberalización del modo 2, y a la 
eliminación de la prueba de necesidades económicas y de los requisitos en materia de resultados y 

para altos ejecutivos. 

4.82.  La liberalización de los servicios de transporte ha aumentado considerablemente en lo que se 
refiere a la cobertura y el alcance de los compromisos. Por ejemplo, los compromisos contraídos en 

el marco del AGCS con respecto a los servicios de transporte por carretera se limitan a los vehículos 
de alquiler; mientras que en el marco del Acuerdo, abarcan todo el sector y los modos 1 y 2 se han 
liberalizado, quedando sujetos a la reciprocidad y al trato preferencial para los proveedores 
nacionales en determinadas rutas; el modo 3 está sujeto a varios requisitos. 

4.83.  En general, los servicios de energía quedan liberalizados en los modos 1 y 2, excepto la venta 
al por mayor de productos del petróleo y la venta al por menor de electricidad, gas y vapor en el 
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modo 1; el establecimiento está sujeto a requisitos, en particular la constitución en sociedad 
conforme al derecho hondureño. 

4.4.2.5  Nicaragua 

4.4.2.5.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.84.  En el marco del Acuerdo Incorporado se ha eliminado la prueba de necesidades económicas 
prevista en el AGCS para la aprobación de la IED. En ambos Anexos incorporados se enumeran otras 
limitaciones horizontales no incluidas en el AGCS; es posible que su inclusión se deba a la mayor 

amplitud del alcance y la cobertura del Acuerdo Incorporado. Por ejemplo, Nicaragua se ha reservado 
el derecho de adoptar cualquier medida con respecto a los terrenos costeros, islas y bancos fluviales 
de su propiedad (cuadro 4.12). 

Cuadro 4.12 Nicaragua: Reservas horizontales 

Esfera AGCS Acuerdo 

(1/-) Personal Modo 4 E 

(2/-) Zonas francas - Trato preferencial para todos los 

inversionistas 

Ninguna E 

(3/-) Venta de bienes del patrimonio - Trato preferencial al Estado Ninguna E 

(4/-) Presencia local Ninguna E 

(5/-) Mipymes Ninguna E 

(6/-) Empresas estatales Ninguna E 

(7/-) Empresas públicas - Control y altos ejecutivos Ninguna E 

(8/-) Propiedad de terrenos costeros e islas Ninguna E 

(9/-) Propiedad/inversión en terrenos costeros e islas - Presencia 

local 

Ninguna E 

(10/1) Asuntos relacionados con las minorías Ninguna E y STS 

(11/2) Servicios públicos - monopolio público o derechos 

exclusivos 

Ninguna E y STS 

(12/3) Servicios sociales para fines de interés público Ninguna E y STS 

(13/3) Acceso a los mercados para sectores distintos de los 

servicios: sin consolidar, cláusula NMF 

Ninguna E y STS 

(-/4) Suministro de servicios profesionales Modo 4 STS 

(-/5) Reserva NMF con respecto al Sistema de Integración 

Centroamericana 

NMF STS 

STS Suministro transfronterizo de servicios. 

E Establecimiento. 

Mipymes Microempresas y pequeñas y medianas empresas. 

Nota: La cifra entre paréntesis corresponde al orden de la reserva horizontal en los Anexos X y XI, 

respectivamente. 

Fuente: Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos de Nicaragua anexa al AGCS 

(S/DCS/W/NIC) y Listas anexas al Acuerdo Incorporado. 

4.4.2.5.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.85.  El alcance y la amplitud de los compromisos de Nicaragua en el marco del Acuerdo aumentan 
considerablemente la liberalización en favor de los proveedores del Reino Unido (cuadro 4.13). 

Cuadro 4.13 Nicaragua: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo Incorporado 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

1. Servicios prestados a las empresas     

A. Servicios profesionales --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Servicios inmobiliarios --- Nuevos Plenos Parciales 

E. Servicios de arrendamiento con o sin opción de 

compra, sin operarios 

--- Nuevos Plenos Plenos 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales Parciales 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

2. Servicios de comunicaciones     

A. Servicios postales --- Idénticos --- --- 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Servicios audiovisuales Parciales Idénticos Excluidos Excluidos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

3. Servicios de construcción y servicios de 

ingeniería conexos 

    

Todos los subsectores A a E --- Nuevos Parciales Parciales 

4. Servicios de distribución     

Subsectores A a D --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

5. Servicios de enseñanza     

Todos los subsectores A a E --- Nuevos Parciales --- 

6. Servicios ambientales     

A. Servicios de alcantarillado --- Idénticos --- --- 

B. Servicios de eliminación de residuos --- Nuevos Parciales --- 

C. Servicios de saneamiento y similares --- Nuevos Parciales --- 

D. Otros --- Nuevos Parciales Parciales 

7. Servicios financieros     

A. Todos los seguros y servicios relacionados con 

seguros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Mejorados Parciales Parciales 

8. Servicios sociales y de salud     

Subsectores A a C --- Nuevos Parciales --- 

D. Otros --- Idénticos --- --- 

9. Servicios de turismo y servicios 

relacionados con los viajes 

    

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 

comidas por encargo) 

Parciales Inferiores Plenos Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo 

Parciales Inferiores Plenos Parciales 

C. Servicios de guías de turismo Plenos Inferiores Plenos Parciales 

D. Otros ---  --- --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y 

deportivos 

    

A. Servicios de espectáculos --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias --- Nuevos Plenos --- 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros 

servicios culturales 

--- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 

esparcimiento 

--- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Nuevos Parciales Parciales 

11. Servicios de transporte  Nuevos   

A. Servicios de transporte marítimo --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Transporte por el espacio --- Idénticos --- --- 

E. Servicios de transporte por ferrocarril Parciales Mejorados Parciales Parciales 

F. Servicios de transporte por carretera --- Nuevos Parciales Parciales 

G. Transporte de mercancías que no sean 

combustible por tuberías 

--- Nuevos Parciales Parciales 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 

medios de transporte 

--- Nuevos Parciales Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Nuevos Parciales Parciales 

12. Otros servicios no incluidos en otra parte --- Nuevos Parciales Parciales 

13. Servicios de energía     

A. Servicios relacionados con la minería Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Transporte de combustible por tuberías --- Nuevos Parciales Parciales 

C. Servicios de almacenamiento de combustible 

transportado por tuberías 

--- Nuevos Parciales Plenos 

D. Servicios de comercio al por mayor de 

combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y 

productos conexos y servicios comerciales al por 

mayor de electricidad, vapor y agua caliente 

--- Nuevos Plenos Plenos 

E. Venta al por menor de carburante --- Nuevos Plenos Plenos 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas en botellas, 

carbón y madera y servicios comerciales al por 

menor de electricidad, gas (no embotellado), vapor 

y agua caliente 

--- Nuevos Plenos Plenos 

G. Servicios relacionados con la distribución de 

energía 

Parciales Inferiores --- --- 

Nota:  No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.3. 

Fuente:  Véase el cuadro supra. 

4.86.  Los sectores/subsectores plenamente liberalizados son los servicios de informática y servicios 
conexos; el arrendamiento con o sin opción de compra, sin operarios; los servicios de distribución, 

excepto "Otros"; los servicios de biblioteca y deportivos, y determinados servicios de energía. 

4.87.  Los servicios prestados a las empresas se han liberalizado en gran medida en el marco del 
Acuerdo. En lo que respecta a los servicios profesionales, en algunos casos para el modo 1 se exige 

establecer una asociación con una empresa local. La liberalización del modo 3 está sujeta a 
reciprocidad. La única limitación relativa a la investigación y el desarrollo se refiere a la exigencia 
de contar con un representante legal en Nicaragua durante toda la duración de la investigación en 
ciencias naturales. En lo que se refiere a otros servicios prestados a las empresas, los servicios de 

seguridad y los servicios de consultores en ciencia y tecnología siguen sin consolidar; los proveedores 
de servicios de investigación del Reino Unido necesitan una autorización, que también se exige para 
los servicios de traducción e interpretación, y se otorga sobre la base de la reciprocidad en lo que 

respecta a las condiciones y los requisitos. Los servicios de información crediticia, los servicios de 
copia y reproducción y los servicios de asesoramiento relacionados con las telecomunicaciones están 
sin consolidar, mientras que otros subsectores están plenamente liberalizados. 

4.88.  En cuanto a los servicios de mensajería, la única limitación que se aplica a los servicios 
no reservados al Estado es el requisito de presencia comercial y la plena jurisdicción de la legislación 
nicaragüense. Una cláusula NMF establece que toda liberalización futura en favor de proveedores 
nacionales o extranjeros que se derive de una modificación de la legislación se hará extensiva 

automáticamente a los proveedores del Reino Unido; a enero de 2022, no se había realizado ninguna 
reforma jurídica en el sector de los servicios de mensajería. Una limitación sectorial relativa a los 
servicios de telecomunicaciones requiere una concesión para el suministro de esos servicios, que 

puede otorgarse a personas jurídicas extranjeras que tengan presencia comercial en Nicaragua y 
estén plenamente sujetas a la legislación nicaragüense. 

4.89.  En cuanto a los servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos, solo se ha 

liberalizado el modo 2; el modo 1 está sin consolidar y el modo 3 está sujeto a numerosos requisitos 
de establecimiento. Una situación similar —el modo 2 se ha liberalizado y los modos 1 y 3 están sin 
consolidar— se da en lo que respecta a los servicios de enseñanza y los servicios sociales y de salud, 
de financiación privada. 

4.90.  Los servicios ambientales siguen en gran medida sin estar sujetos a compromisos, a excepción 
de "Otros servicios" (disminución del ruido y de la vibración, protección de la biodiversidad, etc.); 
se han liberalizado plenamente en el modo 2, pero en el modo 1 solo se han liberalizado los servicios 

de consultoría. El establecimiento de esos subsectores queda plenamente liberalizado, excepto para 
"Otros servicios ambientales y servicios auxiliares". 

4.91.  Las limitaciones sectoriales de los servicios financieros permiten a Nicaragua conceder (parcial 

o totalmente) un trato preferencial a las empresas estatales establecidas con fines de interés público, 
y obligan a que los proveedores extranjeros de servicios financieros que no sean bancos o 

aseguradoras estén constituidos en Nicaragua. Aunque sigue habiendo varias otras limitaciones para 
los modos 1 a 3, la liberalización ha mejorado con respecto al AGCS, en particular gracias a la 

cobertura subsectorial/los compromisos de liberalización del modo 2 y la eliminación de la prueba 
general de necesidades económicas. 
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4.92.  Los servicios de turismo están más restringidos que en el marco del AGCS, ya que para 
suministrar esos servicios hay que constituir una sociedad con arreglo a la legislación nicaragüense 
y se exige una presencia comercial, condiciones que no se especifican en el AGCS. Además, en el 
Acuerdo se especifica que los guías turísticos deben ser de nacionalidad nicaragüense, algo que 

no hace el AGCS. 

4.93.  A pesar de las numerosas limitaciones previstas en el Acuerdo respecto de los servicios de 
transporte, los compromisos se mejoran en comparación con el AGCS (limitado a los servicios de 

transporte aéreo y ferroviario). En particular, se aplican limitaciones al transporte de pasajeros y de 
carga, una esfera en la que se puede exigir reciprocidad, la participación mayoritaria y el control 
efectivo de nicaragüenses, etc. En el caso de los servicios de transporte aéreo, los compromisos son 
más limitados que en el marco del AGCS para el arrendamiento de aeronaves con tripulación. 

4.94.  En cuanto a los servicios de energía, la liberalización es parcial: el modo 1 queda sin consolidar 
y el modo 2, libre, mientras que al modo 3 se le pueden aplicar algunas limitaciones. 

4.4.2.6  Panamá 

4.4.2.6.1  Compromisos NMF y horizontales 

4.95.  El Acuerdo Incorporado mantiene la limitación horizontal prevista en el AGCS a la adquisición 
de tierras por no panameños en zonas fronterizas, y añade una limitación relativa a la adquisición 

de tierras por Gobiernos extranjeros (excepto para una embajada). En el Acuerdo Incorporado 
también se incluyen otras limitaciones horizontales, enumeradas en el cuadro 4.14. En particular, 
Panamá se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida en relación con la Autoridad 
del Canal de Panamá (ACP), incluida la obligación de que los miembros de su junta directiva sean 

panameños. También es nueva la reserva horizontal que permite la presencia local o las 
prescripciones en materia de garantía financiera necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
legislación nacional y de las obligaciones contractuales privadas. Se ha eliminado el umbral previsto 

en el AGCS con respecto al porcentaje de personal extranjero. 

Cuadro 4.14 Panamá: Reservas horizontales 

Esfera AGCS Acuerdo 

(1/-) Servicios públicos - monopolio público o derechos exclusivos Acceso a los 

mercados 

E 

(2/2) Canal de Panamá Ninguna E y STS 

(3/-) Empresas estatales Ninguna E 

(4/1) Servicios sociales para fines de interés público Ninguna E y STS 

(5/4) Asuntos relacionados con las minorías Ninguna E y STS 

(6/-) Propiedad de la tierra Ninguna E 

(-/3) Presencia local Ninguna STS 

STS Suministro transfronterizo de servicios. 

E Establecimiento. 

Mipymes Microempresas y pequeñas y medianas empresas. 

Nota: La cifra entre paréntesis corresponde al orden de la reserva horizontal en los Anexos X y XI, 

respectivamente. 

Fuente:  Proyecto de Lista refundida de compromisos específicos de Panamá anexa al AGCS (S/DCS/W/PAN) 

y Listas anexas al Acuerdo. 

4.4.2.6.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.96.  El Acuerdo Incorporado amplía significativamente los compromisos específicos contraídos por 
Panamá en el marco del AGCS, tanto en lo que se refiere al alcance como a la profundidad en favor 

de los proveedores del Reino Unido (cuadro 4.15). 
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Cuadro 4.15 Panamá: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo Incorporado 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

1. Servicios prestados a las empresas     

A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios de informática y servicios conexos Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo --- Nuevos Plenos Plenos 

D. Servicios inmobiliarios --- Nuevos Plenos Parciales 

E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin 

operarios 

Parciales Mejorados Plenos Plenos 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales Parciales 

2. Servicios de comunicaciones     

A. Servicios postales --- Idénticos --- --- 

B. Servicios de mensajería --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Servicios audiovisuales Parciales Inferiores Excluidos Excluidos 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

3. Servicios de construcción y servicios de 

ingeniería conexos 

    

Todos los subsectores A a E Parciales Mejorados Parciales Plenos 

4. Servicios de distribución     

A. Servicios de comisionistas Plenos Idénticos Plenos Plenos 

B. Servicios comerciales al por mayor Plenos Idénticos Plenos Plenos 

C. Servicios de venta al por menor --- Nuevos Plenos Parciales 

D. Servicios de franquicia Parciales Mejorados Parciales Parciales 

E. Otros --- Idénticos --- --- 

5. Servicios de enseñanza     

A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Mejorados Plenos Plenos 

B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Mejorados Plenos Plenos 

C. Servicios de enseñanza superior Parciales Mejorados Plenos Plenos 

D. Servicios de enseñanza para adultos --- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros servicios de enseñanza --- Idénticos --- --- 

6. Servicios ambientales     

Subsectores A, B, C --- Nuevos Parciales Plenos 

D. Otros Parciales Mejorados Parciales Parciales 

7. Servicios financieros     

A. Todos los seguros y servicios relacionados con 

seguros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros Parciales Mejorados Plenos Plenos 

8. Servicios sociales y de salud     

A. Servicios hospitalarios Parciales Idénticos Parciales Plenos 

B. Otros servicios de salud humana --- Nuevos Parciales Plenos 

C. Servicios sociales --- Idénticos --- --- 

D. Otros --- Idénticos --- --- 

9. Servicios de turismo y servicios 

relacionados con los viajes 

    

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los servicios de 

comidas por encargo) 

Parciales Mejorados Plenos Plenos 

B. Servicios de agencias de viajes y organización de 

viajes en grupo 

Parciales Mejorados Plenos Parciales 

C. Servicios de guías de turismo --- Nuevos Plenos Plenos 

D. Otros --- Idénticos --- --- 

10. Servicios de esparcimiento, culturales y 

deportivos 

    

A. Servicios de espectáculos Parciales Mejorados Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de noticias --- Nuevos Plenos Parciales 

C. Servicios de biblioteca, archivo, museos y otros 

servicios culturales 

--- Nuevos Parciales --- 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 

esparcimiento 

--- Nuevos Plenos Plenos 

E. Otros --- Nuevos Parciales Parciales 

11. Servicios de transporte     

A. Servicios de transporte marítimoa,b --- Nuevos Parciales Parciales 

B. Transporte por vías navegables interiores --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de transporte aéreoc Parciales Mejorados Parciales Parciales 

D. Transporte por el espacio --- Idénticos --- --- 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 

comparación 

con el AGCS 

Comercio 

de 

servicios 

Establecimiento 

E. Servicios de transporte por ferrocarrila --- Nuevos Plenos Plenos 

F. Servicios de transporte por carretera --- Nuevos Parciales Parciales 

G. Transporte por tuberías de mercancías que no 

sean combustible 

--- Nuevos Plenos Plenos 

H. Servicios auxiliares en relación con todos los 

medios de transporte 

--- Nuevos Parciales Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Nuevos Parciales Parciales 

12. Otros servicios no incluidos en otra parte --- Nuevos Parciales Parciales 

13. Servicios de energía     

A. Servicios relacionados con la minería --- Nuevos Plenos Plenos 

B. Transporte de combustible por tuberías --- Nuevos Plenos Plenos 

C. Servicios de almacenamiento de combustible 

transportado por tuberías 

--- Idénticos --- --- 

D. Servicios de comercio al por mayor de 

combustibles sólidos, líquidos y gaseosos y 

productos conexos y servicios comerciales al por 

mayor de electricidad, vapor y agua caliente 

Plenos Idénticos Plenos Plenos 

E. Venta al por menor de carburante --- Nuevos Plenos Parciales 

F. Venta al por menor de gasóleo, gas en botellas, 

carbón y madera y servicios comerciales al por 

menor de electricidad, gas (no embotellado), vapor 

y agua caliente 

--- Nuevos Plenos Parciales 

G. Servicios relacionados con la distribución de 

energía 

--- Nuevos Parciales Parciales 

a Contrariamente a lo que sucede en otros países de Centroamérica, la reserva horizontal relativa a 

los servicios públicos no se ha reflejado en los compromisos relativos a sectores específicos, salvo en 

una nota de pie de página. Para facilitar la comparación, se ha incorporado al cuadro la reserva 

horizontal pertinente. 

b Se excluye el transporte de cabotaje en el caso de los servicios de transporte marítimo de pasajeros 

y de carga. 

c En cuanto a los servicios de transporte aéreo, los compromisos de Panamá se incluyen en el sector 

de servicios prestados a las empresas (subsectores de servicios de arrendamiento o alquiler sin 

operarios y otros servicios prestados a las empresas) y en el sector de servicios de transporte 

(subsector de servicios auxiliares en relación con todos los medios de transporte). 

Nota: No se incluyen las reservas horizontales ni los compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

 Las definiciones coinciden con las del cuadro 4.3. 

Fuente: Véase el cuadro supra. 

4.97.  Los sectores/subsectores plenamente liberalizados son los servicios de informática y servicios 

conexos; los servicios de I+D; los servicios de arrendamiento o alquiler sin operarios; los servicios 
de mensajería; los servicios de comisionistas y servicios comerciales al por mayor; los servicios de 
enseñanza de financiación privada excepto "Otros"; los servicios bancarios y demás servicios 

financieros; los hoteles y restaurantes y servicios de guías de turismo; los servicios deportivos y 
otros servicios de esparcimiento; los servicios de transporte por vías navegables interiores y los 
servicios de transporte por ferrocarril; los servicios relacionados con la minería; el transporte de 
combustible y otras mercancías por tuberías, y los servicios de comercio al por mayor de energía. 

4.98.  En el marco del Acuerdo, Panamá amplía la cobertura y la profundidad de sus compromisos 
en materia de servicios prestados a las empresas, en particular, mediante compromisos en todos 
los servicios profesionales, con la plena liberalización del modo 2, mientras que en lo que respecta 

a los modos 1 y 3 se exige una licencia para suministrar algunos servicios (por ejemplo, servicios 
de ingeniería o servicios veterinarios). En lo que respecta a otros servicios prestados a las empresas, 
solo los servicios de seguridad, los servicios editoriales y de imprenta y la traducción e interpretación 

oficiales no están totalmente liberalizados. 

4.99.  En los servicios de construcción y servicios de ingeniería conexos, así como en los servicios 
hospitalarios y otros servicios de salud humana, de financiación privada, no hay compromisos en lo 
que respecta al modo 1, mientras que los modos 2 y 3 están liberalizados. 
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4.100.  En cuanto a los servicios de distribución, Panamá es la única Parte centroamericana en la 
que los servicios de franquicia no están plenamente liberalizados, ya que se limita a los ciudadanos 
de Panamá. Los servicios comerciales al por menor están sujetos a varias restricciones en el modo 3. 

4.101.  En lo que respecta a los servicios financieros, se asumen compromisos en relación con todos 

los tipos de seguros, aunque se aplican algunas restricciones: las compañías de seguros necesitan 
autorización para operar en Panamá, y se aplican requisitos de nacionalidad/residencia y de capital 
nacional de un mínimo del 49%. Los servicios bancarios y demás servicios financieros están 

plenamente liberalizados. 

4.102.  En el marco del Acuerdo, los compromisos contraídos por Panamá en el marco del AGCS con 
respecto a los hoteles se han mejorado, de modo que abarcan también los restaurantes y todos los 
subsectores de agencias de viajes, organización de viajes en grupo y servicios de guías de turismo. 

La única limitación aplicable al sector del turismo es que solo los nacionales pueden prestar servicios 
de agencias de viajes. 

4.103.  Los servicios de transporte están en gran parte sin consolidar en el marco del AGCS. En el 

marco del Acuerdo, se han contraído compromisos respecto de casi todos los servicios de transporte, 
aunque en muchos de ellos se aplican las reservas horizontales relativas a los servicios públicos, 
como sucede en el caso de la utilización de los servicios portuarios y los servicios de remolque 

y tracción. Los compromisos relativos a los servicios de transporte aéreo van más allá del alcance 
del Acuerdo —por ejemplo, se liberaliza plenamente la gestión de los aeropuertos para los 
modos 2 y 3—, y mejoran los compromisos en el marco del AGCS mediante la liberalización total de 
la venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo y los sistemas de reserva 

informatizados, respecto de los cuales no se contrajeron compromisos en el marco del AGCS. 

4.4.3  Otras disposiciones relacionadas con las inversiones 

4.104.  El Capítulo 2 del Título III de la Parte IV incorporado se refiere al establecimiento. Aunque 

abarca los servicios suministrados con arreglo al modo 3 (presencia comercial), también puede 

abarcar aspectos relacionados con las inversiones que exceden del ámbito del comercio de servicios. 
El Anexo X del Acuerdo UE-Centroamérica incorporado incluye sectores distintos de los servicios 

(agricultura, caza y silvicultura; pesca y acuicultura; explotación de minas y canteras y 
manufacturas). Además, Costa Rica añade a estos sectores la producción, transmisión y distribución 
por cuenta propia de electricidad, gas, vapor y agua caliente. Si bien las reservas incluyen medidas 
como prescripciones en materia de nacionalidad o residencia, o prescripciones en materia de 

licencias de carácter temporal, en el Anexo X incorporado también se consolida, sin reserva alguna, 
el establecimiento para la fabricación de determinados productos, como productos alimenticios y 
bebidas, productos de tabaco y productos textiles. 

4.105.  Además, en el Capítulo 2 se aclara que las Partes siguen siendo libres de ser parte en 
acuerdos internacionales relativos a inversiones que prevean un trato preferencial (artículo 167) sin 
tener que hacer extensivos esos acuerdos a sus interlocutores en el marco del Acuerdo. En las listas 

de las Partes (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Nicaragua) se han consignado como compromisos 
algunas excepciones a esta cláusula de no aplicación del trato NMF. En el artículo 167 incorporado 
también se especifica que ninguna disposición del Acuerdo estará sujeta, directa o indirectamente, 
a cualesquiera procedimientos de solución de controversias entre inversionistas y Estados 

establecidos en dichos acuerdos. 

4.106.  Una cláusula de revisión prevé la revisión del marco jurídico y el entorno de las inversiones, 
así como el flujo de inversión entre las Partes a intervalos regulares (artículo 168 incorporado). 

Según las Partes, no se han realizado revisiones. 

4.5  Disposiciones reglamentarias 

4.5.1  Reglamentación nacional 

4.107.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre reglamentación nacional. La reglamentación nacional en el sentido del 
artículo VI del AGCS que figura en el artículo 179 incorporado ("Procedimientos", en el Capítulo 5 
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del Título III de la Parte IV del Acuerdo Incorporado) refleja la del AGCS, a excepción del programa 
de elaboración de disciplinas adicionales en esta esfera incorporado al AGCS. 

4.5.2  Reconocimiento mutuo 

4.108.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 

UE-Centroamérica sobre reconocimiento mutuo. Se alienta a los organismos profesionales 
pertinentes o a las autoridades competentes a formular conjuntamente recomendaciones sobre 
reconocimiento mutuo al Comité de Asociación. A continuación el Comité examinaría esas 

recomendaciones para determinar si se deberá alentar a las autoridades competentes de las Partes 
a negociar un acuerdo de reconocimiento mutuo de los requisitos, cualificaciones, licencias y otras 
regulaciones con miras a implementar esa recomendación. Todo acuerdo de este tipo se ajustará a 
las disposiciones pertinentes de la OMC y, en particular, al artículo VII del AGCS. 

4.5.3  Subvenciones 

4.109.  Las disposiciones del Título III de la Parte IV no se aplican a las subvenciones otorgadas por 
las Partes (artículo 159.3 incorporado). En virtud del Título XII (Transparencia y procedimientos 

administrativos), las Partes podrán, previa petición, intercambiar información sobre cuestiones 
relacionadas con las subvenciones en el ámbito de los servicios (artículo 344 incorporado). 

4.5.4  Salvaguardias 

4.110.  El artículo 349 incorporado permite a las Partes adoptar o mantener medidas restrictivas 
temporales respecto al comercio de servicios; sin embargo, deberán evitar tales medidas. Toda 
medida de este tipo estará en conformidad con las disposiciones de la OMC y del Fondo Monetario 
Internacional. Este tipo de medidas motivadas por razones de balanza de pagos se notificarán con 

celeridad a la otra Parte. Si se solicitan consultas, se realizarán en el Comité de Asociación. 

4.5.5  Otras disposiciones 

4.5.5.1  Cooperación 

4.111.  Las Partes acuerdan promover iniciativas de cooperación mutua y asistencia técnica en 
cuestiones relacionadas con el establecimiento, el comercio de servicios y el comercio electrónico, 
identificadas en el Título VI de la Parte III del Acuerdo UE-Centroamérica. 

4.5.5.2  Transparencia y divulgación de información confidencial 

4.112.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre transparencia y divulgación de información confidencial. Las Partes 
responderán con prontitud a todas las solicitudes de información específica de la otra Parte sobre 

cualquiera de sus medidas de aplicación general o acuerdos internacionales relacionados con 
cuestiones previstas en el Título III de la Parte IV del Acuerdo Incorporado o que afecten a estas 
(artículo 178 incorporado). Cada Parte designará puntos de información. Las Partes pueden 

no divulgar información confidencial. 

4.6  Disposiciones sobre el comercio de servicios relativas a sectores específicos 

4.6.1  Servicios de informática 

4.113.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, el entendimiento del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre servicios de informática. En la medida en que en el Acuerdo haya 
compromisos sobre el comercio de servicios de informática, las Partes convienen en un 
entendimiento común sobre la cobertura de la CCP 84 (la clasificación de las Naciones Unidas para 

describir los servicios de informática y servicios conexos). 

4.6.2  Servicios de mensajería 

4.114.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Título III de la 

Parte IV de la Sección C del Acuerdo Incorporado sobre servicios de mensajería (Courier), en la 
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medida en que existan compromisos contraídos por las Partes. En el artículo 182 incorporado se 
pide a las Partes que introduzcan o mantengan medidas apropiadas para impedir las prácticas 
anticompetitivas en el sector de la mensajería. El artículo 183 incorporado exige que los criterios de 
otorgamiento de licencias, los plazos para el análisis de las solicitudes y los términos y condiciones 

de las licencias se pongan a disposición del público, y que las razones para la denegación de una 

licencia se comuniquen al solicitante previa solicitud y se garantice el derecho a recurrir. En virtud 
del artículo 184 incorporado, las Partes acuerdan que sus órganos reguladores sean independientes 

de cualquier proveedor de servicios de mensajería y sean imparciales con respecto a todos los 
participantes en el mercado. 

4.6.3  Servicios de telecomunicaciones39 

4.115.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones adicionales de la 

Sección D del Título III de la Parte IV del Acuerdo Incorporado sobre servicios de telecomunicaciones. 
Al igual que en el marco del AGCS, la transmisión de programas de radio y televisión —tanto con 
cable como sin cable— queda excluida del alcance del capítulo. La sección establece los principios 

del marco regulatorio de los servicios públicos de telecomunicaciones, salvo la difusión, de 
conformidad con los Capítulos 2, 3 y 4 del Título III de la Parte IV del Acuerdo Incorporado, que 
incluyen servicios telefónicos de voz, servicios de transmisión de datos con conmutación de 

paquetes, servicios de transmisión de datos con conmutación de circuitos, servicios de télex, 
servicios de telégrafo, servicios de facsímil, servicios de circuitos privados arrendados y servicios y 
sistemas de comunicación móvil y personal. 

4.116.  Los artículos 185 a 193 incorporados se basan en el AGCS y en su Anexo sobre 

Telecomunicaciones, así como en el Documento de Referencia de la OMC, a cuyos principios de 
reglamentación solo se han comprometido el Reino Unido, El Salvador y Guatemala. En general, las 
disposiciones de la Sección D extienden las disciplinas del Documento de Referencia a las otras 

cuatro Partes centroamericanas. Esto significa que las comprometen, en particular, a nuevas 
disciplinas en materia de interconexión; a la prevención de las prácticas anticompetitivas de los 
principales proveedores de redes y servicios públicos de telecomunicaciones; a asegurarse de que 

las empresas tengan acceso a los órganos reguladores de las Partes a fin de resolver las 
controversias con otras empresas; a la asignación y utilización de recursos escasos; y al servicio 
universal. Las disciplinas sobre interconexión reflejan las del Documento de Referencia del AGCS. 
Si bien los proveedores de servicios comerciales móviles y de servicios de telecomunicaciones rurales 

no están sujetos a estas disciplinas40, las Partes tienen libertad para imponerlas a los proveedores 
de servicios comerciales móviles. 

4.117.  En virtud del artículo 193, las controversias entre proveedores de telecomunicaciones en 

relación con las salvaguardias y la interconexión (artículos 188 y 189 incorporados), la autoridad 
reguladora competente emitirá, previa solicitud de cualquier proveedor y, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en sus legislaciones respectivas, una decisión vinculante para resolver 

la controversia en el menor plazo posible. 

4.6.4  Servicios financieros 

4.118.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre servicios financieros. 

4.119.  Las disciplinas y definiciones relativas a los servicios financieros que figuran en la Sección E 
del Capítulo 5 del Título III de la Parte IV se basan en las del AGCS y en su Anexo sobre Servicios 
Financieros. En particular, se extienden a las Partes centroamericanas algunas de las disposiciones 

incluidas en el Entendimiento anexo al AGCS de la Ronda Uruguay (aplicable al Reino Unido pero 

 
39 Con arreglo al Acuerdo Incorporado, "servicios de telecomunicaciones" significa todos los servicios 

consistentes en la transmisión y recepción de señales electromagnéticas a través de redes de 

telecomunicaciones, y no incluye la actividad económica consistente en el suministro de contenidos que 

requieran redes o servicios de telecomunicaciones para su transporte. 
40 Los apartados 3, 4 y 5, no se aplican con respecto a los proveedores de servicios comerciales móviles 

ni con respecto a los proveedores rurales de servicios de telecomunicaciones. Para mayor certeza, ninguna 

disposición del presente artículo se interpretará en el sentido de impedir que una Parte imponga los requisitos 

establecidos en el presente artículo a los proveedores de servicios comerciales móviles (nota al pie de página 2 

del artículo 189 incorporado). 
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no a las Partes centroamericanas), entre ellas nuevos servicios financieros y el procesamiento de 
datos financieros. 

4.120.  Las nuevas disposiciones amplían las medidas prudenciales al mantenimiento de la 
seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de los proveedores de servicios 

financieros (artículo 195.1 b) incorporado). Se prevé una mayor transparencia con respecto a las 
medidas de máximo empeño ("mejores esfuerzos") que hayan de adoptarse sobre los requisitos de 
las solicitudes de prestación de un servicio. Una cláusula de máximo empeño también invita a las 

Partes a utilizar estándares internacionalmente aceptados para la regulación y la supervisión en el 
sector de los servicios financieros, la lucha contra el lavado de dinero u otros activos, contra el 
terrorismo financiero y contra la evasión o la elusión fiscal. 

4.121.  La lista de excepciones específicas a los servicios financieros (artículo 199 incorporado) 

también están en consonancia con las excepciones previstas en el AGCS y en su Anexo sobre 
Servicios Financieros.41 

4.6.5  Servicios de transporte marítimo internacional 

4.122.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre servicios de transporte marítimo internacional. 

4.123.  En la Sección F del Capítulo 5 del Título III de la Parte IV del Acuerdo Incorporado se 

establecen el ámbito de aplicación, las definiciones y los principios relativos a los respectivos Anexos 
sobre compromisos (artículo 200 incorporado). 

4.124.  El Acuerdo se basa en las disposiciones del AGCS relativas a los servicios marítimos 
internacionales. Por ejemplo, proporciona acceso sin restricciones a los mercados marítimos 

internacionales y rutas comerciales sobre una base comercial y no discriminatoria; También otorga 
a las embarcaciones que enarbolen la bandera de la otra Parte, u operadas por proveedores de 
servicios de la otra Parte, el trato nacional con respecto al acceso a puertos (con inclusión de la 

infraestructura y los servicios auxiliares), las tarifas y cargos, las instalaciones aduaneras y la 
asignación de atracaderos e instalaciones de carga y descarga. Se prohíbe introducir nuevos 
acuerdos de reparto de carga en acuerdos bilaterales futuros con terceros, mientras que a los 

acuerdos vigentes se les pondrá fin dentro de un plazo razonable. Quedan prohibidas también las 
medidas que sean discriminatorias y que constituyan una restricción encubierta del comercio, de 
conformidad con los compromisos y limitaciones de los respectivos Anexos. El derecho de 
establecimiento de los proveedores de servicios de otra Parte se prevé en el artículo 165 incorporado. 

Se garantizará asimismo la no discriminación en lo que respecta a la oferta de servicios portuarios. 

5  DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO 

5.1  Transparencia 

5.1.  El Acuerdo incorpora y reproduce las disposiciones específicas del Acuerdo UE-Centroamérica 
sobre transparencia en materia de publicación, puntos de contacto e intercambio de información, 
procedimientos administrativos y mecanismos de revisión e impugnación, y transparencia en materia 

de subvenciones. Con excepción de esta última, reproducen en buena medida las disposiciones de 
la OMC. El Acuerdo Incorporado también establece prescripciones sobre transparencia específicas 
en varios Títulos o Capítulos. 

5.2  Pagos corrientes y movimientos de capital 

5.2.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre pagos corrientes y movimientos de capital. Las Partes intentarán liberalizar 
los pagos corrientes y los movimientos de capital entre ellas (artículo 204 incorporado) y permitirán 

todos los pagos y transferencias de la cuenta corriente de conformidad con los artículos del FMI 

 
41 En el artículo XIV c) i) y el Anexo sobre Servicios Financieros se enumeran excepciones por motivos 

cautelares; de políticas monetarias, crediticias y cambiarias; y la prevención de prácticas que induzcan a error 

y prácticas fraudulentas. Estas excepciones se refieren a diferentes capítulos, incluidos los Capítulos 9, 11, 13 

y 14. 
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(artículo 205 incorporado). Asimismo, permitirán o garantizarán la libre circulación de capitales 
relacionados con inversiones directas de conformidad con las disposiciones del Título III de la 
Parte IV, así como la liquidación y repatriación de estas inversiones y de cualquier ganancia que 
hayan generado (artículo 206 incorporado). No obstante, se podrán imponer restricciones 

temporales cuando los pagos y los movimientos de capital causen o amenacen causar serias 

dificultades para el funcionamiento de la política cambiaria o la política monetaria. Estas restricciones 
se pueden aplicar durante un año; en circunstancias muy excepcionales pueden reintroducirse tras 

coordinarse con la otra Parte. 

5.3.  El artículo 349 incorporado permite a las Partes adoptar o mantener medidas restrictivas 
temporales respecto a los pagos corrientes; sin embargo, deberán evitar tales medidas. Toda medida 
de este tipo estará en conformidad con las disposiciones de la OMC y del FMI. Este tipo de medidas 

motivadas por razones de balanza de pagos se notificarán con celeridad a la otra Parte y se debe 
presentar tan pronto como sea posible un calendario para su eliminación. Si se solicitan consultas, 
se realizarán en el Comité de Asociación. 

5.4.  Las Partes acuerdan consultarse para facilitar los movimientos de capital entre ellas a fin de 
promover los objetivos del Acuerdo (artículo 208 incorporado). 

5.3  Excepciones 

5.5.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre excepciones. El artículo 350 incorporado contiene varias excepciones 
relativas a medidas fiscales, mientras que el artículo 357 incorporado contiene una excepción relativa 
a la seguridad. Además, el artículo 195 incorporado contiene excepciones relacionadas con los 

servicios financieros, en particular medidas mantenidas o adoptadas por razones prudenciales. 

5.3.1  Excepciones generales 

5.6.  Con arreglo al artículo 158 incorporado, el artículo XX del GATT de 1994 forma parte del 

Acuerdo. Las Partes también confirman la aplicabilidad del artículo XX b) del GATT a las medidas 
medioambientales necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o 
para preservar los vegetales y la aplicabilidad del artículo XX g) del GATT a las medidas relativas a 

la conservación de los recursos naturales vivos o no vivos agotables. Se prevé un mecanismo de 
información/examen cuando se impongan restricciones a la exportación por motivos de escasez de 
la oferta. Las excepciones aplicables al comercio de servicios, equivalentes a las previstas en el 
artículo XIV del AGCS, figuran en el artículo 203 incorporado. 

5.3.2  Excepciones relativas a la seguridad 

5.7.  El artículo 357 incorporado contiene excepciones relativas a la seguridad basadas en el 
artículo XXI del GATT y el artículo XIVbis del AGCS. Además, dicho artículo excluye del Acuerdo 

Incorporado la contratación pública indispensable para la seguridad nacional o la defensa nacional, 
y deja claro que las Partes tienen libertad para decidir sobre las prioridades presupuestarias. 

5.3.3  Salvaguardias por motivos de balanza de pagos 

5.8.  El artículo 349 incorporado permite a las Partes adoptar o mantener medidas restrictivas 
temporales (que deberán evitarse) respecto al comercio de mercancías. Toda medida de este tipo 
estará en conformidad con las disposiciones de la OMC y del Fondo Monetario Internacional. Las 
medidas se notificarán con celeridad a la otra Parte. Si se solicitan consultas, se realizarán en el 

Comité de Asociación. 

5.3.4  Tributación 

5.9.  Las Partes podrán hacer una distinción entre contribuyentes que no se encuentran en la misma 

situación, en particular por lo que se refiere a su lugar de residencia o al lugar donde está invertido 
su capital. Una Parte podrá adoptar medidas destinadas a prevenir la elusión o evasión de impuestos 
en el contexto de acuerdos para evitar la doble tributación u otros arreglos tributarios, o cualquier 

legislación fiscal nacional. Además, los derechos y obligaciones de las Partes en virtud de un acuerdo 
tributario siguen reservados. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones sobre comercio 
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del Acuerdo Incorporado y un acuerdo de ese tipo, prevalecerá este último respecto de la 
incompatibilidad (artículo 350 incorporado). 

5.4  Adhesión y denuncia 

5.10.  Las adhesiones al Acuerdo pueden tener lugar en el contexto de las adhesiones al proceso de 

integración de Centroamérica. Se deberá informar al Comité de Asociación de las solicitudes de 
adhesión. Las Partes intercambiarán información pertinente y tomarán en consideración los puntos 
de vista presentados (artículo 359 incorporado). El efecto de esa adhesión se examinará en el Comité 

de Asociación, que decidirá sobre cualquier ajuste o medida de transición que sea necesario. 

5.11.  En el artículo 10 (párrafo 4) se aclara que una Parte podrá poner fin a la aplicación del 
Acuerdo, o sus disposiciones, mediante notificación por escrito a la otra Parte, y la finalización tendrá 
efecto en el primer día del segundo mes tras la fecha de la notificación. 

5.5  Marco institucional 

5.12.  El Acuerdo incorpora y reproduce el marco institucional del Acuerdo EU-Centroamérica con 
modificaciones poco importantes.42 En el artículo 8 se introducen disposiciones adicionales en 

relación con el Consejo de Asociación y el Comité de Asociación, con el objeto de velar por la 
adecuada aplicación del Acuerdo, y se establece la incorporación mutatis mutandis de las decisiones 
aplicables adoptadas por el Consejo de Asociación o el Comité de Asociación en el marco del Acuerdo 

UE-Centroamérica antes de la firma del Acuerdo. 

5.13.  El marco institucional del Acuerdo figura en el Título II de la Parte I incorporado. El órgano 
rector es el Consejo de Asociación, que cuenta con la asistencia del Comité de Asociación (artículo 7 
incorporado). El Comité de Asociación es responsable de la aplicación general del Acuerdo; las 

decisiones y recomendaciones se adoptan de mutuo acuerdo entre las Partes; se requiere un 
consenso entre las Partes centroamericanas. Si el Consejo de Asociación lo autoriza, el Comité de 
Asociación puede adoptar decisiones en su nombre. El Comité de Asociación se reúne al menos una 

vez al año en los períodos de sesiones relativos a la parte IV del Acuerdo Incorporado (artículo 346 
incorporado). Se han establecido otros subcomités en el marco del Acuerdo, a los que se ha hecho 
referencia en otras partes de esta presentación fáctica. 

5.6  Solución de controversias 

5.14.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre solución de controversias del Título X, relativas a la interpretación o 
aplicación de la Parte IV (Comercio) del Acuerdo Incorporado. Además, existe un mecanismo de 

mediación para las medidas no arancelarias en virtud del Título XI de la Parte IV del Acuerdo 
Incorporado. 

5.15.  Las controversias pueden guardar relación con la interpretación o aplicación de las 

disposiciones sobre el comercio, salvo que se disponga expresamente de otro modo (artículo 309.1 
incorporado). El Acuerdo no abarca las reclamaciones no basadas en una infracción. La solución de 
controversias no se puede invocar para asuntos relacionados con medidas antidumping y 

compensatorias; salvaguardias multilaterales/globales; decisiones finales de una autoridad 
competente nacional o regional en relación con el registro o protección de una indicación geográfica; 
el comercio y la competencia; el comercio y el desarrollo sostenible; los compromisos sobre 
integración regional contraídos por una Parte centroamericana; la transparencia de las 

subvenciones; y el Protocolo sobre Cooperación Cultural. 

5.16.  Las consultas y los procedimientos de los Grupos Especiales pueden ser iniciados por o contra 
una o varias Partes centroamericanas, dependiendo de si la supuesta infracción es similar en todos 

los aspectos jurídicos y fácticos pertinentes. Las Partes podrán acordar que el Grupo Especial 

 
42 Por ejemplo, el plazo máximo entre dos reuniones del Consejo de Asociación a nivel ministerial oscila 

entre dos y cuatro años, y el establecimiento de un Comité de Asociación Parlamentario queda en manos de 

las Partes. A diferencia del Acuerdo UE-Centroamérica, el Acuerdo no establece un Comité Consultivo Conjunto 

como órgano consultivo del Consejo de Asociación. 
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suspenda su trabajo en cualquier momento, por un período no superior a 12 meses.43 Si las Partes 
llegan a una solución mutuamente satisfactoria de la controversia, se poner fin a los procedimientos 
en cualquier momento (artículo 324 incorporado). 

5.17.  En el artículo 326 incorporado se contempla la selección del foro, que se considerará 

seleccionado cuando se haya solicitado el establecimiento de un Grupo Especial en virtud del Acuerdo 
Incorporado o cuando se haya establecido el Grupo Especial en el marco de la OMC. 

5.18.  El Grupo Especial publicará su decisión dentro de los 120 días siguientes a su establecimiento 

(60 días en casos de urgencia), plazo que podrá ampliarse a 150 días (a menos que concurran 
circunstancias excepcionales) (artículo 313 incorporado). Las recomendaciones del Grupo Especial 
se aplicarán sin demora, si bien se podrá acordar un plazo prudencial, ya sea de mutuo acuerdo o 
por decisión del Grupo Especial. En caso de desacuerdo entre las Partes contendientes con respecto 

a la aplicación de la resolución, el Grupo Especial original decidirá sobre el asunto y notificará su 
decisión dentro de los 45 días siguientes a la presentación por escrito de la solicitud de la Parte 
requirente (artículo 316 incorporado). 

5.19.  El incumplimiento de la decisión del Grupo Especial abre la puerta a una compensación 
mutuamente acordada. Si no se llega a un acuerdo compensatorio, la Parte afectada podrá 
suspender temporalmente las obligaciones hasta que se haya restablecido el cumplimiento o hasta 

que la controversia se haya resuelto de otro modo. El Reino Unido procurará ejercer la debida 
moderación al suspender los beneficios, tomando en consideración el probable impacto sobre la 
economía y el nivel de desarrollo de la Parte requerida, y optar por medidas dirigidas a conseguir el 
cumplimiento por parte de la Parte requerida que tengan menos probabilidades de afectar 

negativamente a la consecución de los objetivos del Acuerdo Incorporado. 

5.20.  La Parte requerida podrá impugnar el nivel de suspensión de obligaciones presentando una 
solicitud por escrito para que el Grupo Especial original decida sobre el asunto; el Grupo Especial 

original emitirá su informe dentro de los 30 días siguientes a la fecha de presentación por escrito de 
la solicitud (o 45 días, cuando el Grupo Especial original o alguno de sus miembros no puedan 

volverse a reunir). Las resoluciones de los Grupos Especiales no pueden ser objeto de apelación. 

5.21.  El mecanismo de mediación para medidas no arancelarias, que se aplica en los casos en que 
esas medidas afecten negativamente al comercio entre las Partes cubierto por la Parte IV del Acuerdo 
Incorporado, se aplica bilateralmente entre el Reino Unido y cada una de las Partes 
centroamericanas. Se trata de un mecanismo confidencial y no se aplica a ningún asunto que surja 

en virtud de las disposiciones relativas al comercio y el desarrollo sostenible, la integración 
económica regional, los procesos de integración de las Partes centroamericanas, las cuestiones en 
las que haya sido excluido el mecanismo de solución de controversias y las disposiciones de carácter 

institucional. Dentro del mecanismo de mediación está prevista la selección de un mediador y la 
aplicación de una solución mutuamente acordada. El procedimiento deberá completarse, 
normalmente, dentro de los 60 días siguientes a la fecha de designación del mediador, y se le podrá 

poner fin en cualquier fase por mutuo acuerdo entre las Partes. No excluye el recurso al mecanismo 
de solución de controversias. 

5.7  Relación con otros acuerdos concertados por las Partes 

5.22.  El Acuerdo se basa en el Acuerdo UE-Centroamérica y, como se indica supra, incorpora la 

mayor parte de sus disposiciones. Además, en el Preámbulo del Acuerdo Incorporado y en el 
artículo 77 incorporado, las Partes afirman sus derechos y obligaciones recíprocos en virtud del 
Acuerdo sobre la OMC y de otros acuerdos en los que son parte. 

5.23.  El cuadro 5.1 muestra los ACR vigentes de las Partes, notificados y sin notificar, distintos del 
Acuerdo. 

 
43 El mandato del Grupo Especial expirará si el procedimiento ante el Grupo Especial se hubiere 

suspendido por más de 12 meses (sin perjuicio del derecho de la Parte requirente de solicitar consultas y el 

establecimiento de un Grupo Especial sobre el mismo asunto en una etapa posterior), salvo que la suspensión 

sea el resultado de intentos de buena fe de llegar a una solución mutuamente satisfactoria de conformidad con 

el artículo 32 del Acuerdo Incorporado (artículo 327.3 del Acuerdo incorporado). 
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Cuadro 5.1 Reino Unido y Centroamérica: Participación en otros ACR (vigentes, 
notificados y sin notificar), al 23 de mayo de 2023 

Nombre del ACR Fecha de 

entrada 

en vigora 

Alcance Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

REINO UNIDO 

Reino Unido - Islandia, Liechtenstein y 

Noruega 

1-dic-21 Mercancías 

y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - México 1-jun-21 Mercancías 

y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Serbia 20-may-21 Mercancías 

y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Albania 3-may-21 Mercancías 

y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Jordania 1-may-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Ghana 5-mar-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

UE - Reino Unido 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Camerún 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Canadá 1-ene-21 

1-abr-21 

Mercancías 

Servicios 

2020 

2021 

Artículo XXIV del GATT 

Artículo V del AGCS 

Reino Unido - Estados del CARIFORUM 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Chile 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido – Colombia, Ecuador y 

Perú 

1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Côte d'Ivoire 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Estados de África Oriental 

y Meridional 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Egipto 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Islas Feroe 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Georgia 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Israel 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Japón 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Kenya 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Kosovob 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Líbano 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Marruecos 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Macedonia del Norte 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Estados del Pacífico 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• Reino Unido - Estados del Pacífico - 

Adhesión de Samoa 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• Reino Unido - Estados del Pacífico - 

Adhesión de las Islas Salomón 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Palestina 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - República de Corea 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - República de Moldova 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - SACU y Mozambique 1-ene-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Singapur 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Suiza - Liechtenstein 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Túnez 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Türkiye 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Ucrania 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Viet Nam 1-ene-21 Mercancías 

y servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

CENTROAMÉRICA - COLECTIVAMENTE 

República de Corea - Centroamérica 

(todos los Estados miembros del MCCA, 

excepto Guatemala) 

1-oct-19c Mercancías 

y servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

AELC - Centroamérica 

(Costa Rica y Panamá) 

19-ago-14d Mercancías 

y servicios 

2014 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 
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Nombre del ACR Fecha de 

entrada 

en vigora 

Alcance Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

UE - Centroamérica 

(todos los Estados miembros del MCCA) 

1-ago-13e Mercancías 

y servicios 

2013 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

México - Centroamérica 

(todos los Estados miembros del MCCA, 

excepto Panamá) 

1-sep-12f Mercancías 

y servicios 

2014 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Tratado de Libre Comercio entre 

Centroamérica, la República 

Dominicana y los Estados Unidos de 

América (CAFTA-DR) 

(todos los Estados miembros del MCCA, 

excepto Panamá) 

1-mar-06g Mercancías 

y servicios 

2006 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Panamá - Centroamérica 11-abr-03h Mercancías 

y servicios 

2005 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Chile - Centroamérica 

(todos los Estados miembros del MCCA, 

excepto Panamá) 

15-feb-02i Mercancías 

y servicios 

2002 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

República Dominicana - Centroamérica 

(todos los Estados miembros del MCCA, 

excepto Panamá) 

4-oct-01j Mercancías 

y servicios 

2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Mercado Común Centroamericano 

(MCCA) 

4-jun-61 Mercancías 1961 Artículo XXIV del GATT 

• MCCA-Adhesión de Panamá 6-may-13 Mercancías 2017 Artículo XXIV del GATT 

Tratado sobre Inversión y Comercio de 

Servicios (TICS) 

(El Salvador, Guatemala y Honduras) 

20-jul-08k Servicios  No se ha notificado 

COSTA RICA 

Costa Rica - Colombia 1-ago-16 Mercancías 

y servicios 

2016 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Costa Rica - Singapur 1-jul-13 Mercancías 

y servicios 

2013 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Costa Rica - Perú 1-jun-13 Mercancías 

y servicios 

2013 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

China - Costa Rica 1-ago-11 Mercancías 

y servicios 

2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Canadá - Costa Rica 1-nov-02 Mercancías 2003 Artículo XXIV del GATT 

Costa Rica - República Bolivariana de 

Venezuela 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 26] 

9-jul-86 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

CARICOM - Costa Rica 15-nov-05 Mercancías No se ha notificado 

EL SALVADOR 

El Salvador - Ecuador 16-nov-17 Mercancías 2018 Cláusula de Habilitación 

El Salvador - Cuba 1-ago-12 Mercancías 2013 Cláusula de Habilitación 

Colombia - Triángulo del Norte 

(El Salvador, Guatemala y Honduras) 

1-feb-10 Mercancías 

y servicios 

2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

GUATEMALA 

Ecuador - Guatemala 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 42] 

19-feb-13 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

Colombia – Triángulo del Norte (El 

Salvador, Guatemala y Honduras) 

12-nov-09 Mercancías 

y servicios 

2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Guatemala – Taipei Chino 1-jul-06 Mercancías 

y servicios 

2011 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Guatemala – Cuba 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 36] 

12-abr-00 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

México – Guatemala 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 37] 

5-dic-00 Mercancías 

 

Servicios 

2020 

 

Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

No se ha notificado 

Guatemala – República Bolivariana de 

Venezuela 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 23] 

6-feb-86 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

Belice - Guatemala 4-abr-10 Mercancías No se ha notificado 

HONDURAS 

Perú - Honduras 1-ene-17 Mercancías 

y servicios 

2018 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Canadá - Honduras 1-oct-14 Mercancías 

y servicios 

2015 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Colombia - Triángulo del Norte 

(El Salvador, Guatemala y Honduras) 

27-mar-10 Mercancías 

y servicios 

2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 
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Nombre del ACR Fecha de 

entrada 

en vigora 

Alcance Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

Honduras - Taipei Chino 15-jul-08 Mercancías 

y servicios 

2010 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Honduras - República Bolivariana de 

Venezuela 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 16] 

14-may-86 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

NICARAGUA 

Ecuador - Nicaragua 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 45] 

19-nov-17 Mercancías 2022 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

Cuba - Nicaragua 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 44] 

9-oct-14 Mercancías 2022 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

Estado Plurinacional de Bolivia, Cuba, 

Nicaragua y República Bolivariana de 

Venezuela 

[ALADI, AAP.CE Nº 70] 

30-ene-14 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

Nicaragua - República Bolivariana de 

Venezuela 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 25] 

26-feb-92 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

Sistema Global de Preferencias 

Comerciales entre Países en Desarrollo 

(SGPC) 

19-abr-89 Mercancías 1989 Cláusula de Habilitación 

Colombia - Nicaragua 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 6] 

2-sep-85 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

PANAMÁ 

México - Panamá 1-jul-15 Mercancías 

y servicios 

2016 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Canadá - Panamá 1-abr-13 Mercancías 

y servicios 

2013 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Estados Unidos - Panamá 31-oct-12 Mercancías 

y servicios 

2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Panamá - Perú 1-may-12 Mercancías 

y servicios 

2012 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Panamá - Cuba 

[ALADI, AAP.CE Nº 71] 

20-ago-09 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

Panamá - Chile 7-mar-08 Mercancías 

y servicios 

2008 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Panamá - Singapur 24-jul-06 Mercancías 

y servicios 

2007 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Panamá - Taipei Chino 1-ene-04 Mercancías 

y servicios 

2009 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Colombia - Panamá 

[ALADI, AAP.A25TM Nº 29] 

1-ene-95 Mercancías 2020 Cláusula de Habilitación - 

Modificaciones en el TM80-ALADI 

Panamá - República Dominicana 8-jun-87 Mercancías 2016 Cláusula de Habilitación 

Panamá - Israel 1-ene-20 Mercancías 

y servicios 

No se ha notificado 

Panamá - Trinidad y Tabago 4-jul-16 Mercancías No se ha notificado 

ALADI - Adhesión de Panamá 3-may-12 Mercancías No se ha notificado 

a Fecha en que el Acuerdo se aplicó provisionalmente o entró en vigor por primera vez, al menos para 

una de las Partes. 

b  La referencia a Kosovo que figura en este cuadro se entenderá en el contexto de la Resolución 

Nº 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (1999). 

c  Fechas de entrada en vigor para Honduras y Nicaragua: 1-oct-19; Costa Rica: 1-nov-19; 

El Salvador: 1-ene-20; Panamá: 1-mar-21. 

d  Fechas de entrada en vigor para Costa Rica, Panamá y Noruega: 19-ago-14; Costa Rica, Panamá, 

Liechtenstein y Suiza: 29-ago-14; Costa Rica, Panamá e Islandia: 5-sep-14. 

e  Fechas de entrada en vigor para la UE, Honduras, Nicaragua y Panamá: 1-ago-13; Costa Rica y 

El Salvador: 1-oct-13; Guatemala: 1-dic-13. 

f  Fechas de entrada en vigor para El Salvador, Nicaragua: 1-sep-12; Honduras: 1-ene-13; 

Costa Rica: 1-jul-13; Guatemala: 1-sep-13. 

g  Fechas de entrada en vigor para El Salvador, los Estados Unidos: 1-mar-06; Honduras, 

Nicaragua: 1-abr-06; Guatemala: 1-jul-06; la República Dominicana: 1-mar-07; 

Costa Rica: 1-ene-09. 

h  Los Protocolos bilaterales del Tratado de Libre Comercio entre Panamá y Centroamérica se han 

notificado a la OMC por separado. Fechas de entrada en vigor para El Salvador: 11-abr-03; 

Costa Rica: 23-nov-08; Honduras: 9-ene-09; Guatemala: 20-jun-09; Nicaragua: 21-nov-09. 
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i  Los Protocolos bilaterales del Tratado de Libre Comercio entre Chile y Centroamérica se han 

notificado a la OMC por separado. Fechas de entrada en vigor para Costa Rica: 15-feb-02; 

El Salvador: 1-jun-02; Honduras: 19-jul-08; Guatemala: 23-mar-10; Nicaragua: 19-oct-12. 

j  Fechas de entrada en vigor para El Salvador: 4-oct-01; Guatemala: 15-oct-01; 

Honduras: 19-dic-01; Costa Rica: 7-mar-02; Nicaragua: 3-sep-02. 

k  Fecha de entrada en vigor del Protocolo por el que se modifica el TICS. El Salvador, 

Honduras: 20-jul-08; Guatemala: 31-mar-10. 

Nota:  La referencia de la ALADI se indica entre corchetes en el caso de determinados ACR notificados 

como modificaciones en el TM80 que instituye la ALADI. Para más información, véase: 

http://aladi.org. 

Fuente:  Secretaría de la OMC. Para más información, en particular sobre las fechas de entrada en vigor o de 

aplicación provisional, véase la Base de Datos de la OMC sobre los ACR: http://rtais.wto.org. 

5.8   Contratación pública 

5.24.  El Acuerdo incorpora y reproduce, con algunas modificaciones44, las disposiciones del 

Acuerdo UE-Centroamérica sobre contratación pública. El Anexo XVI incorporado al Acuerdo 
UE-Centroamérica contiene los compromisos de las Partes sobre las entidades cubiertas y los 
umbrales. 

5.25.  El Reino Unido es la única de las Partes que es signataria del Acuerdo sobre Contratación 
Pública (ACP) de la OMC; Costa Rica y Panamá tienen la condición de observador. Los umbrales de 
las Partes reflejan en general los del Reino Unido en el marco del ACP y son DEG 130.000 para los 
bienes y servicios y DEG 5 millones para los servicios de construcción en el caso de las entidades 

centrales; los umbrales son superiores para los bienes y servicios de las entidades subcentrales, a 
saber, DEG 355.00 (en comparación con DEG 200.000 en el marco del ACP) y DEG 5 millones para 
los servicios de construcción de las entidades subcentrales. Los umbrales para otras entidades 

oscilan entre DEG 200.000 y DEG 400.000 para los bienes y servicios, y DEG 5 millones (DEG 7 
millones en el caso de Panamá) para los servicios de construcción. 

5.26.  Las disposiciones sobre contratación pública, que figuran en el Título V de la Parte III del 

Acuerdo Incorporado, se basan en gran medida en las disposiciones relativas al Reino Unido del ACP 
de la OMC, con algunos ajustes. 

5.27.  El alcance del Título V de la Parte III del Acuerdo Incorporado se define en el artículo 210 
incorporado. Incluye la contratación de bienes, servicios y cualquier combinación de bienes y 

servicios realizada por las entidades del Gobierno (central, subcentral y otros) enumeradas en las 
Listas de las Partes que figuran en el Apéndice 1 del Anexo XVI incorporado. 

5.9  Derechos de propiedad intelectual 

5.28.  El Acuerdo incorpora y reproduce, con algunas modificaciones45, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre propiedad intelectual. 

5.29.  El Título VI de la Parte IV del Acuerdo Incorporado abarca la propiedad intelectual y garantiza 

una implementación adecuada y efectiva de los acuerdos internacionales en la esfera de la propiedad 
intelectual en los que son parte las Partes, incluido el Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (Acuerdo sobre los ADPIC) de la OMC. 

5.30.  Se establecen el trato NMF y el trato nacional de conformidad con las disposiciones pertinentes 

del Acuerdo sobre los ADPIC (artículo 230 incorporado). Las Partes tienen libertad para establecer 
su propio régimen para el agotamiento de los derechos de propiedad intelectual, a reserva de las 
disposiciones del Acuerdo sobre los ADPIC (artículo 232 incorporado). 

5.31.  Las disposiciones sobre transferencia de tecnología (artículo 231 incorporado) permiten a las 

Partes adoptar las medidas que proceda para prevenir o controlar las prácticas de otorgamiento de 
licencias o las condiciones relativas a los derechos de propiedad intelectual que puedan afectar 

 
44 Según se indica en el Apéndice I del Anexo XVI del Acuerdo Incorporado, las entidades 

correspondientes a países específicos que no forman parte del Acuerdo o a la Unión Europea no se incorporan 

al Acuerdo. 
45 Se sustituye el Anexo XVII del Acuerdo Incorporado. 

http://aladi.org/
http://rtais.wto.org/
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adversamente a la transferencia internacional de tecnología y que constituyan un abuso de los 
derechos de propiedad intelectual por parte de sus titulares o un abuso de las asimetrías obvias de 
información en las negociaciones de licencias. Se fomenta el intercambio de experiencias e 
información sobre la transferencia de tecnología; en el artículo 55 incorporado se señalan las esferas 

de cooperación a este respecto. 

5.32.  La protección otorgada en el marco del Acuerdo a todos los tipos de derechos de propiedad 
intelectual, incluidas las excepciones contempladas, refleja la prevista en el Acuerdo sobre los ADPIC. 

Sin embargo, algunas disciplinas difieren del Acuerdo sobre los ADPIC o son nuevas, como se resume 
a continuación. 

5.33.  Con respecto al derecho de autor (artículos 233 a 237 incorporados), las Partes cumplirán lo 
dispuesto en varios tratados internacionales.46 Los derechos de autor se protegerán durante 70 años 

(50 años en el marco del Acuerdo sobre los ADPIC). En cuanto a la gestión colectiva de derechos, 
las Partes reconocen la importancia de las sociedades de gestión y del establecimiento de acuerdos 
entre ellas. En el Acuerdo se establece el derecho a una remuneración equitativa y única para los 

artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de los fonogramas por la radiodifusión y 
comunicación al público de sus fonogramas publicados con fines comerciales. A falta de acuerdo 
entre los artistas intérpretes o ejecutantes y los productores de fonogramas, las Partes podrán 

establecer las condiciones con arreglo a las cuales deba repartirse tal remuneración entre las dos 
categorías de titulares de derechos. 

5.34.  En lo relativo a las marcas (artículos 238 a 241 incorporados), se establecen disciplinas sobre 
el procedimiento de registro, y el Acuerdo deja claro que la disposición sobre las marcas 

notoriamente conocidas podrá aplicarse a las marcas notoriamente conocidas no registradas. 

5.35.  Por lo que respecta a las indicaciones geográficas (artículos 244 a 250 incorporados), las 
Partes mantendrán en su legislación sistemas de protección de las indicaciones geográficas. Las 

indicaciones geográficas enumeradas en el Anexo XVII incorporado serán procesadas de acuerdo 
con los procedimientos aplicables del Reino Unido, una vez presentada la solicitud de protección. Las 

indicaciones geográficas protegidas se incluyen en el Anexo XVIII del Acuerdo Incorporado, 

modificado47, de conformidad con los artículos 246 y 247 incorporados. Después de su examen con 
éxito, las indicaciones geográficas adicionales para vinos, bebidas espirituosas, productos agrícolas 
y alimenticios se incluirán en el Anexo XVIII incorporado al Acuerdo Incorporado, modificado.48 
El mecanismo de solución de controversias del Acuerdo no se aplica al registro o la protección de 

una indicación geográfica (artículo 250 incorporado). 

5.36.  En cuanto a los dibujos y modelos industriales (artículos 251 a 257 incorporados), el Acuerdo 
es más específico en relación con los requisitos de protección, los derechos conferidos y la nulidad 

o denegación del registro. La duración de la protección será de al menos 10 años, al igual que en el 
Acuerdo sobre los ADPIC, y podrá renovarse por uno o varios períodos de 5 años cada uno, hasta el 
plazo de protección máximo establecido en la legislación de cada Parte; si se otorga protección para 

dibujos y modelos industriales no registrados, la duración de dicha protección será de al menos 3 
años. El Acuerdo deja claro que un dibujo o modelo protegido mediante un derecho de dibujo o 
modelo industrial y registrado en una Parte también podrá recibir la protección conferida por el 
derecho de autor. 

 
46 La Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los 

Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión (Roma, 1961) (Convención de Roma); el 

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas (1886, última modificación realizada 

en 1979) (Convenio de Berna); el Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual sobre 

Derecho de Autor (Ginebra, 1996) (Tratado WCT); y el Tratado de la Organización Mundial de la Propiedad 

Intelectual sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas (Ginebra, 1996) (Tratado WPPT). 
47 La indicación geográfica Irish Cream cubre el licor producido en el territorio de Irlanda y de Irlanda 

del Norte. Esto no se considera modificación de cualesquier derechos existentes en relación con dicha 

indicación geográfica respecto a la protección otorgada en cada una de las Repúblicas de la Parte 

centroamericana. Se adopta el mismo enfoque para el Irish whiskey/Uisce Beatha Eireannach/Irish whisky 

producido en el territorio de Irlanda e Irlanda del Norte. Otras indicaciones geográficas, enumeradas en la 

Parte A del Anexo XVIII del Acuerdo Incorporado, relativas a países específicos que no forman parte del 

Acuerdo no se incorporarán al Acuerdo. 
48 El Anexo XVII del Acuerdo UE-Centroamérica se sustituye por una lista más breve que abarca el café 

y el queso en el caso de Nicaragua. 
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5.37.  En lo que respecta a las patentes, de conformidad con el artículo 258 incorporado, las Partes 
cumplirán el Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depósito de 
Microorganismos a los fines del Procedimiento en materia de Patentes. Una cláusula de máximo 
empeño invita al Reino Unido a cumplir el Tratado sobre el Derecho de Patentes, mientras que las 

Partes centroamericanas harán los esfuerzos razonables para ratificar dicho Tratado o adherirse al 

mismo. Las Partes protegerán las obtenciones vegetales mediante patentes o mediante un sistema 
eficaz sui generis o mediante una combinación de aquellas y este (artículo 259 incorporado), lo cual 

refleja lo establecido en el artículo 27.3 b) del Acuerdo sobre los ADPIC.49 Se permite establecer 
excepciones a los derechos exclusivos concedidos a los fitomejoradores. 

5.38.  El mecanismo de solución de controversias del Acuerdo no se aplica al registro o la protección 
de una indicación geográfica (artículo 250 incorporado). Cualquier reclamación contra la protección 

de una indicación geográfica será presentada ante las instancias judiciales disponibles establecidas 
de conformidad con la legislación nacional de cada Parte. 

5.39.  Las disposiciones sobre la observancia de las disciplinas relativas a los derechos de propiedad 

intelectual (artículos 260 a 273 incorporados) complementan el Acuerdo sobre los ADPIC. 
De conformidad con el Acuerdo Incorporado, las medidas, procedimientos y recursos serán justos, 
proporcionados y equitativos. El derecho a recurrir a las disposiciones sobre observancia se hace 

extensivo a las federaciones y asociaciones, así como los licenciatarios exclusivos y otros 
licenciatarios debidamente autorizados, y se especifican medidas provisionales para preservar las 
pruebas pertinentes respecto de cualquier supuesta infracción. Están autorizadas las medidas 
provisionales y cautelares, y tanto unas como otras se aplicarán expeditamente. Asimismo, se 

especifican medidas correctivas (artículo 266 incorporado) y hay una disposición relativa a la 
"presunción de titularidad" en el artículo 270 incorporado. El alcance de las medidas en frontera 
relativas a la importación de mercancías de marca falsificadas y pirateadas abarca su importación, 

exportación, reexportación, entrada o salida del territorio aduanero y la inclusión en un régimen 
suspensivo o la colocación en una zona franca o depósito fiscal de mercancías que infringen marcas 
o derechos de autor. En consecuencia, los derechos y obligaciones establecidos en la Sección 4 de 

la Parte III del Acuerdo sobre los ADPIC son aplicables al exportador o al titular de las mercancías. 

Además, las Partes deberán establecer que sus autoridades competentes puedan iniciar medidas en 
frontera de oficio en los casos de importación, exportación y tránsito. El artículo 272 limita las 
responsabilidades de los proveedores de servicios tal como se prevé actualmente en la legislación 

nacional de las Partes. 

5.40.  Se establece un Subcomité de Propiedad Intelectual (artículo 274 incorporado). 

5.10  Competencia 

5.41.  El Acuerdo incorpora y reproduce, con pequeñas modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre comercio y competencia. En las disposiciones del Título VII de la Parte IV 
del Acuerdo Incorporado (artículos 277 a 283 incorporados) se exige a las Partes adoptar o mantener 

y aplicar leyes de competencia para abordar eficazmente las prácticas anticompetitivas, y establecer 
o mantener autoridades de competencia designadas y adecuadamente equipadas para la 
implementación transparente y efectiva de las leyes de competencia. Los períodos de transición para 
la adopción de leyes nacionales de competencia y la designación de una autoridad competente 

(artículos 279.2 y 279.3 incorporados) y, en el caso del Subsistema de Integración Económica 
Centroamericana, la adopción de reglamentos comunes en materia de competencia y la designación 
de un organismo centroamericano de competencia (artículo 279.2 incorporado) habían expirado 

antes de la entrada en vigor del Acuerdo.50 

5.42.  Si bien en el marco del Acuerdo Incorporado no hay ninguna disposición relativa al intercambio 
de información confidencial, el artículo 281 incorporado regula el intercambio de información 

 
49 El Reino Unido cumplió esta obligación cuando era Estado miembro de la UE y la ha mantenido desde 

entonces. Costa Rica otorga protección a las obtenciones vegetales mediante un sistema sui generis, de 

acuerdo con la Ley 8631 de Protección de las Obtenciones Vegetales. En El Salvador, la protección se otorga 

mediante patentes en el marco de la Ley de Propiedad Intelectual y en Guatemala mediante el Decreto 

Nº 57-2000, Ley de Propiedad Industrial. Honduras ha indicado que la ley correspondiente está en vigor. 
50 En enero de 2022, Guatemala aún no había adoptado una ley de competencia, mientras que en 2020 

se había adoptado un Reglamento Centroamericano de Competencia, en vigor desde el 20 de marzo de 2021 

(Resolución 441-2020 (COMIECO-XCII), adoptada el 10 de diciembre de 2020). 
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no confidencial y la cooperación en materia de observancia. También se prevé la cooperación y la 
asistencia técnica (artículo 52 incorporado). 

5.43.  El mecanismo de solución de controversias del Acuerdo Incorporado no se aplica a las 
disposiciones del Acuerdo Incorporado relativas a comercio y competencia (artículo 283 

incorporado). 

5.44.  En una nueva Declaración Conjunta sobre comercio y competencia, las Partes acuerdan que 
la Parte centroamericana establecerá un Reglamento Centroamericano de Competencia y un Órgano 

Centroamericano de Competencia. El contenido de dicho Reglamento Centroamericano de 
Competencia o la forma o los poderes de un Órgano Centroamericano de Competencia serán 
determinados por la Parte centroamericana. Según las Partes centroamericanas, se conformó un 
grupo técnico sobre la competencia para que elaborase el Reglamento Centroamericano sobre 

Competencia, que dio origen al Comité Centroamericano de la Competencia. Mediante la creación 
de este Comité, se inició el proceso de consolidación y cooperación institucional y de coordinación 
de la promoción entre las autoridades de competencia de la región.51 

5.11  Empresas estatales y monopolios designados 

5.45.  El artículo 280 incorporado sobre "Empresas públicas o empresas titulares de derechos 
especiales o exclusivos, incluidos los monopolios designados", establece que ninguna disposición del 

Título VII de la Parte IV del Acuerdo Incorporado impedirá a una Parte designar o mantener empresas 
públicas, empresas titulares de derechos especiales o exclusivos o monopolios con arreglo a su 
legislación nacional. Toda entidad de esa índole estará sujeta a las leyes de competencia en la 
medida en que la aplicación de tales leyes no obstruya la realización, de hecho o de derecho, de las 

tareas particulares que les hayan sido asignadas por una Parte, y las Partes se asegurarán de que 
no se ejerza discriminación, por parte de esas entidades, respecto de las condiciones en las que se 
compran y venden bienes y servicios, ni entre las personas naturales o jurídicas ni entre los bienes 

originarios de cualquiera de las Partes. 

5.46.  Las Partes se reservan sus derechos y obligaciones en relación con el Título V (Contratación 
pública) de la Parte IV del Acuerdo. 

5.47.  El mecanismo de solución de controversias del Acuerdo Incorporado no se aplica a ninguna 
de las disposiciones del Título VII incorporado, incluso las relativas a empresas públicas o empresas 
titulares de derechos especiales o exclusivos, incluidos los monopolios designados (artículo 283 
incorporado). 

5.12  Medio ambiente y trabajo 

5.48.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre comercio y desarrollo sostenible, que abarcan, entre otras cosas, el derecho 

de regular y los niveles de protección ambiental y laboral nacional; los estándares y acuerdos 
medioambientales multilaterales; y los estándares y acuerdos laborales multilaterales; el comercio 
que favorezca el desarrollo sostenible; el comercio de productos forestales; el comercio de productos 

pesqueros; y el mantenimiento de los niveles de protección contemplados en la legislación 
medioambiental y laboral interna. 

5.49.  En el artículo 285 incorporado, las Partes reafirman sus derechos a establecer sus propias 
prioridades en materia de desarrollo sostenible y sus propios niveles internos de protección 

medioambiental y social, de conformidad con los estándares reconocidos internacionalmente y los 
acuerdos en los que son parte, enumerados en los artículos 286 y 287 incorporados. Procurarán 
mejorar dicha legislación y políticas en la medida en que estas no sean aplicadas de manera que 

constituyan un medio de discriminación arbitrario o injustificado entre ellas o una restricción 
encubierta al comercio internacional. Las Partes subrayan que los estándares laborales nunca deben 

invocarse o utilizarse de otra forma con fines comerciales proteccionistas y que no debe cuestionarse 

la ventaja comparativa de ninguna Parte. También se comprometen a consultarse y cooperar, según 
proceda, sobre cuestiones laborales de interés mutuo relacionadas con el comercio. 

 
51 Resolución de la COMIECO Nº 441-2020, de fecha 10/12/2020, por la que se aprueba del Reglamento 

Centroamericano sobre Competencia, que establece el Comité Centroamericano de la Competencia. 
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Ninguna disposición del Acuerdo impedirá la adopción o la aplicación por cualquier Parte de medidas 
para implementar los acuerdos a los que se refiere el artículo 287 incorporado, siempre que tales 
medidas no se apliquen de manera que constituyan un medio de discriminación arbitraria o 
injustificable entre ellas o una restricción encubierta al comercio internacional. 

5.50.  El Acuerdo Incorporado contiene disposiciones sobre el mantenimiento de los niveles de 
protección medioambiental y laboral; la necesidad de tomar en consideración información científica 
para establecer medidas de protección apropiadas; la importancia de la revisión del impacto en la 

sostenibilidad (artículos 291 a 293 incorporados). Las disposiciones de máximo empeño del 
artículo 288 incorporado alientan a desarrollar esquemas y prácticas comerciales que favorezcan el 
desarrollo sostenible e invitan a las Partes a trabajar conjuntamente para alcanzar ese fin. 

5.51.  El comercio de productos pesqueros se aborda mediante un triple compromiso (artículo 290 

incorporado) de aplicar las normas acordadas multilateralmente que tienen por objeto la 
conservación de las poblaciones de peces y el comercio sostenible de los recursos pesqueros, en 
particular en el marco del Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto destinadas a prevenir, 

desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (pesca INDNR); de cooperar 
con el fin de prevenir la pesca INDNR; y de intercambiar información científica e información 
comercial no confidencial. En su Declaración unilateral sobre el artículo 290 incorporado "Comercio 

de productos pesqueros" del Título VIII de la Parte IV (Comercio y desarrollo sostenible) del Acuerdo 
Incorporado, El Salvador suscribe el artículo 290 sin perjuicio de su propia situación jurídica con 
respecto a la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y sus anexos.52 En el 
marco del artículo 289 incorporado, relativo al comercio de productos forestales, las Partes se 

comprometen a trabajar conjuntamente para mejorar la aplicación de la legislación forestal y la 
gobernanza, así como para promover el comercio lícito y sostenible de productos forestales. 

5.52.  En el marco de los artículos 294 a 301 incorporados se establecen mecanismos institucionales 

y de seguimiento. Estos prevén un Foro de Diálogo de la Sociedad Civil, con una representación 
equilibrada de los actores medioambientales, económicos y sociales; consultas gubernamentales; la 
posibilidad de que intervenga la Junta de Comercio y Desarrollo Sostenible; y, si procede, la 

conformación de un Panel de Expertos que, de convocarse, presentará un informe inicial y un informe 
final con recomendaciones para la resolución del asunto. Tomando en consideración el informe final, 
las Partes discutirán las medidas que deban implementarse, incluso, según sea apropiado, la 
cooperación para apoyar la implementación. La Parte a la que se dirigen las medidas informará 

seguidamente a la Junta de Comercio y Desarrollo Sostenible sobre sus intenciones relacionadas con 
el informe, incluso, según sea apropiado, mediante un plan de acción. En virtud de la Declaración 
Conjunta sobre el Foro de Diálogo de la Sociedad Civil adjunta al Acuerdo, las Partes continuarán 

evaluando el funcionamiento del Foro de Diálogo de la Sociedad Civil a través de la Junta de Comercio 
y Desarrollo Sostenible, en cumplimiento de su compromiso común con el desarrollo sostenible. 

5.53.  El mecanismo de solución de controversias del Acuerdo no se aplica a las disposiciones sobre 

comercio y desarrollo sostenible (artículo 284.4 incorporado). 

5.13  Comercio electrónico 

5.54.  El Acuerdo incorpora y reproduce, sin modificaciones, las disposiciones del Acuerdo 
UE-Centroamérica sobre comercio electrónico. 

5.55.  En el Acuerdo Incorporado, las Partes, reafirmando sus compromisos en virtud del Acuerdo 
sobre la OMC, establecen las disposiciones necesarias para la cooperación en materia de comercio 
electrónico (artículo 159 incorporado). El Acuerdo prohíbe además la imposición de aranceles 

aduaneros a las transmisiones electrónicas (artículo 201 incorporado). Asimismo, las Partes 
acuerdan mantener un diálogo y cooperar sobre los temas regulatorios relacionados con el comercio. 

 
52 El Salvador no ha ratificado la Convención. 
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5.14  Pequeñas y medianas empresas 

5.56.  Las microempresas y pequeñas y medianas empresas (mipymes) se abordan en la Parte III 
incorporada, relativa a la cooperación. En el artículo 70 incorporado se reconoce su contribución a 
la cohesión social y se enumera una serie de acciones de cooperación. 
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ANEXO 1 

INDICADORES DE LA LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO EN EL MARCO DEL ACUERDO 

1. En los cuadros siguientes se muestra la liberalización arancelaria prevista en el Acuerdo. 
Se comparan estos aranceles y los aranceles NMF aplicables a esos productos. Las condiciones 

arancelarias de acceso a los mercados para el comercio entre el Reino Unido y los países 
centroamericanos aplicables en la fecha de entrada en vigor del Acuerdo apenas han variado con 
respecto a la situación que existía en el marco del Acuerdo UE-Centroamérica, cuando el Reino Unido 

aún era un Estado miembro de la UE. Ello se deberá tener en cuenta al interpretar los cuadros 
siguientes. 

Reino Unido 

2. El cuadro A1.1 muestra la liberalización arancelaria del Reino Unido en el marco del Acuerdo, 

para todos los productos, para los productos agropecuarios y para los productos industriales. 
Los tipos NMF aplicados en 2021 sirven como elemento de comparación. 

3. Cuando el Acuerdo entró en vigor en 2021, la proporción de líneas arancelarias libres de 

derechos del Reino Unido aumentó (en conjunto) del 47% (en régimen NMF) al 94,8% para las 
importaciones procedentes de Centroamérica. El porcentaje aumentó del 18,8% al 81,1% en el caso 
de los productos agropecuarios y del 57,1% al 99,7% en el de los productos industriales. El promedio 

de los aranceles preferenciales aplicados a las importaciones procedentes de las Partes 
centroamericanas, que partía de un tipo NMF medio del 3,8%, se redujo al 0,1% en conjunto, lo que 
da a las exportaciones centroamericanas un margen de preferencia relativo del 97,4%. El arancel 
medio disminuyó del 8,9% al 0,3% para los productos agropecuarios, y del 2,5% a 0% en el caso 

de los productos industriales, lo que da a los exportadores centroamericanos un margen de 

preferencia relativo del 96,6% y del 100% para los productos agropecuarios e industriales, 
respectivamente. Al final del período de transición, en 2022, los exportadores centroamericanos se 

beneficiaban de derechos nulos sobre el 95,1% de las líneas arancelarias del Reino Unido (el 82,5% 
en el caso de los productos agropecuarios y el 99,7% en el de los productos industriales). 

Cuadro A1.1 Reino Unido: Indicadores de los derechos NMF y los tipos preferenciales 

para las importaciones bilaterales 

Origen de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Promedio de 

los aranceles 

aplicados 

Líneas 

arancelarias 
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(%) 
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NMF 2021 3,8 7,8 47,0 8,9 12,0 18,8 2,5 5,8 57,1 

Centroamérica 2021 0,1 10,7 94,8 0,3 11,8 81,1 0,0 7,6 99,7 

 2022 0,1 10,7 95,1 0,3 11,8 82,5 0,0 7,6 99,7 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a tipos aplicados dentro de contingentes. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades del Reino Unido. 

4. En el cuadro A1.2 se muestran las oportunidades de acceso a los mercados del Reino Unido 
para los 25 principales productos de exportación de sus interlocutores de Centroamérica, que 
en 2018-2020 abarcaban entre 48 y 111 líneas arancelarias y representaban entre el 50,6% y 

el 87,5% de sus exportaciones mundiales. Algunos de esos productos ya estaban libres de derechos 
en régimen NMF antes de la entrada en vigor del Acuerdo: 49 para Costa Rica, 19 para El Salvador, 
10 para Guatemala, 11 para Honduras, 5 para Nicaragua y 22 para Panamá. En el marco del Acuerdo, 
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no se liberalizará por completo ninguno de los 25 principales productos de exportación de los países 
centroamericanos: 3 productos exportados por El Salvador Costa Rica y Honduras seguirán sujetos 
a derechos, 6 en el caso de Costa Rica y Guatemala, 9 en el de Nicaragua y Panamá y 13 en el de 
Honduras. Los tipos NMF aplicados en 2021 a esos productos oscilaban entre el 6,6% y el 16,0%, 

mientras que a 18 productos se les aplicaban tipos específicos. 

Cuadro A1.2 Reino Unido: Oportunidades de acceso a los mercados en el marco del 
Acuerdo para los 25 principales productos de exportación mundial de Costa Rica, 

El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá (2018-2020) 

Condiciones de acceso a los mercados de importación del Reino Unido 

Código 
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COSTA RICA EL SALVADOR 

901839 12,5 0,0 1     610910 10,1 12,0  1 1   

901890 9,2 0,0 8     611030 3,9 12,0  3 3   

080390 9,1 16,0  2 1  1 170114 3,1 -  2   2 

080430 8,6 4,0  1 1   481810 2,7 0,0 2     

902139 4,4 0,0 2     610990 2,6 12,0  2 2   

210690 4,0 12,0  7 7   611596 2,6 12,0  3 3   

090111 2,7 0,0 1     610711 2,5 12,0  1 1   

901819 1,8 0,0 2     853221 2,3 0,0 1     

300490 1,3 0,0 1     611020 2,0 12,0  3 3   

300215 1,2 0,0 1     090111 2,0 0,0 1     

902190 1,1 0,0 2     392330 1,9 6,0  2 2   

401110 1,0 4,0  1 1   220299 1,9 6,3  6 3 3  

961900 1,0 0,0 8     300490 1,8 0,0 1     

151110 1,0 2,0 1 1 1   854430 1,8 1,8  1 1   

200899 1,0 16,8 2 23 22 1  160414 1,4 20,5  10 10   

854449 0,9 2,0 1 4 4   190590 1,4 6,6  7 5 1 1 

071410 0,8 0,0  1 1   271019 1,1 2,2 12 13 13   

900130 0,8 2,0  1 1   392321 1,1 6,0  1 1   

392690 0,8 5,8  3 3   271119 1,1 0,0 1     

081190 0,7 12,8  10 10   610343 1,1 12,0  1 1   

701090 0,7 0,0 17     621210 1,1 6,0  2 2   

210390 0,6 6,0 2 1 1   600632 1,0 8,0  1 1   

020230 0,6 12,0  3   3 600622 0,9 8,0  1 1   

200941 0,6 15,0  2 2   610463 0,9 12,0  1 1   

170114 0,6 -  2   2 481910 0,8 0,0 1     

Total 67,0  49 62 55 1 6 Total 53,1  19 61 54 4 3 

GUATEMALA HONDURAS 

080390 7,4 16,0  2 1  1 090111 24,0 0,0 1     

090831 6,4 0,0 1     854430 8,0 1,8  1 1   

090111 5,9 0,0 1     080390 5,8 16,0  2 1  1 

151110 3,5 2,0 1 1 1   030617 5,4 12,0  5 5   

170199 3,1 -  2   2 151110 4,8 2,0 1 1 1   

170114 2,6 -  2   2 710812 2,3 0,0 1     

720260 2,1 0,0 1     080719 1,9 8,0  1 1   

300490 1,7 0,0 1     340119 1,8 0,0 1     

611020 1,7 12,0  3 3   151190 1,4 8,5  4 4   

271600 1,6 0,0 1     481910 1,3 0,0 1     

610610 1,6 12,0  1 1   240210 1,3 25,0  1 1   

610510 1,5 12,0  1 1   170113 1,1 -  2   2 

481910 1,2 0,0 1     230910 1,1 8,0 2 10 1  9 

080719 1,2 8,0  1 1   260800 1,1 0,0 1     

610520 1,1 12,0  2 2   610910 1,1 12,0  1 1   

220710 1,0 0,0  1 1   030611 1,1 12,0  2 2   

611030 0,9 12,0  3 3   190590 1,0 6,6  7 5 1 1 

080310 0,9 16,0  2 2   080430 0,8 4,0  1 1   

270900 0,9 0,0 2     711291 0,8 0,0 1     

600622 0,8 8,0  1 1   151321 0,8 6,7  3 3   
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Condiciones de acceso a los mercados de importación del Reino Unido 

Código 
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400122 0,8 0,0 1     070999 0,7 8,8  6 6   

340220 0,7 4,0  2 2   721041 0,7 0,0 1     

190590 0,7 6,6  7 5 1 1 240220 0,6 30,0  2 2   

610620 0,7 12,0  1 1   721420 0,6 0,0 1     

220299 0,6 6,3  6 3 3  870829 0,6 3,0  2 2   

Total 50,6  10 38 28 4 6 Total 70,2  11 51 37 1 13 

NICARAGUA PANAMÁ 

710812 10,0 0,0 1     260300 47,9 0,0 1     

854430 9,3 1,8  1 1   080390 10,2 16,0  2 1  1 

610910 8,7 12,0  1 1   230120 2,9 0,0 1     

090111 8,6 0,0 1     440349 2,7 0,0 3     

020230 5,3 12,0  3   3 720410 2,1 0,0 1     

240210 4,6 25,0  1 1   170113 2,0 -  2   2 

020130 3,8 12,0  1   1 151110 1,8 2,0 1 1 1   

610990 3,2 12,0  2 2   150420 1,6 10,0 1 1 1   

030617 3,0 12,0  5 5   300490 1,6 0,0 1     

620342 2,3 12,0  7 7   020230 1,6 12,0  3   3 

610610 2,2 12,0  1 1   220840 1,5 - 2 4 2  2 

120242 1,9 0,0 1     030616 1,4 15,0  2 2   

170113 1,9 -  2   2 090122 1,2 8,0  1 1   

071333 1,8 0,0 2     760200 1,2 0,0 3     

030611 1,2 12,0  2 2   030617 1,1 12,0  5 5   

040690 1,1 0,0  32 32   030289 0,9 11,0 1 8 8   

620520 1,0 12,0  1 1   080430 0,8 4,0  1 1   

170199 1,0 -  2   2 080711 0,8 8,0  1 1   

611030 1,0 12,0  3 3   740400 0,8 0,0 3     

040630 0,9 0,0  4 4   030219 0,7 8,0  1 1   

620343 0,9 12,0  5 5   020610 0,6 12,0 2 1   1 

610690 0,9 12,0  4 4   030232 0,6 20,0 1 1 1   

711319 0,8 2,0  1 1   761290 0,6 6,0  3 3   

080390 0,7 16,0  2 1  1 711291 0,5 0,0 1     

620791 0,6 12,0  1 1   090121 0,5 6,0  1 1   

Total 76,6  5 81 72 0 9 Total 87,5  22 38 29 0 9 

-  Contiene derechos específicos. 

Nota: Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades del Reino Unido, Base de 

Datos Comtrade de la División de Estadística de las Naciones Unidas e Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (Panamá). 

Países centroamericanos 

5. En los cuadros A1.3 a A1.8 se muestra la liberalización arancelaria llevada a cabo por las 
Partes centroamericanas en el marco del Acuerdo, para todos los productos, para los productos 
agropecuarios y para los productos industriales. Los tipos NMF aplicados en 2021, así como el año 
más reciente disponible en la BID de la OMC, sirven como elemento de comparación. 

6. Cuando el Acuerdo entró en vigor en 2021, la proporción de líneas arancelarias libres de 
derechos de Costa Rica aumentó (en conjunto) de 0% en régimen NMF al 57,6% para las 
importaciones procedentes del Reino Unido. El porcentaje aumentó de 0% al 32% en el caso de los 

productos agropecuarios y de 0% al 62,2% en el de los productos industriales. El promedio de los 
aranceles preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido, que partía de 
un tipo NMF medio del 6,8%, se redujo al 1,7% en conjunto, lo que da a los exportadores del 

Reino Unido un margen de preferencia relativo del 75%. El arancel medio disminuyó del 14,1% 
al 8,1% para los productos agropecuarios, y del 5,5% al 0,6% en el caso de los productos 
industriales, lo que da a los exportadores del Reino Unido un margen de preferencia relativo 

https://www.inec.gob.pa/COMERCIO_EXT/
https://www.inec.gob.pa/COMERCIO_EXT/
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del 42,6% y del 89,1% para los productos agropecuarios e industriales, respectivamente. Al final 
del período de transición, en 2027, los exportadores del Reino Unido previsiblemente se beneficiarán 
de derechos nulos sobre el 96% de las líneas arancelarias de Costa Rica (el 73,7% en el caso de los 
productos agropecuarios y el 100% en el de los productos industriales). 

Cuadro A1.3 Costa Rica: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen 
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NMF 2021 6,8 6,8 0,0 14,1 14,1 0,0 5,5 5,5 0,0 

Reino Unido 2021 1,7 4,0 57,6 8,1 12,0 32,0 0,6 1,5 62,2 

 2022 1,3 15,8 92,1 7,6 25,4 70,1 0,1 2,9 96,1 

 2023 1,2 15,4 92,1 7,5 25,2 70,1 0,1 2,0 96,1 

 2024 1,2 14,9 92,1 7,5 25,0 70,1 0,0 1,2 96,1 
 2025 1,1 23,2 95,1 7,4 26,1 71,5 0,0 2,1 99,3 

 2026 1,1 23,0 95,1 7,4 26,0 71,5 0,0 1,0 99,3 

 2027 1,1 28,0 96,0 7,4 28,0 73,7 0,0 0,0 100,0 

Nota: Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2007. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Costa Rica y 

tomados de la BID de la OMC. 

7. Cuando el Acuerdo entró en vigor en 2021, la proporción de líneas arancelarias libres de 
derechos de Nicaragua aumentó (en conjunto) del 46,5% en régimen NMF al 55,1% para las 
importaciones procedentes del Reino Unido. El porcentaje aumentó del 17,3% al 28,3% en el caso 

de los productos agropecuarios y del 53,5% al 61,5% en el de los productos industriales. El promedio 
de los aranceles preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido, que partía 
de un tipo NMF medio del 6,2%, se redujo al 1,7% en conjunto, lo que da a los exportadores del 

Reino Unido un margen de preferencia relativo del 72,5%. El arancel medio disminuyó del 12,4% 
al 6,3% para los productos agropecuarios, y del 4,8% al 0,6% en el caso de los productos 
industriales, lo que da a los exportadores del Reino Unido un margen de preferencia relativo 

del 49,2% y del 87,5% para los productos agropecuarios e industriales, respectivamente. Al final 
del período de transición, en 2027, los exportadores del Reino Unido previsiblemente se beneficiarán 
de derechos nulos sobre el 94,8% de las líneas arancelarias de Nicaragua (el 73,2% en el caso de 
los productos agropecuarios y el 100% en el de los productos industriales). 

Cuadro A1.4 Nicaragua: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen 
de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Promedio de 

los aranceles 

aplicados 

Líneas 

arancelarias 

libres de 
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(%) 
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NMF 2021 6,2 11,7 46,5 12,4 15,0 17,3 4,8 10,3 53,5 

Reino Unido 2021 1,7 3,8 55,1 6,3 8,8 28,3 0,6 1,6 61,5 

 2022 1,2 12,4 90,3 5,7 17,8 68,0 0,1 2,8 95,6 

 2023 1,2 11,9 90,3 5,6 17,6 68,0 0,1 1,9 95,6 

 2024 1,1 11,5 90,3 5,6 17,4 68,0 0,0 1,1 95,6 

 2025 1,1 17,6 93,9 5,5 19,2 71,4 0,0 2,0 99,3 
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Origen 

de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Promedio de 
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aplicados 
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 2026 1,1 17,4 93,9 5,5 19,1 71,4 0,0 1,0 99,3 

 2027 1,1 20,3 94,8 5,4 20,3 73,2 0,0 0,0 100,0 

Nota: Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Nicaragua. 

8. Cuando el Acuerdo entró en vigor en 2021, la proporción de líneas arancelarias libres de 
derechos de Honduras aumentó (en conjunto) del 48% en régimen NMF al 56,5% para las 

importaciones procedentes del Reino Unido. El porcentaje aumentó del 18,9% al 29,6% en el caso 
de los productos agropecuarios y del 54,4% al 62,4% en el de los productos industriales. El promedio 
de los aranceles preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido, que partía 

de un tipo NMF medio del 6%, se redujo al 1,4% en conjunto, lo que da a los exportadores del 
Reino Unido un margen de preferencia relativo del 76,7%. El arancel medio disminuyó del 11,6% 
al 8,1% para los productos agropecuarios, y del 4,7% al 0,6% en el caso de los productos 
industriales, lo que da a los exportadores del Reino Unido un margen de preferencia relativo del 56% 

y del 87,2% para los productos agropecuarios e industriales, respectivamente. Al final del período 
de transición, en 2027, los exportadores del Reino Unido previsiblemente se beneficiarán de 
derechos nulos sobre el 95,9% de las líneas arancelarias de Honduras (el 77% en el caso de los 

productos agropecuarios y el 100% en el de los productos industriales). 

Cuadro A1.5 Honduras: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen 

de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Promedio de 

los aranceles 
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NMF 2021 6,0 11,5 48,0 11,6 14,3 18,9 4,7 10,4 54,4 

Reino Unido 2021 1,4 3,2 56,5 5,1 7,3 29,6 0,6 1,5 62,4 

 2022 0,9 10,6 91,5 4,5 15,6 71,2 0,1 2,7 96,0 

 2023 0,9 10,1 91,5 4,4 15,4 71,2 0,1 1,9 96,0 

 2024 0,8 9,7 91,5 4,4 15,2 71,2 0,0 1,1 96,0 

 2025 0,8 15,6 95,0 4,3 17,4 75,3 0,0 2,0 99,3 

 2026 0,8 15,4 95,0 4,3 17,3 75,3 0,0 1,0 99,3 

 2027 0,8 18,5 95,9 4,3 18,5 77,0 0,0 0,0 100,0 

Nota: Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Honduras. 

9. Cuando el Acuerdo entró en vigor en 2021, la proporción de líneas arancelarias libres de 
derechos de Guatemala aumentó (en conjunto) del 49,4% en régimen NMF al 57,8% para las 

importaciones procedentes del Reino Unido. El porcentaje aumentó del 19,7% al 30,3% en el caso 
de los productos agropecuarios y del 55,9% al 63,9% en el de los productos industriales. El promedio 
de los aranceles preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido, que partía 

de un tipo NMF medio del 5,7%, se redujo al 1,2% en conjunto, lo que da a los exportadores 
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del Reino Unido un margen de preferencia relativo del 78,9%. El arancel medio disminuyó del 10,6% 
al 4,1% para los productos agropecuarios, y del 4,6% al 0,5% en el caso de los productos 
industriales, lo que da a los exportadores del Reino Unido un margen de preferencia relativo 
del 61,3% y del 89% para los productos agropecuarios e industriales, respectivamente. Al final del 

período de transición, en 2027, los exportadores del Reino Unido previsiblemente se beneficiarán de 

derechos nulos sobre el 96% de las líneas arancelarias de Guatemala (el 77,4% en el caso de los 
productos agropecuarios y el 100% en el de los productos industriales). 

Cuadro A1.6 Guatemala: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen 

de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 

Promedio de 
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aplicados 
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NMF 2021 5,7 11,2 49,4 10,6 13,2 19,7 4,6 10,5 55,9 

Reino Unido 2021 1,2 2,8 57,8 4,1 5,9 30,3 0,5 1,5 63,9 

 2022 0,7 8,5 91,6 3,5 12,2 71,7 0,1 2,8 95,9 

 2023 0,7 8,0 91,6 3,4 12,0 71,7 0,1 2,0 95,9 

 2024 0,6 7,5 91,6 3,3 11,7 71,7 0,0 1,2 95,9 

 2025 0,6 12,0 95,1 3,2 13,4 75,8 0,0 2,0 99,3 

 2026 0,6 11,8 95,1 3,2 13,3 75,8 0,0 1,0 99,3 

 2027 0,6 14,1 96,0 3,2 14,1 77,4 0,0 0,0 100,0 

Nota: Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Guatemala. 

10. Cuando el Acuerdo entró en vigor en 2021, la proporción de líneas arancelarias libres de 
derechos de El Salvador aumentó (en conjunto) del 47,4% en régimen NMF al 56% para las 
importaciones procedentes del Reino Unido. El porcentaje aumentó del 19,6% al 30,2% en el caso 

de los productos agropecuarios y del 53,5% al 61,7% en el de los productos industriales. El promedio 
de los aranceles preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido, que partía 
de un tipo NMF medio del 6,4%, se redujo al 1,6% en conjunto, lo que da a los exportadores 
del Reino Unido un margen de preferencia relativo del 75%. El arancel medio disminuyó del 13% 

al 6,2% para los productos agropecuarios, y del 4,9% al 0,6% en el caso de los productos 
industriales, lo que da a los exportadores del Reino Unido un margen de preferencia relativo 
del 52,3% y del 87,8% para los productos agropecuarios e industriales, respectivamente. Al final 

del período de transición, en 2027, los exportadores del Reino Unido previsiblemente se beneficiarán 
de derechos nulos sobre el 95,2% de las líneas arancelarias de El Salvador (el 77,2% en el caso de 
los productos agropecuarios y el 99,1% en el de los productos industriales). 

Cuadro A1.7 El Salvador: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen 

de las 

mercancías 
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NMF 2021 6,4 12,1 47,4 13,0 16,2 19,6 4,9 10,6 53,5 

Reino Unido 2021 1,6 3,6 56,0 6,2 8,9 30,2 0,6 1,5 61,7 

 2022 1,1 12,0 90,9 5,6 19,7 71,7 0,1 2,4 95,0 
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Origen 

de las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 a 24 del SA Capítulos 25 a 97 del SA 
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Líneas 

arancelarias 

libres de 

derechos 

(%) 

G
lo

b
a
l 

(
%

)
 

L
ín

e
a
s
 s

u
je

ta
s
 

a
 d

e
r
e
c
h

o
s
 

(
%

)
 

G
lo

b
a
l 

(
%

)
 

L
ín

e
a
s
 s

u
je

ta
s
 

a
 d

e
r
e
c
h

o
s
 

(
%

)
 

G
lo

b
a
l 

(
%

)
 

L
ín

e
a
s
 s

u
je

ta
s
 

a
 d

e
r
e
c
h

o
s
 

(
%

)
 

 2023 1,1 11,6 90,9 5,5 19,5 71,7 0,1 1,8 95,0 

 2024 1,0 11,1 90,9 5,4 19,2 71,7 0,1 1,1 95,0 

 2025 1,0 17,6 94,4 5,4 22,1 75,7 0,0 1,5 98,5 

 2026 1,0 17,4 94,4 5,4 22,0 75,7 0,0 1,1 98,5 

 2027 1,0 20,1 95,2 5,3 23,4 77,2 0,0 1,3 99,1 

Nota: Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de El Salvador. 

11. Cuando el Acuerdo entró en vigor en 2021, la proporción de líneas arancelarias libres de 
derechos de Panamá aumentó (en conjunto) del 45,5% en régimen NMF al 62,6% para las 
importaciones procedentes del Reino Unido. El porcentaje aumentó del 18,9% al 36,2% en el caso 

de los productos agropecuarios y del 51,7% al 68,8% en el de los productos industriales. El promedio 
de los aranceles preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido, que partía 
de un tipo NMF medio del 6,8%, se redujo al 2% en conjunto, lo que da a los exportadores del 

Reino Unido un margen de preferencia relativo del 70,6%. El arancel medio disminuyó del 15,1% 
al 8% para los productos agropecuarios, y del 4,9% al 0,6% en el caso de los productos industriales, 
lo que da a los exportadores del Reino Unido un margen de preferencia relativo del 47% y del 87,8% 

para los productos agropecuarios e industriales, respectivamente. Al final del período de transición, 
en 2027, los exportadores del Reino Unido previsiblemente se beneficiarán de derechos nulos sobre 

el 95,2% de las líneas arancelarias de Panamá (el 74,3% en el caso de los productos agropecuarios 
y el 100% en el de los productos industriales). 

Cuadro A1.8 Panamá: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen 

de las 
mercancías 
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NMF 2021 6,8 12,6 45,5 15,1 18,6 18,9 4,9 10,3 51,7 

Reino Unido 2021 2,0 5,2 62,6 8,0 12,6 36,2 0,6 1,8 68,8 

 2022 1,5 16,0 90,5 7,5 23,0 67,4 0,2 3,6 95,8 

 2023 1,5 15,5 90,5 7,4 22,7 67,4 0,1 2,6 95,8 

 2024 1,4 15,0 90,5 7,3 22,4 67,4 0,1 1,6 95,8 

 2025 1,4 21,2 93,6 7,2 24,3 70,4 0,0 2,3 98,9 

 2026 1,3 20,9 93,6 7,1 24,0 70,4 0,0 1,2 98,9 

 2027 1,3 27,4 95,2 7,0 27,4 74,3 0,0 2,5 100,0 

Nota: Se excluyen del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en los datos facilitados por las autoridades de Panamá y tomados de 

la BID de la OMC. 

12. En el cuadro A1.9 se muestran las oportunidades de acceso a los mercados individuales de los 
países centroamericanos para los 25 principales productos de exportación del Reino Unido, que 
en 2018-2020 abarcaban 25 líneas arancelarias y representaban el 38,4% de las exportaciones 
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mundiales del Reino Unido. La mayoría de los productos ya estaban libres de derechos en 
régimen NMF antes de la entrada en vigor del Acuerdo. Al final de la aplicación del Acuerdo, solo 
ocho líneas arancelarias seguirán sujetas a derechos en El Salvador en relación con los vehículos 
automóviles para el transporte de personas, cuyo arancel NMF en 2021 era del 17,4% y el 20,6%. 

Cuadro A1.9 Centroamérica: Oportunidades de acceso a los mercados previstas en el 
Acuerdo para los 25 principales productos de exportación del Reino Unido al mundo 
(2018-2020) 

Condiciones de acceso a los mercados de importación del Reino Unido 

Código 
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COSTA RICA EL SALVADOR 

710813 5,6 6,0  1  1  710813 5,6 5,0  1  1  

270900 4,9 1,0  2 2   270900 4,9 0,0 2     

300490 3,2 3,5  6 6   300490 3,2 5,0  6 6   

880330 2,9 1,0  1 1   880330 2,9 0,0 1     

841112 2,6 1,0  1 1   841112 2,6 0,0 1     

870323 2,4 6,6  10 10   870323 2,4 20,6  16 4 12  

841191 2,1 1,0  1 1   841191 2,1 0,0 1     

870324 1,7 6,6  5 5   870324 1,7 22,1  8 2 6  

220830 1,3 12,5  2 2   220830 1,3 30,0  2 2   

271012 1,3 3,9  7 3 4  271012 1,3 2,9 3 4  4  

970110 1,3 8,0  2  2  970110 1,3 7,5  2  2  

870322 1,2 6,6  10 6 4  870322 1,2 17,4  16  12 4 

711319 1,0 15,0  1 1   711319 1,0 15,0  1 1   

271019 1,0 3,2  13 9 4  271019 1,0 2,3 8 5 1 4  

870332 0,7 6,6  10 6 4  870332 0,7 20,6  16  12 4 

300220 0,6 1,0  1 1   300220 0,6 0,0 1     

870340 0,6 1,0  1 1   870340 0,6 30,0  1 1   

711021 0,6 1,0  1 1   711021 0,6 0,0 1     

300215 0,6 1,0  2 2   300215 0,6 0,0 1     

851762 0,6 1,0  1 1   851762 0,6 0,0 1     

382200 0,5 1,0  1 1   382200 0,5 0,0 1     

490199 0,5 1,0  1 1   490199 0,5 0,0 1     

870333 0,5 6,6  5 5   870333 0,5 22,1  8 2 6  

840890 0,4 1,0  1 1   840890 0,4 0,0 1     

870899 0,4 10,0  1 1   870899 0,4 1,0  1 1   

Total 38,4  0 87 68 19 0 Total 38,4  23 87 20 59 8 

GUATEMALA HONDURAS 

710813 5,6 5,0  1  1  710813 5,6 5,0  1  1  

270900 4,9 0,0 2     270900 4,9 0,0 2     

300490 3,2 5,0  6 6   300490 3,2 2,5 3 3 3   

880330 2,9 0,0 1     880330 2,9 0,0 1     

841112 2,6 0,0 1     841112 2,6 0,0 1     

870323 2,4 0,0 10     870323 2,4 15,0  10 4 6  

841191 2,1 0,0 1     841191 2,1 0,0 1     

870324 1,7 0,0 5     870324 1,7 15,0  5 2 3  

220830 1,3 22,5  2 2   220830 1,3 10,0  2 2   

271012 1,3 2,9 3 4 3 1  271012 1,3 2,9 3 4  4  

970110 1,3 7,5  2  2  970110 1,3 7,5  2  2  

870322 1,2 0,0 10     870322 1,2 5,0  10  10  

711319 1,0 15,0  1 1   711319 1,0 15,0  1 1   

271019 1,0 2,3 8 5 3 2  271019 1,0 2,3 8 5 1 4  

870332 0,7 0,0 10     870332 0,7 5,0  10  10  

300220 0,6 0,0 1     300220 0,6 0,0 1     

870340 0,6 0,0 1     870340 0,6 0,0 1     

711021 0,6 0,0 1     711021 0,6 0,0 1     
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Condiciones de acceso a los mercados de importación del Reino Unido 
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300215 0,6 0,0 1     300215 0,6 0,0 1     

851762 0,6 0,0 1     851762 0,6 0,0 1     

382200 0,5 0,0 1     382200 0,5 0,0 1     

490199 0,5 0,0 1     490199 0,5 0,0 1     

870333 0,5 0,0 5     870333 0,5 15,0  5 2 3  

840890 0,4 0,0 1     840890 0,4 0,0 1     

870899 0,4 10,0  1 1   870899 0,4 5,0  1 1   

Total 38,4  64 22 16 6 0 Total 38,4  27 59 16 43 0 

NICARAGUA PANAMÁ 

710813 5,6 5,0  1  1  710813 5,6 5,0  1 1   

270900 4,9 0,0 2     270900 4,9 0,0 2     

300490 3,2 2,5 3 3 3   300490 3,2 0,0 5     

880330 2,9 0,0 1     880330 2,9 0,0 1     

841112 2,6 0,0 1     841112 2,6 0,0 1     

870323 2,4 8,0  20 8 12  870323 2,4 0,0 6     

841191 2,1 0,0 1     841191 2,1 0,0 1     

870324 1,7 8,0  10 4 6  870324 1,7 0,0 6     

220830 1,3 7,5  2 2   220830 1,3 15,0  2 2   

271012 1,3 2,5 6 6  6  271012 1,3 0,0 12     

970110 1,3 7,5  2  2  970110 1,3 5,0 1 1  1  

870322 1,2 8,0  10  10  870322 1,2 0,0 6     

711319 1,0 15,0  1 1   711319 1,0 15,0  1 1   

271019 1,0 2,3 9 6 1 5  271019 1,0 8,2 4 10 7 3  

870332 0,7 9,0  30  30  870332 0,7 0,0 6     

300220 0,6 0,0 1     300220 0,6 0,0 1     

870340 0,6 5,0 2 2  2  870340 0,6 0,0 1     

711021 0,6 0,0 1     711021 0,6 0,0 1     

300215 0,6 0,0 1     300215 0,6 0,0 1     

851762 0,6 0,0 1     851762 0,6 0,0 1     

382200 0,5 0,0 3     382200 0,5 0,0 1     

490199 0,5 0,0 1     490199 0,5 0,0 2     

870333 0,5 8,0  20 8 12  870333 0,5 0,0 6     

840890 0,4 0,0 1     840890 0,4 0,0 1     

870899 0,4 5,0  1 1   870899 0,4 2,5 1 1 1   

Total 38,4  34 114 28 86 0 Total 38,4  67 16 12 4 0 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2017. Los datos de Costa Rica se basan inicialmente en la 

nomenclatura del SA 2007. Las subpartidas del SA 2007 ajustadas al SA 2017 son: 271011 

a 271012; 870390 a 870340; y 300290 a 300215. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las Partes centroamericanas, BID de 

la OMC y autoridades del Reino Unido. 
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ANEXO 2 

RESUMEN DE LOS CONTINGENTES ARANCELARIOS DE LAS PARTES 

1. Por lo que se refiere a los apéndices 1 y 2 del Anexo I incorporado al Acuerdo 
UE-Centroamérica, la información relativa a los volúmenes de los contingentes arancelarios de 

importación y, cuando sea aplicable, los volúmenes de aumento anual, se sustituyen por los 
contingentes y volúmenes establecidos en el Anexo del Acuerdo, concretamente en el punto 17 
(Modificaciones del Anexo 1: Eliminación de aranceles aduaneros).1 

Cuadro A2.1 Contingentes arancelarios en el marco del Acuerdo 

Producto (SAC 2007) Cantidad (t) 

"Contingente 2019" y 

aumento 

Tipo 

Dentro del 

contingente 

Fuera del 

contingente 

Contingentes arancelarios de Centroamérica 

Jamones curados y tocino entreverado 

0210.11.00, 0210.12.00, 0210.19.00  

159/año (conjunto), 

incremento de 6 por año  

Libre de 

derechos 

Cat. H: 

libre de 

derechos 

en 2027 

Leche en polvo 

0402.10.00, 0402.21.11, 0402.21.12, 

0402.21.21, 0402.21.22, 0402.29.00  

CRI/SLV/NIC: 27/año, 1/año 

GTM/HND: 53/año, 2/año 

PAN: 67/año, 3/año 

Libre de 

derechos 

Cat. F 

NMF 

Queso 

0406.20.90, 0406.30.00, 0406.90.10, 

0406.90.20, 0406.90.90  

CRI: 42/año, 2/año 

SLV: 78/año, 3/año 

GTM/PAN: 80/año, 3/año 

HND: 67/año, 3/año 

NIC: 53/año, 2/año 

Libre de 

derechos 

Cat. F 

NMF 

Carne porcina preparada o en conserva 

1602.41.00, 1602.42.00, 1602.49.90  

159/año (conjunto), 

incremento de 6 por año  

Libre de 

derechos 

Cat. H: 

libre de 

derechos 

en 2027 

Contingentes arancelarios del Reino Unido 

Ajos 

0703 20 00 

75/año 

Sin crecimiento 

Libre de 

derechos 

Cat. F 

NMF 

Fécula de mandioca (yuca) 

1108 14 00 

681/año 

Sin crecimiento 

Libre de 

derechos 

Cat. F 

NMF 

6 Maíz dulce 

0710 40 00, 0711 90 30, 

2001 90 30, 2004 90 10, 2005 80 00 

294/año, 

incremento de 16 por año 

Libre de 

derechos 

Cat: J; 

0% (entrada 

en vigor) + 

tasa específica 

en su tipo base 

Hongos 

0711 51 00, 

2003 10 20 y 2003 10 30 

37/año 

Sin crecimiento 

Libre de 

derechos 

Cat. J 

0% (entrada 

en vigor) + 

tasa específica 

en su tipo base 

Carne de bovino 

0201 10 00, 0201 20 20, 0201 20 30, 

0201 20 50, 0201 20 90, 0201 30 00, 

0202 10 00, 0202 20 10, 0202 20 30, 

0202 20 50, 0202 20 90, 0202 30 10, 

0202 30 50, 0202 30 90 

Solo NIC: 67/año, 

incremento de 3 por año 

Centroamérica conjuntamente: 

1.268/año, 

incremento de 49 por año 

Cantidades en equivalente en 

peso en canal 

Libre de 

derechos 

Cat. F 

NMF 

 

 

 

 

 
1 Los volúmenes de contingentes arancelarios de importación aplicables para 2019 serán los estipulados 

en el título "contingente 2019"; y para los contingentes arancelarios de importación que aumentan con el 

tiempo, el volumen de los años posteriores se calculará de acuerdo con la cifra de "Aumento anual". Dado que 

el Acuerdo entrará en vigor en 2021, el volumen aplicable durante el año de entrada en vigor del Acuerdo se 

calculará combinando los valores del "contingente 2019" y el "aumento anual" según sea aplicable para cada 

año posterior a 2019 hasta el año de la entrada en vigor inclusive. 
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Producto (SAC 2007) Cantidad (t) 

"Contingente 2019" y 

aumento 

Tipo 

Dentro del 

contingente 

Fuera del 

contingente 

Azúcar, incluido el azúcar orgánico, y 

mercancías con alto contenido de azúcar 

 

i) 1701 11 10, 1701 11 90, 1701 91 00, 

1701 99 10, 1701 99 90, 1702 30 10, 

1702 30 51, 1702 30 59, 1702 30 91, 

1702 30 99, 1702 40 90, 1702 90 30, 

1702 90 50, 1702 90 71, 1702 90 75, 

1702 90 79, 1702 90 80, 1702 90 99 

 

 

ii) 1702 50 00, 1704 90 99, 1806 10 30, 

1806 10 90, 1806 20 95ex2, 

1806 90 90ex2, 1901 90 99, 2006 00 31, 

2006 00 38, 2007 91 10, 2007 99 20, 

2007 99 31, 2007 99 33, 2007 99 35, 

2007 99 39, 2009 11 11ex2, 2009 11 91, 

2009 19 11ex2, 2009 19 91, 

2009 29 11ex2, 2009 29 91, 

2009 39 11ex2, 2009 39 51, 2009 39 91, 

2009 49 11ex2, 2009 49 91, 

2009 80 11ex2, 2009 80 35ex2, 

2009 80 61, 2009 80 86, 2009 90 11ex2, 

2009 90 21ex2, 2009 90 31, 2009 90 71, 

2009 90 94, 2101 12 98ex2, 

2101 20 98ex2, 2106 90 98ex2, 

3302 10 29 

 

 

 

PAN: 1.929/año 

incremento de 49 por año 

Centroamérica conjuntamente, 

excluido PAN: 56.127/año, 

incremento de 1.427 por año 

Cantidades en equivalente en 

azúcar crudo 

 

 

 

Libre de 

derechos 

 

 

 

 

 

 

Libre de 

derechos 

 

 

 

Cat. F 

NMF 

 

 

 

 

 

 

0% (entrada 

en vigor) + 

tasa específica 

en su tipo base 

Arroz 

1006 20 15, 1006 20 17, 1006 20 96, 

1006 20 98, 1006 30 25, 1006 30 27, 

1006 30 46, 1006 30 48, 1006 30 65, 

1006 30 67, 1006 30 96, 1006 30 98 

Centroamérica conjuntamente: 

3.541/año, 

incremento de 136 por año 

Libre de 

derechos 

Cat. F 

NMF 

Ron a granel 

2208 40 99 

PAN: 177 hl/año 

incremento de 7 hl por año 

Centroamérica conjuntamente, 

excluido PAN: 1.199 hl/año, 

incremento de 41 hl por año 

Cantidades en equivalente en 

alcohol puro 

Libre de 

derechos 

Cat. F 

NMF 

Fuente: Apéndices 1 y 2 al Anexo I del Acuerdo incorporados. 

__________ 
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